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INTRODUCCIÓN 

El hecho de poder análizar Jos aspectos tan controvertidos como Jo es, el de Ja 
·~ . ··.. . .. .. ' . 

masa de b_ietjes_.:d~~.;:·.~á~_~,i __ t:?~ili~~--: i.~Pli~~;_. ~~·:_rey~-~.¡·~-~ ___ de_. _d_~~~-~~~~-- ~-~~cép~os a el 
vinculados; com.:, J~ ~ÓJ~ritad de lós'corit~yentes y Jos di~ersó~ n:..;..n.;~t.:,s y hechos 

• • . . -. • ,.. - . e . ' - '• ' ·-- ' • . • ~. . ' .» . .• .' • •. • ··~·· .•. ,.·, • ~ •.:;.,' . '" · •.. • - "" .. • .. 

históriCos é¡úe van• deterrninaridoen el tiempóy confonmin la".xplicación sobre su 

~~:~~;;~);~;;;;~~.~~~t~;\i~0¿~~i.~~i~~:.:: :: 
que · se dan casos· _co1no.Jos ';de¡. los F matrimonios c. por,. venta,·de '.la ·;mujer, rapto y 

acuerdosde l~s ~;:~i¡;~'itiies~j·' ' .• ·._:._·_-.··_·_._-_ .. _:, ':i.,. ; ·;·· \':." : ' ... ' ·'\':~.:'< . ;-· 
;- :-.-::-·· ·.::~:;_::.~ ;,·'.".> '•. -~·:·' ., - _,·:~--~,:}:-- ~-.:-.::>~·'" .,<-

,__ /.-~~:\( ~ • - ·-- ·,. '~'- 1 :_ -~~~(-·' :. :·: 'º : :}·_:·~·-. ·,. ·;' 

En . los sisteJ:;,as.:j~~idiCos~ occÍdentaJés. h~~~\cto;~j~i,:;pr~ ih'dispensable Ja 

rnanifestaCiÓn cie:1avó1;Jri't~ci''deflos bontraye;.,ies ánte:e) n;iriistr;; de la iglesia o el 

oficial del r,;gist;Ó-~iS~I{'_~ : ".}~;?' '· • .~~ ···· 
. ·':·~.;_;J.:' __ ".. ·~,~~~S:-.f-..::';:.:_ : .. 

Esta ·ci:~Un.St3-rlci·a'.- h~·-:JieVa·d~:-a··:COñclufr·.-que·-e1. matrimonio es un acuerdo de 

voluntades SoJe-~~;~~-':~-~~~;~~~~~~~~~-f~-~~t~~-~~: ---.· : :·, 
·':::~ - . - ., -\~:-~-: ~~.'_:_-:;·_~·-· :.:.;:;·--.-. 

- '. . ; ,._ .. :- ~:;-,-.://~>~,. "{;1 .:::·:~ ~,-, __ .:·>-..,;_-,;. ; . .,_'.· -::::;'.~ '. 
No cabe duda "de';'que el: acuerdo de voluntades es indispensable para que se 

realice el_ .;;átrl;',:;~~'i~:,~'á~f~::i~5,'¡;~tores; corno la autoridad eclesiástica han 

reconócido el . ~á~i6i-..0'.:~~'¡',:;,.:,~;¡:.;}:)' libre de la unión matrimonial. Así, 

tradicion~lme'nie'~e'ideníifibé)''t;>cic:>'.aé'ue.rdo de voluntades corno un contrato y, para 

distinguirlo,. del .ac_tc('relig:ioso -,-considerado también como un sacramento-

,,...T'l,..,TC1 r"lf""\l\T 
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las autoridades poUticas tanto de Ja Revolución Francesa como. los legisladores· de 

nuestra Leyes cÍe Relonna~ concibieron al matrimonio .coÍnO _.un contrato, un contrato 

de naturaleza civil. 

En.México, Ja promulgación y publicación de Jeyes.·~~~~,1~ del 27de.enero de 

1857, que establecía para toda la Republica el registro d~J e~~~do:_ci~ií;:y,la del. 27 de 

julio de 1859 sobre el matrimonio, Je dieron por primé:raye;;,';;(C:ái'áC:ter de acto laico 

:::\:::: :~::.7a1~:::~i:~~::~=~í~::: l~;i1~1r~:r~:~~tt~~71ii~~t:~~:i1ó7~ 
De igual manera en el Código Civil para el Dis~rlt¡_;F¿di;~;.¡ á;,·j~7Q'~~ r~~lm;,enta el 

matrimOnio y _se 1e instituye con carácter, contI-aCfuat\13.·i-6·0,·~·:-~i;it_;_ ·~.::-·, .. -, 
- . < :~ ·,•.; :; !:' :J:_;:~ -.• <. ·-.:·:-.. · _\: ·::.>'-';-.-;~," ·~":''-_:_-, -. 

:~:~i~:~~w~~i~i~lliiÉ~~1If~;·:E :: 
El conce~t~1'.d;~_~;~t~i~0ik;~~:a~~~*;i*~-!~~~;-~fi-~a~~ª ~~~ic!~~- d;;~trina1 y 

cuenta con defensores•1mporu1.ntís1mos,',tales como Marcel Plamol~ quien Jo define 

como .. la unión ~~~~¡i~'§:§.t:~g~f~f*,;i.;:1r~~jer; ~ie~ada a ladignidad del contrato 
por la ley y de sacrarriénto'por:1a'religión" .. 

) ;',.;. ~-,,.;,_. ·•.• -- -:~--:·. 

·- •:.;_."'" 

Sin emba~i'b;:'.;i;,'~:\;é::ientemente otros autores han objetado el carácter 

contractual del.:'·'~~;¡;;;o~ú), sin desconocer el papel que la voluntad de los 

contrayentes juég~·eit .su celebración. Entre estos autores figuran: 

León Duguit, quien sostiene que el matrimonio constituye un acto jurídico 

TI' '!I::'. Cüf\L 
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condición; es acto jurídico porque es una declaración de-voluntád a la que 

el derecho otorgo determinados efectos. Es condición _en tanto resulta 

indispensable para el nacimiento de un estado júrfdico previamente 

estableéi.do:_con:_derechos y deberes que no pueden_ser_alterados por las 

panes. 

a) Antonio .Cicu, quien manifiesta que el matrimoni~-!1º es u~ contrato, ya que 

no es la sola voluntad de los contray~ntes la qu.;;· se érea; para que exista el 

matrim~niC» se requiere que éste sea declaració::po~ el oficial del registro 

civil. Por Jo tanto; auque haya acuerdo ·de los. i~~~;e~~dos este no es sufi

ciente, p~~sto que sin el oficial de regis~ro éi~il'i:."6\1áy matrimonio. Así el 
- - - . . . ' -, ' --·~ ' ' ~ .. ,, -- -

matrimonio es· un acto_ co111plejo_:·de poder} estatáJ qJ.:i._ requiere. de: la 

voluntad de l~s cóntrayen~es y 1~ c1;1 :E~t':i<lo.~ :\ .;·: .;,< 
- ~ ~ .. ~~~:·=·: .;;'-_:~~- ~'._~:{.~¡~-~-·-~.:~'-" _,. __ ' - . - -- ... 

º' ::~::{:~rr~~,~{?.t!~t~i~~?§.~f.E~:.?o!~ 
declarar sJ -vo'iJ;.;~~d ·~~-~i;;é;C:.:1~ ~;;¡~¡,~~Ció~--. -

-~: - - -

•\ :::-:>·: :<. 

En sinteSi~10 -Jos·- -~;~~~-;¿~s._~ ·_autOres, 
caracterÍ~~i~~-: :."'"· .,-. · -_ .. 

e• . :' . ~ .·< .:~~- .:.· ' ' ~ .. 

_distinguen en el matrimonio estas 

a) Es un acto solemne. 

b) Es. un ~cto:1é::~~pl~jo· por la. intervención del Estado. Requiere de la 

concurre~cia d~ Ía vol~ntad de.las panes y de la voluntad del Estado. 

e) Es un acto qú~-p:a;a s~ ~onstitución requiere de la declaración del juez del 

T"!'.'.3IS CON --·--¡ 
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registro civil. 

a) En él, la . voluntad de las partes no puede modificar los efectos 

previamente establecidos por el derecho. ya que sólo se limita a aceptar el 

estado. de cas.:.dó co"n todas'~us implicaciones. deseadas o no. 

b) Sus efect~~ se: ex'tieru:i.;11tnas allá de las partes y afectan a sus respectivas 

famili~~ a~~Zr¡;t~rci~·~esc_~ndientes. 
·.;;-

-; ·' .· .-~ · .. : •'; - --' --... ;; ·; '· -

Hasta ,;,h'0Ta./~en;·e1,:;>.~.0in•,.Íto de llegar a la disolución de. los. nexos 

matrimonia:l~s ~ ;br;irii~'ia'F~ii· a.;·haberes de la sociedad, sólo se ha .considerado 

lo establecido' p~i lif)~~·¡;¡~¿ió~'¡:;'c,5iti~.;Intema. cuando meno~ cuan,do ~edetermina 
la fundámen~,;,~¡c,';,j~~i<li~!i'<l~i·;~¿i;, élerii~nd~d'a~ · · · · · • • · . · · · 

;; "<" <--~~"··· •. ~, .. :".·: .. ;~< _:,.;> 
·;t ,,:._,_ - ·',;~ :·:/."-

Sin embargo,'lainserción,d~l\-1~.xicÓ'afnÍundogiobllliiado harepercutid() en todas 

las esreras del a~6m~be~n;c¡¡;;:;;)j~ÍtÜ~éiÓn'~ Ja q~e'no podia'escapar el Deré~ho. de 

:::::::::~1r:.·t~~1~1~~~f:~t~t:E:T:~~~:~1:~:12::::.;: 
los trata~~s~ .. _ ._ ~?~.Y~-~~i_o~-~_';:S -~o~~~~~-~?n.e·S_>;_Y ~ re.cOinend~~ione~ :-.-~~._·~O~::_~ ~.~~~-~iS~os 
internaciom¡l;s·i;m1;{.j;;,¡'·~o~~j''fo';cu~l~~ b~Jo I~ aprobación.del S.;~¡~~·~ue .;n los 

términos dei adi~~l~5i3; •. ~~r~fl~~~i~~al s~ han con~~rtido en Ley.~up;~~ade toda 
la Unión. Lamentab.lemente-:Ja·carencia· de un órgano especializado·en:el Estado 

mexicano, ha ~r~citéici~· cÍ~;;);:;s · éom¡:Íromisos adquiridos por .;1 ¡)i.is en las 

diferentes ramas· de°J d~~e~J1(); aun nC>. se hayan incluido en los diforentes ~ódigos y 

demás legisla".iÓ~·secun~~rÍ~:' 

TESIS CON 
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En lo que respecta a los asuntos ramiliares, esta situación debe enmendarse a la 

brevedad, puesto que habitualmente, las disposiciones tienen una gran relación con 

los derechos humanos, los cuales tienen como finalidad garantizar a los grupos 

menos favorecidos un mlnimo de protección en los ámbitos: económico, polltico, 

social y cultural. 

En este orden de ideas, me propuse desarrollar un trabajo de investigación que 

por un lado analizara Ja fonna en que se origina y evoluciona tanto el matrimonio 

como Jos regímenes patrimoniales deJ mismo y su naturaleza jurídica y por otro 

lado, hacer una análisis de los acuerdos internacionales suscritos por México que 

afectan directamente la materia relacionada con el régimen patrimonial en le 

matrimonio. Lo anterior permitió realizar una propuesta de rerormas al Código Civil 

y al Código Procedimientos Civiles para el Distrito Federal para que los acuerdos y 

convenios internacionales suscritos por México y con la autorización del Senado, 

sean incorporados en f"orma expedita a la legislación positiva codificada nacional. 

Asl, en el capitulo primero realizo un estudio sobre la forma en que van 

evolucionando históricamente Jos regímenes patrimoniales en el matrimonio, desde 

el régimen dotal romano, hasta el régimen de gananciales de la época colonial 

mexicana. 

El segundo capitulo analizo los diferentes requisitos que el derecho positivo 

nacional a determinado para Ja celebración del matrimonio, su naturale7...a jurídica y 

Jos elementos esencia1es del contrato matrimonial. 

ri:-:.:r.s CON 
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La bifurcación en dos vertientes del Código Ch;il para el Distrito Federal de 

1928, por un lado en el especifico para el Distrito Federal y por el. otro el Federal, a 

partir de mayo de 2000. deja una laguna que deberá llenar a la brevedad el legislador 

mexicano, sobre todo en lo que respecta a la materia familiar, dado que si los 

asuntos jurídicos familiares son de interés publico, lo mas razonable seria q tuviera 

vigencia en el Código Civil Federal y no los códigos civiles de las entidades 

f"ederativas. en el contexto de los dos Códigos vigentes se revisan en el capitulo 

tercero los dif"erentes regfmenes patrimoniales contemplados en esta codificación y 

que de alguna f"onna violenta los acuerdos internacionales suscritos por el Ejecutivo 

respecto a la igual del hombre y la mujer en los aspectos económicos. pollticos. 

sociales y cultm:ales. toda vez que admite la celebración de un contrato matrimonial, 

en Ja que una de las partes puede conservar los bienes originados durante la duración 

de la sociedad sin que sean compartidos con el otro cónyuge que contribuyo, de 

alguna forma a s_u crecimiento y en oca..c;iones a su administración. 

Finalmente, en el capitulo cuarto presento una investigación sobre el régimen 

patrimonial a la luz del derecho internacional, explicándose el contenido que 

respecto a la omisión del régimen patrimonial contienen los códigos de algunas 

entidades federativas: asimismo. se hace una revisión sobre la f"orma sobre la que se 

estructura el derecho internacional, así como el criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el caso de conflicto de leyes. destacándose el contenido de 

aquellos acuerdos internacionales que deben ser aplicados a las controversias en 

materia patrimonial del matrimonio 

México, D.F .• 2003. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LOS REGÍMENES PATRIMONIALES 
EN EL MATRIMONIO 

Para poder comprender más fácilmente la estructura actual de los regímenes 

patrimoniales en el marco jurídico familiar, es necesario efectuar una somera 

revisión de Ja evolución histórica de Ja interacción patrimonio-matrimonio desde Ja 

época romana, por Jo que en este primer capitulo, la autora de tesis presenta los 

aspectos más relevantes de Jos diferentes regímenes. 

T-PCJI~ CON 
F&i.A DE ORIGEN 
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130 de la Coristitución,hasta antes.'deJa refonná de 28 de enero de 1992, lo definia 

simplemente·c~rTio ún ·contrato.;CiVit. 

En la doctrina s.e tí~' .;;l~bon1do v~i.iIB te6rías.en tomo a la naturaleza jurídica 

~:~t~:~¡~:o;ii~~fJ!~~~[f g~~~r~~a'áf !ff tisª::p~7:i:s ;::n::~~~~::~~~=~::: 
matri.~Oriió:c~~t!~tO -~·~{~~d~~~'Íó-~:· iTI3.tí-irTI~i1io.:.acto jurídico condición y matrimo!lio-

acto de poder~;•.,¡[~!::~.;' '." /'>.}(: \.· . 
;_< ·~i::·J.:¿·::. ;·, "1- ~. ; ·: ' -

--,:, .. _:,;.,.(:~¿ 
~~ pri·~~~~·::~~~r~~-~-~i~~~o_ntr~l:~;.-e_~ ·MéXico, encontraba su fundamento.en el 

anterior'anic~lo.I30'cl~'l~:cdns1.itución citado a pesar de que dicho articulo .fue el 

La teoría del ma'tri;,:,.;'J1Ío~a'ctojur~dl~o:C:ol1dició;:,: s~ ct"ebe a LeÓn Duguit quien 

define a este tipo . de ~Ct;:;·~()rr;o e) qu~ utl~ne 'porpbjeto detenninar Ja aplicación 

'T'~C.:TC: r'('T•T 
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pennanente de to~.º un estatuto _de d_erecho a un individuo o conjunto de individuos., 

para crear situaciones .jU.-·i~iC~:-_ co~cretas, que constituyen un verdadero eStádo por 

cuanto ... no se,: a·got~n-~ ficn1·'.:ja ~ealiza:ción de las mismas, sino qUe · p~nn~~en una 

renovaci~;n ~~~t·i~·~:~~-~¡:-'~.'.<.-; . --·. -~--"-

La ·teo~ía d~t. inatdrnonió-acto de poder estatal, pertenece a Cicu, quie11 explica 

que la volun~d ;:~~/l)¿~'; ~ontrayentes no es mas que un requisi~o~ para el 

pronunciari-:ie'.,';~·qJ~h~i,~liá autoridad competente en nombre del Estad~·;y·;;n. todo 

caso es_'.·este::p~~Ti~h~-i~~ºie~tO y no otra cosa, el que constituye e1 :~átri~Oi1~o. Esta 

teoría es va_Hda':··~á:ri' p~ises corno México, en los que la solemnidad es ~n ~lemento 
esencial.del Inatl-irTIOniO.· 

La volun~ad debe estar. exenta de vicios. El error sÓlo es vii:io de la vo'tuntad si 

recae sobre•. la•, persóna der: contrayente, no sobre sus, cualidadés, personales, la 

::::::::?l~~~¡~~]~l~~~:~~~ª~~:~t~J.:.:~::: 

2~:~::~1;~f j~~~;:~~fj~~&~~~;~1~~;~~;,~; 
dirimentes (aq.Jello~: cj.Jé' ¡;;o'd~ceri •·la• n:li;Ci;.:~{'dét, ~~trl'11(;ri;o). e impedientes 

(aquellos que noin~~lid~n ai'áct6, p~r6 ;¡ lg~ori~i~rte;; ~¡ ilfcit6). 

TP<:T~ {;Qi\J 
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Entre Jos primeros se encuentra: Ja falta de consentimiento de quienes ejerzan 

la patria potestad,· el 'tutor o.' juez en su caso; el. ·parentesco; el adulterio habido entre 

los pretendientes; e1'~ient;.dri'colltra'»1a yidade alguno de. los casados para contraer 

nupcias con el qu~ qu~d~ 1ib;f; I~'/ú~rza ~rr;iedo_grayes; la embriaguez habitual y el 

uso indebido y pe;:sistell\:e';'¿¡é:droga~ ene<Va'ntes;, la impotencia. incurable para la 

::::~t·}~~~~~JÍ~iL*~g:~;~g;::: ::;::.::::~:::::,·:::::.: 
;.-·'>_.• 

. -<"-;. -_, :!.·;;·:,' ,~·"-·.:-<· "': : .. ~·.::_. 

Los seg~ri.d~.s ~dx \~ ¡.;Ita '.~e;~dad, re~uerida por la ley :(el parentesco por 

consanguinidad 'eri' 1iiléájci'o1~t~ral :desigual, estando pendiente; -en. ambos casos,. la 

resolución 'de dlspe'ris'~; elque'no'hayan transcurrido 300 dl~'éontadÓs a'p;.nir de la 

::::::::.:::~~?~i~~~~~~~l~~~~~f.~{d~~~::~~t·~:·:::: 
:; :::::~r:l~t~!~;~}r~~~;;:s•;S~~;~;?~···" .. ,;p ... 

:; :: ::::~1~~-~~t.{g~ ~:~J~t•' ,; 
·,~::~-, :;.~{,>: ·;;~·-:·: .· ~,-,:~" 

Los primeros· ;:~~án. ·i~:t·~~:~·o~ .· por el - conjunto de deberes y derechos 

irrenunciables, p~rim~.J'lént;,s; fecl~r~c~s. de contenido éticéi'Jurídico. Estos deberes 

son: de fidelidad; de ~ohabitacÍÓn y de asistencia, 

TFSIS CON 
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. . . . 
El deber .de fidelidad no .esta contemplado ·como tal en los Có.digos Civiles 

Federal y. en el del. DistritÓ Fed~i.:.1; sin embargo, es ~n · princi~Ío étic.;_social 
definido jurid.ica.n1ente'coíi0,l'fin'éle i>,:.,seryarla moral' r~ITiilia.ra trav.és de s~nciones 
que se impo~~;:.·pa;i._1.;>i:"~:~s· d'e'infid~tid~~.:d·~i:tiéüÍ¿ 26?irril6~:);•cÓ<ligos Civil 
Federal. y en :er Distrito Federai;':Y artícÚios'27:3:i76CieJCÍs Códigos ¡)~'n~ies;' tanto 

Federal como P~~~ ~¡ gi.~~~Ú~,F"~~{r~§:}{~' .. , :{f;_, 2.';:,.\{'. 6;} ··::._,;;. : L . · 
:::··:.. ···i . .'-'· -'~ ~~)>' ~-.:·.;\~J .. ·::~:.º;>:: -->;'..~-~~·:·'.. ~- ~~--- " .-,~~- ~· _, ·:·<~ ~;::;~~ :·; ~- ',. -: 

Este· de~~.~(ri~\ t.~füih~·,:f~},,,~t.!L~¡~~~~f ~,i~§;j ~~h.~~~r~g~r.t,f~~~~i~~es\~"ornales 
extram~_trirri~~i-~~~~.~-;~~-~:~:~:~e'-~?-~~c~-~~~-~~yi:<?:~~~~-?·~,~--~S~~-~~-~~:~r,~ª-~~~U~:-~~-º~~~s~tTien 
el adu1te.:io''S.~e~i>f~~~j,§~~-~i~#t~~'.!ix5~·¡~'.i'..€~~~g~;·1;~.f~B~~~,I~%~i'.~~··,qu~ ·debe 
existir ~ntr.,. k1s • cón'yilges:~ fºs~aut~res • sei'lalancqu'e ~l ··~erecho· correlativo . a este 
deber es ~i-~ci~~,;,~nt~~'.~~1;~~i~~~~;P~fl~S~~~'c~Ón:,~.~xÜ~1•• ~ati~í'aét~ii~ 'd~ntrÓ. del 
matrimoni~}_.~ :·_::>:·· .:;::~·~Jl~~ ¡-·e~::,~~~/, ,·,~-' :;:·t~-· · ~--.\ _, .. ·-,· ··>~,:.·.-·> ... -';~j,~ .,-' :.(> ·\ <:.~~:-~! ___ -,.: · --~ -

_-'.·/:::.: _,-~-: __ ,.__,:_:.·_~ -~-~~~ '.'.\"":~-:-:, - ('.~. '~···· ... ~:--:·::··_·:,\': - :· .. ·.·.·.-.'.- ---,_,,,.,: 
- ·"··~~-:::~'- ... ~:-;;:;---- /'.'.~- ---_. - - - :..·._-, -·-

f.~ª~l\Jll?!l!!l!l~t~ 
y la ayuda al so~t~ni~ie.;t~ d~J ~cigar~o~~.;i,¡1;<) e;- ' .. <· 

- - .. - ._,.;: ~------~ ·.- <,:.<: .-., 
·:. ~----~: :. ~ 

El deber de cohabitació;:, emana directamente de la co;.;:;~;ii'élacl intima de vida 
que debe existir entre '10; es~osos, ya que esta n'o s~~iii p()~lblj s}i1' ~l ~~be~juridico 
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de habitar en una misma casa. De este deber surge. el concepto. de domicilio 

conyugal. 

Los efectos del matrimonio en rel.ación con los hijos han sido clasificados en 

tres rubros. 

a) Para atribui~les la calidad d.e hijos habidos en m¡}trimonio; 

:: Sf ~~~i~~it~~~~:~:i:~I;:.:::~::.:":: 
Los efe¿~~~ k-;~J,~?E~~~),~:~:·~l~:~bicines• ¿¿;,,prenden tres aspectos: las 

domina~ion~S-<-~~i~Ti'¿pc-¡~i~~l';:¡~ \:io'~;~~¡~:~¿:~·:. eii1:ré '.'cOnSOrteS Y. Jas caPilu~~ciones 
matrimoniales.--;~:)-:;~--~\·.~~~;~~··:> -~., .. ::'.'.}_·~-·e::/·- >)~)-··.,· ·;_::.· 

.. -·· ·. ·--~;~:~~~ ;-~-~~- ·>:~· ., :>}:._ --~ 
--. _:_:,t:,~-~ ._ C:.?i- o~·-,_~~:-r- -·;;-;:+;:= ! i...,· .. ·.:: :.,.'."::;,~,~. ,-·:.t-·- .,;.¡-.,~~ .. ; .- ·-- - <-'.''.' - . - - •-'.-:. - -

AdemáS 'de:'estos;-efeétos ;q;ie'ison comúnes: a otra5 _ legislá~iones. de. carácter 

ª~~3i~4If jlf A~~~{~~~~~~J~t~~~:=~~= 
Respecto ·a•:~~l2j{ r~·:·;:{f :i;;a'~2/·2~~;;~:~i~.:~~:~e; :eftalarse lo siguiente: 

En le derecho·. r~~~~-~:if :~~~:jJ:~~~j-~;~~~ d~•.•Jrt~;1-i~~o:las • justae nuptiae el 

concubinato .. Ambas\ figuras; íue'iiJ'n 'soé:ialmenie';' acept;ié:l~ y. no requerían ningún 

tipo de formalidad; ~ran ímion~si:Ju~derali y in~nogá¡;;ii:~·~ntre un hombre y una . ' ' ,. - , .. . . , ~ . . 
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mujer establecidas con la intención de procrear hijos y apoyarse mutuamente en la 

vida. 

Las justae nuptiae son propiamente el antecedente del actual matrimonio. 

Estaban constituidas por dos elementos: el objetivo, que es la convivenCia de los 

cónyuges, y el subjetivo, que es el afectio maritalis. La exteriorización· de este 

ultimo elemento estaba dada por la participación de la mujer en el rango publico y 

social del marido. 

Inicialmente el matrimonio era in mano,. es decir, la mujer ingresaba. a ala 

familia civil del marido y los bienes de ella pasaban al poder de.este;':ourante la 

Republica cayo en desuso esta figura y el matrimonio _sine mánu/ Fue la··upica 

justae nuptiae. 

'.··_ . ·. :.:.-·"·.-:·::-·."-. ·-
Con el advenimiento del crisÚánismo; .el mátrim'ori.io füe perdiendo 'su carácter 

~~:~f~ff~:~~~~!'f l~-~,~~~~;; 
La tradidó~ cie1inatri,;.¿ni~:'ojdí:vn·surge;~~:1~~¿;·¿~ la)eglslació~ ~i1~ndesa; es 

::;~::i:: :::,~r;~e;:r;t';_f~iº15:ió;.::;¡~~~;~.f-~~~~~gi~~.:~e~·~i1.i~a~enie por 1a 

En MéxiCo'•est~·:lnstitu~iÓ:: ti~ ev~jJ¡;'i~~~d~ e~; ~.;;:roa similar. En la época 

prehispánicas~ .,;ncu~ntr~ elmat~imo~io¡>Oligámico sob~.,; todo entre los grandes 
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señores, cuyas esposas tenían varias categorías, la primera esposa re'7ibfa el nombre 

de cihuapilli. Además se distinguían las cihuanemaste, esposas dadas por su padre, 

y las tlacihuasanti o esposas robadas o habidas en guerra. 

El matrimonio era decido por la familia del varón, solicitadopor medio d_e las 

casamenteras y realizado mediante ritos religiosos. 

En la Sociedad Azteca la formación de la Familia estaba d~t;;~'inad~· primero 

por el matrimonio en el, cual el. varón solo podía tener '.úna'e~~i;~;9ue era I.,: legitima 

2;~sE~I%~~f~f~~xª~1~~t~~~~~ 
quería casar,. apenas· end~ri~Tát:~-jT~iij~~-;~:;ha~r~·;~~.~·~.~d·e dorlde escoger:' 

;·.: "'' ::::;.: ·-:. .. :: .,::-.'~: _, .. -

La edad ordinari'll pal-á-·c6:~.tT~~/~~~~Orlio··era entre Jos 20 y los 22 ai'ios mas 

:e:ean::; :':;!:f•í~:;;~;l¡;~-i~;~J~:~~ºá~ct~7i:b:~I ;::::: :use:::::::· d:: 

Calmecac o d~ .eí:i;;'¡~~-;;i';~~fü;}~€f~~;\~i~ o~te;.,ía cuando los padres ofrecían un 

banquete de acuerdo'.c(in·'sú5:';ecuisÓs':'Mas tarde, los padres del novio se dirigían a 
... :." .-... , " . ~< ... , '\'::.~-:-.:..,¡ .• ;·;;;,>:::;.·~·"." _-,: -_;·~:( . . ~;,r,~:.-; :~: 

los padres de la n·oviaa'trávés de __ unas an'cianas, quienes llevaban la petición. Era la 

costumbre q;,e la priñ'i.!rá'vtbz se lleg'ara ia petición, y mas tarde se contestaba con la 
- ~-. , ~-- • • • • ·- ' ·- -.- .. <. -~'" 

aceptación o la.•lle.gátiva'_f"onjt'á1.•_ Pero'entre los ciudadanos comunes se hacia mas 

frecuente la u.:iión,libre; y' d.esp_ué~ de tener los recursos adecuados: se frecuentaba la 

ceremonia. 
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En la ceremorlia nupCial:- los ~nÓ~~os s~ sentaba~ uno ti:-ente 'al otró (situados, 

junto al füego);. donde ii.te~ca,;,bi~b~ ye~údcis y se daban de comer entre si, como 

simbolode••.ªYu~a·rnU,tua··f~~a·é1rüúiro:Ét div()rdoerac()noci~op~ra •loa ~ecas, 
pero para·qt.~.fue;:..:JaiÍC10\et'..i;{~u~-¡;~~~r.s~~t.;;:.éi~·jÜcií'~i~t.pci~'¡...;~,~Íii:.·de·~~te;·.1os 
contrayente;·s:.pOáí-a~·.:·icii~~i~-~~-~~~;~i~·6·/~: ú:;:: (;Y,~{)·;..:_<:> ·il~-'.·1;--~~·/· · · ·:··; -~ ... ··~:' .i·-~.:.J:"::~ ::~'".;-~:: _., 

º' F":Y.:~:~~~~~~JJ&~i::¡Jfrj~:~FL~:~,~fil~itif:,::~ 
para· ~1··matí-imÓ!'io~)a:.Real·Pragmáiicá~elé23_.de ri"o.viembre dé.·1 ~76: en donde 

privaba el derecho c.;;;óo'ico y se prohibüÍn I()~ rna:triITlonios detebrados siri n~ticia de 

la iglesia.: 
\ ._ .. · 

Durante la ~rirnera. etapa d~I México. incle~endiente se continu'o .esta tradición,. 

En 1853 se inicia~l'.>nLtrds tlp.;s de ~,fron'nas: ;eligiosá; ~..ii:'aíi..:.a y'mlllt~~> óeritro de 
, . . - .. , . ' •' , . , ·-- - , ·. :, -· ~ .. ·- '"' - " ,. ' 

las primeras se irí~lufa, entre otras, el supdmir la injerencia ~e .la.ig~esia .dentro del 

matrimonio; sin: emb.argo, no es·· sino·. hasta• ta ley. det. 23 .• de~·~ovieinbre
0

'de. 1855. 
, "·:,",e ., . . - . . .· . ' . - .. -- - .~ .· '.-- < "" .. ~-·-'- .. .. ·_:. ·'~;---·· : . 

cuando se suprime.•eri ctefinitiYa et füero eclesiáSti:o;' Ci~ndc;' paso~ con 'é110;· a las 

Leyes de Refornia y a la Constitución dé 1857; en donde ~or ¡:Íri.i.~rl~ei rió'se hace 

mención algu~~ ~!ia~~ligiórli:>flcial. · ~: •• , .. ''~ ' ·'·' > :~;~z;/ · •.' 
<>+:' ·-;:.~;~" ';J «'< ·~~ ... .: .. '. -;:.~ ··. ,-

En los códigos civiles de. 1870 y 1 8~¡ ~e· corl;ide~o'a '~st.i\'ris~~iu'~¡¿ri• ;,J~~ ''.una 

sociedad legal de Ún ~oto homb~e c~n Úrla i<>1.;~'rnuj~;; q¿~ se ~·;;;¡.,~ 'con\in ~inculo 
indisoluble para' perj,etuar. sU especie y ayud;;.rsé a Íleva~\et~pe~.º de i~ vida", 

pudiendo celebrarse· solo ante los funcionarios establec_idos por ta·_tey;<i · ·· 
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Es hasta la Ley de Relaciones Familiares cuando se incluye la caracterist,icá de 

la disolubilidad para el matrimonio. evitando definitivamente el rigorismo que 'privo 

en ese sentido por la influencia del derecho canónico. 

1.1 RÉGIMEN DOTAL DE ROMA. 

Es conveniente recordar que para los romanos su relación familiar lormaba, 

parte importante de los tres requisitos para la personalidad fisica, .. ; .. ,los tres 

requisitos o elementos que constituyen el caput de todo ciudadano romano, son: 

a) el status libertatis 

b) el status ci~·itatis 

c) el status familiac"5 

El patcrfamilias es el centro de atracción del domos, alrededor de el y en su 

beneficio giran los demás miembros. Es el amo, el que ejerce la patria potestas 

sobre sus descendientes, quien ejerce el mamus sobre u mujer y nueras, quien ejerce 

el mancipium sobre un hombre libre, además, es el titular del patrimonio y sus 

sometidos no pueden tener algo propio. 

-Civilmente. en los primeros siglos de Roma. el es quien tiene plena 

capacidad de goce y de ejercicio, solo el tiene el beneficio de las legis 

actiones. sus sometidos gozan de -..·ida juridica al tra\.·és de el.-6 

Es lógico suponer que en una estructura social donde el hombre ocupa la 

' Biailostoski. Sara. et al: Derecho Romano: pax. México. J 990. p. 30 
6 lbidem. P. 37 
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figura central, ei orden jurid.ico; de alguna forrna,.Íieride·a su beneficio, en los 

primeros tiemPos~ .esta si¡uácú,"~ ·se co~ob~·ra en .~- ins~ituCión· m.a.~ill":'~nia1. dotat. 

.-'-:',_·_.-'' 

:::;~;~¿~~~~~,~~¡~,:~t~[~f ªt~14~~i::::: 
:.:i;;~~¡~~~~~~~r~~~i~~12~~t:::¿:~;: 

-:.::· '• :- : «'.'.~:'::~ 

Por ofr~ l;,i~~. ;:'~~si~~r~nd~ q'ue ;; ___ los hijos e~~rano·s ;.:' 1;.: f-¡,:milia civil de la 

madre rio sucediari ma5 que al padre: era pues útil q~~ Jos bi~~es de la familia 

materna viniera por ·su parte a aumentar la herencia' que" estaban llamados a 

recoger. ·ns 

El justae nuptiae o justum matrimonium, era el matrimonio legitimo, el 

efectuado conlorme a las reglas del Derecho civil romano y que se realizaba por 

interés político y religioso para la continuidad de cada familia, por el bien de los 

hijos sometidos a la autoridad del padre. 

El objetivo principal era la procreación de los hijos, de ahí la gran 
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consideración que la esposa disfrutaba ante la sociedad., " ... por el solo hecho del 

matrimonio participaba en el rango social del marido, de los honores de que estaba 

investido y de .. su culto privado, llegando a ser la unión entre los esposos: mas 

estrecha,·~¡. a las justae nuptiae, acompaiiaba la manos, lo cual, ·en· Jos Primeros 

siglC!s ocurrió írecuentemente.n9 

El régi¡:...en dotai se establecla mediante pacto, y no era obligatorió,:el·¿¿.j~tituir 
dote, pero en Ja practica pocas mujeres sin dote podían contraer'in'a1i'i,';.;c,"¡..'i.:,";' p~r Jo 

que puede considerarse casi como un req~isito para que la ,.;n1jer'~lJ.~;';;~c,a:i~rs~~ 
.•, ,,::·. ·:, ... ' 

ascen·~t::m~!~1füW~!~~~~~T~~~~~~~i~é!;~t11;.s~r'mz;p,{l,~ej~~':¡~~'r}i:);!f ::;;:;,::: 

sancionada : pÓÍ-'. e('. Derecho ~c:i~fí,.;;i~ :i'A~i;>á;,; . . . . p;;.~~icia 'se páSo · .. ··~ la 

obligatoriedad> , . " · ,,;·,; ·;:.:. : >::' ;:/:': , ·;:· .. ·' 
- -. . - -.~· ~:., ;·:_':/~: i-)\/-'" 

'';'·:-: ,;·:,.~é-: 
;"._:.,_-_., -·-

La dote. sé establec'ía gen"eral~énte antes del matrimonio y solo era valida si el 

matrimonio se. ie3.Jizáb3.;, g·¡fl. ~-~b~rgo·::-~odia constituirse o aumentars~ durante el 

matrimonio._ 

Aun cuando es contradictorio a lo mencionado en el párrafo anterior, la 

9 Jbidem. P. 104. 
10 lbidem. P. 21 S. 
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convención. de cons~ituir U~a· dote, no era mas que un simple pacto. No obligatorio. 

Para hacerlo. ef"ecÚvo,' la~.p~rtes 'debia:ri r.eciurrir a una datio, a una estipulación o a -

una dictio dotis. 

. . 

La mujer emaricip~d_a; ,;_u'padi:~ o su~ ascendentes solo se obligaban ··por las 

dictio dotis. Pétif m~;..·CiOñ~i>qi:i·~·::'/~~~··. en-~onvenciÓn de dote, que:se_:c.o~Virtió en 

pacto legitimo ... la di~ti~_,cdi;'~i~T~i'~·\,áilid~d én lo sucesivo, cayo e~ de~ti~-~·~-,~~/:·::
: <. ~~;<:.;;~ '.:-<: ;·· 

En la época anteri';.;~·:;;~sii;;¡,.;,o y hasta los comienzos del Imperi¿;-~i""rnarido 
podía, como propieta;{¡i)ctÍ~~~Ti;/'.ct~Jadoie, a su libre albedrío sin impc>rtar que los 
bienes füeran mueble.i·ó'i¡-;ii:;¡f~~Í~~;,; ·· .. 

. , -~-- ;. « -· '·:~~ ·:'·': .. ; '-·~:\;~-~ - ~:·;~.~ >~ : '·.· ,._ .. -
: .'· .;:~;·::·., >.~·~~-... <·-~ :~-

A partir de A.i:igusi0/'medianie';1a: Je:Y Julia_ de adulteris, se restringe este 

poder sobre los:~'.~n~s)~-~~~tl~~:,~-~ri'loS,}iguientes términos: 

a) No puede enajfi~arl~~sitia~t'~rizáción de la mujer. 

-., .- -. ·:-.-~"':_ ~'- :·:t:·t~ ~:~;~ :-~-;~;; ... ~·:.::-,~~;··.;-
b) No puede grl<0'i~il,s <'º~óserviduTÜi>í-es. 

c) Cuando se enijei-ia;-;ii;, ~~tab.l ¡;t;Jigado a devolver el inmueble mismo o la 

estim~Cióri,.~·en·.·c;~~O·,'d~ éü~01~C·i·Ó~-,d~·-·matrirrionio: 

d) No puede hipotecados aun con él consentiiniento'de la mujer 

11 Ibidem. P. 442. 
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~.iustiniano completo las disposiciones de la ley Julia. Decidió que el 

marido no podia enajenar ni hipotecar el predio dotal aun con el 

consentimiento de la mujer. extendiendo la prohibición a los fundos 

pro,•incialcs (en su origen la ley J!ulia solo regulaba sobre los inmuebles 

itálicos). Así se encontró consagrada de una manera absoluta. la 

inalienabilidad de la dote inmueble.'" 12 

El Derecho clásico establecía que la dote podía ser restituida por dos medios: la 

acción ex-estipulatu, o bien, por la acción rei uxoriae. 

Como su nombre lo indica, la ex-estipulatu pertenecía a la persona que habia 

estipulado en el pacto su restitución. 

La acción rei u~oriae solo podía ser ejercida por la mujer viuda o div~rciada, y 

el padre si el matrimonio .terminaba por la muerte de,la:m~~er.:y :1~ .. ~ote. era 

profecticia. ·:·~·.:,,- :~·:~'.~~\- /~/··~·. >":~··::· :-.-. 

en 

:~.-; 

Justiniano con lai rer.;~~s de 530, generali:Zo el princlpi.; d;, ristitución y .;reo 

provecho. de "¡'1 ~uJ~~\~~á.:.uas ~-~p~:Oi~les;; ;,i~r.'.,~~1~ q~,6 ;;::'~O:;'¡~¡,:;~;,-.:;·ió,.; se 

en listan: 

a) En. todos los casos ~¡.;·que n<;> existiera estipulación. se estipulaba como 

un hecho. q..;e la muj;;rc.habla establecido y la dote debería ser restituida 

a ella o a su~ 11.;r;;d~~os." 

b) 
Ti2SiS CON 

FP...LLA DE ORIGEN 
e) El marido tiene derecho a retener el importe de los gastos derivados del 

IZ fbidcm. P. 443. 14 



matrimonio. deduciéndolo de la dote. 

d) Se concede. el pla:Zo de .un afio. al marido para restituir la dote mueble. 

e) Los in,;Ü~b1~{de~e,:;~~r'~évJ~1;·os inmediatarrie~te. 

=~=:~:~~4~f~~~i~~~1j~~it~~t::~;i[.~;:~:. 
disolverse·_e1 matrimonio-·VUelVe ·a·1a· mujer.\'.:onlO ·ganancia de,super:vivencia: -

.. m.%:::~5~~1I~f ~~~i~r~·~;;~~J~l~~~~fil·t1~}:.t::.: 
del marido. 'R'~~i~ieÜ~i,;·~i'/ii'.á~~dii. ~~ '.;eife~to': el~·: pr~¿~~~io;,'é~ .q~e · 1c)s '~adres 
previsores pueda~~ad,rij;ie~'i~~ifli ~i. Yi~o.'.'..13 '·· 

'_-;; <:': 

·-··.·'· 

"El antiguo ~~re~ho'éspánÍ:>I a,;¡~tiÓ a l.Í: uñÍó,:; de las "idéa:s romanas y germanas. 

En el Fue~o iJz:i¡; I,;: ~die·,;:~,i;~cí; ~~;,,·o en' 1.i cc>nc~pción gerrr{ana: los bienes 

eran entreg;.,d;;~.- por:''el ; é'Spb~o :'o ,;;;~ as6endentes a 1.;'s padres de la mujer. 

aunque est,;: adq\.iiriá: la propiedad' dé Ía elote. reservándose sus padres la 
administraciÓ·n--Y:~Í ~s~fru~~o_>~ 1·4 ,-
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El Fuero .Juzgo ··támbién establecía la sociedad de gananciales, pero solo se 

reservaba para IÓs·:~,;i~in:;onios celebrados entre nobles y godo;. Las ganancias se 

repartían e~. P!ºi:'orciÓi:. :'al capital de cada cónyuge: los frutos .. del trabajo y los 

derivados de.los bienes propios y comunes eran gananciales. 
;.¡ 

Respecto: a I~· o:inión de Guastavino, de la fusió.~ "de·:\as' '.idé.~ 

1.3 FUERO REAL DE ESPAÑA 

.. En el Fuero Viejo de Castilla ( 1250) base del Fuero.::Rea!,;subsÍstíá I~ dote en 

el sentido germano y el sistema de gananciales, apl.i~a,;do·.sólamente ,; lacclase 

noble, bajo Ja base de ser partibles por la mita .. ii~ g.ina;,~i!l:s ~rii:n?;;n c;;;,·.;y,;ge y los 

herederos del otro, desapareciendo la. partición :proporcionada ·a. ·1Ós respectivos 

aportes_,,is :.,:~ ~- ·~ ~; • . ;""'C; :..:.:.;.~'.·.~ . . -:·- ·'.·' <:·:> ···':,'·."--

<-.::_ /~L~,. " ._ ~" ;.- , -----~ 

El Fuero Real es ·uria élé)as d~s ~:n~~~ t~rK~~;~~i~jsd:~u-ón;bx, ';; .. tiené 

un carácter mas: acerifo~~~·~;,~e)g~~¡~ ¡'¿~ :9: ;.;,fi~jl'ri,~j~;!~te i.'.ai Pa..;idas las 

peculiaridadesjuricijcá~ cii~t~1)a:r;~;5¿'i;,·~~·¡,.;.:¡¡rriJ)Úá~~ilí~:e'r;'~1 FÚero Juzgo y en 

los Fueros Municipalés~ espeéialmei:.te el f"¡:;erÓ de Soria.~;16 
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Aun cuando el Ord~namiento ·de Alc'11á no le reconoció mas. valor que el de un 

Fuero mas eritre l~s ~.u,e~~~: ~~:~i~i~~les~:~on ~1 iie~~.:sf<Convi~rto eri· ~~nte de la 

Nueva Recopilación y.alcanzó de cierta forina'i.m cáráéter general. 

··.•,,;.•V ., 

En la nueva ReéopilaciÓn.sólo apa~eéen tres leyes del Fuero Real: 
::~·~-.'~ .. -·.(~",:</~-:,:: ;:/~-,: :::~.;" 
--.~--·. ·:::~!·~~ -. ' ---~"=.~. ·; ·, -_; " . 

a) .. Ley L. Modo'Cle'partir entre. m'.'rido y' mujer los biene~ adquiridos en el 
mat~im6~·¡¿{'-~/ -~·~i-:-.. -··.·:.~··. ~),·. 

·/'..:_-.,..,:::.·.:~· .:·~~~::" -: :, .:,_:'>_· .. :·· .. ,· •-.;~·e<"'<"" 
. :.:· ,·:.;'_:...~:;· - --

Ley IL, Bienes·C:o.;,uries a·m'1~ido y~~jer;y,los:pertenecieines a cada 
uno por Si._·-:::·-> _:_ ·;.;_''-~~:-,~~:: ... ----<~--~----.. ---·· ·;_- . :-~=:_: :;->"'-- -:··'2-

.. ,.-.:::.::;_' 

b) 

c) Ley 111. · ~s ft:u¡ó-ld~Ios bi~ne~ propios del ;,,arido o de la mujer sean 

cornÜJlé~.~~ · 

1.4 DERECHO RACIONALISTA DE LA EDAD MODERNA: · GROCIO. 

,,...!':1,..."? SOI'J 
Flli.LA DE ORIGEN 

17 No,'i!!iima Rrcopilacion de las Lryrs dr España: Gamer. Francia 1854. p :220 (Reprod Facsimilas del 17 
Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNA.11.1) 



Hugo Grocio ( 1 583-1.645) preparo el t¡;rreno para la· doi::triná clásica del 

Derecho natural, sé:~ar.indo la, Ciencia del De~echo dela'teol~gia y la religión. 

Creía;. c~mo los estoicós; que' hay un Dé~.;cho naturaI que tiene s~ Fuente en la 

:::;::~ill~~~t~1¡~1~1~~~:~~r~~~~~~~:::~ 
"Estas cuahdades '-<lec1a• Grocw~ e~COf1traban dara. expresión en . el .·impulso 

~:~~":;·.:::;:~~~~;lf i~,w~~fil~f~1;~~~\f~'~'."Ef: '" ··~ m~ 
Así, co~cluyco Grocio/cíúé to~o lo que era co~f~':'11co a es.,:im~.':"lso ~ocial y a la 

naturaleZll · d~l.li~~br~;;ic§;~t1~;]r;j~'ióri~}J~:6;;,;·~~-g~~'f~~j~s~~;~;,:\Jc1?~ l.; 9ue se 

~~~~¡¡¡¡¡~~11f f 8~3~t~1l~1t±~~s:. 
>,>' <'. . ' .. · .. ' --; ;, ,;· .. ;· ... :~::.:}<~~ ._.,.-_~ '_:·:~ 

·:-.;~-::::· -- ~: ~ .. : ,'·,~ 

"Para drocio: los pdilcip;¡;,~: ··. ;p.;siu'1acl.;s . del : oei'~cho natural, son los 

siguientes: 

a) Abstene_rse de lo que, pertenece a otrÓs 
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b) Confbnnarse a los pactos y cumplir las promesas hechas a otras personas; 

c) Indemnizar por cualquier dai'lo,causad() cúlposaniente a otro 
J; ,-~- . '~ . ·, . :;·:·;/ _ -•. -·: ., ' 

d) lnflin~l~~,i;;¡i~~:,ifa~ h~;;,¡;;~~~u~Í<i~~l"~c.;~ .. ~ 19 ' 
- ,,---ó-'".,_-._:el .~2-. __ •. ·-·<'.·;·, ~-;t <:(.'J;.:~. 

·:·· .<- ~:·. ,·, ;.;'• - ,.;-~::t; _:,;~.';~';J~;-~/;~_:;-.,;:_)::\;,.<}'j~\-:'.~~~-: ::.-,··-:·~>-:<:~~ ·;' ;' · .. : ~· ·. - -- · ··:. ::· · · : -
En estos. postulado~ .de~tacaJo que es, la justicüi ~n el Derecho privado que 

:~:;:::eª;;~;l~~Z~~f i.~~}!~~~ii~~ii;rle~~i~~~~t~~~~i6lis~·°'; ... ·de''.:chos de 

/; •· ::/•:(:'.'·f:r';.:~y'.-.· -~-, , .. ~- ~\::;=-t·. ~::·'.~ ->· ··-· '.' ." 1';· 

Al. est .. bléc.erse'S 1..s,; diferent.;s . codificaCiónes, los ·.principios del ... derecho 

racionalista.s()n pl"5~a'doi;:'e,::; Í~•{íci;,,,ativÍd"d referente al régimen patrimonial del 

matrimonio. 

1.5 RÉGIMEN DE GANANCIALES EN MÉXICO NOVOHISPANO 

Este régimen. u~uál . en. la época colonial se caracterizo por excluir del 

matrimonio" ... todos'.los.~uebles presentes y futuros de los esposos, así como su 

pasivo mobiliario anterior y todas las cargas de las sucesiones y donaciones 

mobiliarias recib.id~- :~:Í°é:ntro -~el matrimonio.,.,20 

Este decir'. los·esp.osos no hacían a Ja sociedad conyugalninguna aportación en 

1 9 Ibidem. P. 1 56. 
:?O Planiol. Marcel. te. ai: op cit .. p. 434. 
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plena propiedad,· solamente traen el usufructo de sus bienes y su industria; Ja masa 
común solo sé:.in.c~em~nta:cor· la renta· d~ .. ~us b.ierieS, part_iCulares 'y los ·prO~uctos de 

su trabajo. 
···, 

obten~~:;ªI17!~d;i~~:tªif ;i¡~z:r~~~Jt~~~A;~1~:~:2J~~¡:ti~~r.ditid::::.0s 
• ,., ,' •'. ;e::.::; :>:- -;; .-,'ó' -~~t> ~ .. • ., 1' \_ •;}:y 1.~'.. ·~~· ·~ ;:.-:_ '-·~ ~r -,:/ ;~~-"~:~~ '-. "''•" 

·~ ~:.c:j~~v~it~§~~~f f~f.~#t~~~~f~,~~.iJ~r~::: 
los esposos c~~-·p~~¡e-riórÍ·~iad_,~ i~ ~~}-,;;b~a;~iÓn~de1"~~~;¡·;.,~~j~~u,~i·'- . - . 

El régime;,;~~·~~dr[~1~~:s~~j~~~:~~~'il~úi:i:i7Jt;.,·;·~i~ple .. · 
A manera :t. s~~t·~;:; ~fe~:~·~ ~~i2i~ ':~~~i~l3l·~u~de.Citarse que· el origen 

_-: ;l,•. --~';o.O:":~·_.:;.·::,:;_-~::._;.:, ••' ' ~ - • • • • • -- • •- T • • ·- • • - ·•• • 

patrimoni~ ~-:_1 --~-1?;-~~~~,~~J~~;'~-~~~~:~~;;:~fl{~~~~~i**~~~~-l9[:i~J:~~;_g§V:i~~.;~~~~}: ía5·:···re1acionCs patrimoniales ent~e)os 'cónyuges ~~~g:_das d~l·~.atri,mo~io:_c· .. 

:~:sd:;:::~~i~~i~~~~~~~~;1~~tr~~~~~~~~~It:7::: 
Para el logro de t,;_I objeti~~. '~;, ha~ .~stablecido 8. Jo'Ia~go de ,la historia diversos 
~:0:º::;~!:~i~:lsf:l~Zji7L~~;~::t6;!~~l~l~f :~-~=~~ªt1:;7:~:. e;::; =t~: 
extremos son. conocidos C:C>rno' régimen .. de éomunldad y régimen de separación de 

- _-_ .... -·_ -, __ -_-_.-_ ··.·.---....... ,. - -

:n Jbidem. p. 435. 
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bienes; dentro de· estos grandes sistemas podemos encontrar un sinnúmero de 

variantes eri cUanta·: al 'conténido de~ patrimonio común o en cuanto a la 

administración de 10s bi~ne~; .·.:. 
,·:.:' :····-

. '-~·;~ >·' :.-";:.;t . .., -

En derecho romanó se'esÍablecieron dos sistemas patrimonialessegún el tipo 

de matrimoniói~~1e¡;racií::i.~·5r1a~ jJsr;~"n_uptiáe se contraían· cum···manu •. ··1a mujer 

quedaba baj() I~ pote-~tad 'délmarido y ~u patrimonio era absorbido por el del esposo. 

~~~i?~~!50~f ~j11~1~1tf~~~~~~[~~}~Í~~:~~ 
quienes estaban·. especialrn~nt~';d~stinad~~,'esto~ •biene_s •recibieron ·elnom_b_re ·de 

"dotales". Los bi~nei -~~ '1a'. ~:¡;~i[;~;.".·:qJ~~~o\i~i'ii~ra'b~~-l~:i}~~t~f i:~·(~g~;;;í¿j/.i,r, •-.ids 
Eo ·.,~;: < :-·-"' ~--~~ ~ ... ~,~'.~'~.;. -,~~_,,--.- -,-, -.. ,r;;· '.! 

"parafernales". Eran.· privatil1()s)cie1a_ mÜjer··los)•dquiridos ¡:aníes/d_el•;.Tiatrimonio ·o 

::,;:~:::·d: ;:~:,1~~~~J¿~J;¡~~~~1~.~'~i;~~i~I~~~!~~~~;~1~~::·,: 
familia y cada cón~ug~~~,:;~;;,;~J:._~éi;;,¡,;~~;:::s.LJ~ ~1~;.;e-,, p~~pi~~:, e:· .•• , L't . · 

<.\:·;-:, -~ --~~=~- t:' . ~-~:;~~:>¡;:--- ,. -,'~~-- '.:=.~.:~'.\,'' , . -·,:_·._,·. 

En el derecho g~r~Zi~~::~ti~~~:~;::I ~arid~ ·~orno su~;~o; d~Fpadre de la 

novia, ejercía potestad s6bre" elia··~ ~Ús b;eriés. la rr;~je~_s610 pbciía dis~orie~ ·d;,, 108 

utensilios caserós ?er:iori,'ii~~i:fo5'0ge(~de; e1;'r'~~í0 . ci;;;"';S;_,. p~t'.iri1onió .. en especial la 

:::;n::~ª;:JT:-~t~~~~J~~f!E~~;~~i~~~f1t~~sl!Tsfp~~I:;::r:~t~c:i:~::d::· 1:: 

cónyuges formab~íl LÍ;,a ·mas'3 Únita~i'3 '3ci1Tl.i,.;_;sirada por el marido. Al disolverse el 

matrimonio, los bl_e.nés conyugales volvían a· desintegrarse.en los bienes del marido y 

bienes de la mujer. 
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Este sistema ºse ccmserv~ _durante la Edad Media; Y. después evoluciono hacia 

una forma de .·•corriunidad de bie'n.;s .. , 'e,; .;na;:: 1C>s. biene¿ ~om._;nes destinados al 

sostenimien.~o d_e · 1'.'-5 C>lr~~ • ~a~dn-io11i;l~s; peneneclan · .. ~ •• ª!Tib.os_. cónyuges y a la 

disolución del n:illtrimonio:e1 pat~i111oni~ se.distribuía entr7gando a cada cual no lo 

aponado, sÍ~o 1'6~f6i.;~e~ ¡¡.,C J;~~;:~¡~~j1() '~úe J~s. ~Ón;,,ug~s hubiese estip._;lado 
previa~er:ite~· -... ~.;,, ~:~·/_:.~ '::.:·:,, f--., :/·;:,~ : .. -·~,·~/.·-- --"/' 

:<~;~" 
'"-,';'.) . '~-- .. 

Está cé,mu'riicl;d di bi.;~es_:h3:pr.;~ént;:,~o.~llri."!'te_~. llt.;ndiendo a la extensión 

de la masa: Lit. éoim1nidad' universal, 'comprende todos los bienes .muebles e 

inmuebles propied~d¿,~ de Íos es~Óso~ •• adquirid..,~ ~,,-t¿,~ y después de. celebrado el 

matrimonio. 

La co;';,unidad r~ducida' se ·e~irega únicament6 po.r det~nn;nad'C>s .bienes cfo los 

consorte~-,-. ¿~¡-~~~~-~.'.~!~~~-:p~t~.(~~,;j~~-~ )oS :.bienes p_roJ:>_ios e adcillirid_~s· del- hom~r·e~ - los 

propios de la m~j7e,~y !~~c~":'une~·.' • · .. e • .. •,·. :>·. . ·.···.· ::> ·'.• :i • _ 
; ~ .'. ,¡:-·'., • -~_CJ· ~···•. ·--~e • • ': - ·.-,e: 

La comunidad' de\g~n<{ncias o gána;cillibsre~rese~ui·· u;a~a~iante'd_el.sistema 

~:~~~~:¿~~~~~~i~l~ti~I&~.~· 
inmuebles. Indep~l:ictierit.<:i;;~~ie i~s_ .• ~óriYuge~ ~.Íeden terier;·ád~más,s,upátiimonio 
propio. 

En derecho. espai'lol "hay datos _seguros sobre el_ régimen de bienes del 
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matrimonio en las épocas· mas antiguas. EntTe los cantabros eran Jos hombres 

quienes llevaban 1a·_do1e·a st..iS mujeres; tiO estas· a sUs maridos,.-18. dote ·~evistió gran 

variedad, ta:~io. en· s~>jen.ó~}.~~-~i.~~~; ~:o~~ e~ su··~~.1a~t:ia.y·.~.~~é~~s.: · · 
···~' . ·"~--:·· ·' 

celebraran capitulaciones, se /apticat>a'\et '·régimen : regutaé!o ; po: .et. cÓctigo, 

denominado "s6cie.dad le~al:,=<::ons~l~ui<l() pó~ .;ria~omunidad de gif1in<Oi~ies .. 
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CAPITULO 11 

REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 

De acuerdo con el Código Civil para el Distrito Federal, hasta de la 

relorma de 25 de mayo de 2000, podía presentarse una etapa prematrimonial que 

consistía en ....... la promesa de matrimonio que se hace por escrito y es aceptada, 

constituye los esponsales.'.,2 Sin embargo, el mismo Código Civil exponía que ..... 

los esponsale~ no producer:1.ºblig~~·¡9:~.:~e: contr.ae.r matrin1onio, 

estipularse pena alguna por n6 ~urr\~)¡/j~'pr.:.me~á.'; (Art. 142). 

ni en ellos puede 

':'·. . """'--' .~' . : 

,;.:·.-: 
. . .. ·--~: .·,· . ·~ . : ~ :.· .. ,'. 

Si bien. los· espo,nsales: no obligaban • .. ri. c'ontrá~~; matrÍ;~onío: .. Lá falta de .-., ... 
cumplimiento de I~ pr~rncsa si giÓneraba rcsponsa.1;>ilidadcs. :así .el Código Civil 

mencionaba que: 

·Tl!:SIS CON 
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El que ~in causa grave, a juicio del Juez rehusare cumplir ·su c?mpromiso de 

matrimonio o_ difiriera indefinidamente su cumplimiento, pagaría los gastos de la 

Otra parte hubiera hecho _c<:>n motivo_ dé rnatrimonio pr;,yectado. 

En la misma re;;-p;;ll~~bilidad inc~rría el pr;,mc~ido qu~ dier~ ';-;,ot¡:_,¡, wave para 

La reíoriná'._~eátÍzada.eí{rnayo det'.2000/ práctii::"a;.ne~t~:canulo láctapa previa 

matrimonial,' có~ I~ derogación d~l-;;~{:'~it·Í~~Í¿,s XÍ'39'. a:\J45 ¡';,clusive, -- que 

comprendián _ Ic)_ re1:c:i;~a_déi'~cir. los espo;,sal~s: ';: • ,•, 

Sin emb~rgo, curi~sa.;,ente, ~1 llamado Códig: C:ivil Federal, a partir del 25 de 
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mayo de 2000. que es el mismo Código Civil qu~ entro en vigor a partir del .1 O de 

octubre de 1932. en el Distrito Federal y aun contemplo los esponsales, sugiere un 

cuestio.nami_én~o ·d~- :~·un-;~ i~~'¿,r:f~u.1ci~ ¿E.~isti~n ahora dos .ti-poS de:matrimonios: 

federal y local?;. e~' ~I ;case> clél Distrito Federal ¿Cuál. es el 'que ·cieberán tener en 
. ' .·. . -... ~ . _-.. · . '• \ . . . . . 

cuenta los Jueces del Regisil:o Civil?. '' .. 

::_/~ ~-, .. ; '" ~·:: ::~~~-.'. .¡:~~<- <¡~'-~. 

~~?~~1ªi11f t~~&~@!SiiJJ:~Z~I~~~§.~~ 
Para Planiol. el g~~n í;echo histórico ~uc cambio la concep,ción del matrimonio 

:: ;:E::!;!~~~~4{~;~t~~;~t~t~~it~X~J~f f ~~I:fY:;::,:;. 
a su gusto:»• ·.~ :r-:.Ú :,·\{ \j/ '~e;: ét~.'- '.S 

3
,, ' ;;· <- '· .· 

Gran nusi~f~~;;Pifr;2~~t:fanio\ ,i\;~~.i~os('<;~~~' i~ligios'.ds.: ~~ ~o~onén a 

considerar él rñatri.,,oni? éom()t.in c:'oiurato;Jos r~ligicisos p~reÜmar6arlÓ como un 

sacramento, 1~·;" a~c;~~d·~~'.-'-~4/-.Ü~·~~~h/;~i ~;~::·¡_~-~~~~-~-~e::l~. ~~~~~~:¡~~~ ~~-:,~~-~~ ~~:¡;~·t,~~~o~, 
para quienes iO_~{Co·n·trai~s ·s·<?n·,~é1-c;s··f{~e~cia1m~~-1e~~T-bit:rari·o,~ ·~n iO;dá~~·~·ús pa~eS. 

. - - ... . "' . - . . ... ~. . -·~-- . - . . 
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::'..\ Plnniol ;\farccl. et al: Tratado Elrmenlal de Der._.cho Ci~·il- cajica. ~1éxico 1946 Tomo 111 p. 329 
::.a lhidcm 26 



matrimonio el estado matrimonial, la . condición social de los esposos. Debe 

advertirse ne'c::esariarn'ente- qúC la- palabra· matrimonio tiene dos sentidos: ·nos 

servimos de ella parn des'i~n~r; unas v~ces, la convenc.ión o votu'nt~d de vivirjuntos; 

otras, e1 genero cie vi~a que' ~e:.e'1i~: r~si:.1ta:', f~m~ciº ~~ ei :,se~u~cic; ie~tido, ·et 

~::2:ii~,~~{~~~~§t~~~l~~t¡~gf Jl~i~ºl~FóB.tt:.E 
::::.:."E~~~f J~~~]~V~ª&!'~~~9i~:Jr~:ttfroc=~=-~: 
odob~:::.;~:.~~~~~j!~~)~~;~;:~~;:;¡¿;'J;,;t~~b'.;"O e=·'" 

dom~~: i:'f~:g~:~~f itf ii~~b~Jfl:f~~tlfa\l1Jf.;:~::~:2::0~::0~: 
requisitos-puede.·i)i-Odu'.C'¡f- ·¡a·- ¡;JeXiSteriCiá ·o nuli.dac(de1 aCio ·matri~orliat, su división 

no coinci·,f'~:~1~~ü'·:~::1~-~~~~}~~~(i~~-~·¡6·~ Cde~.-lcis ~-:c;·1~ii.e;ri~¿~.~~-b~'c;~~¡~]'~;: _ ~~-¡ ~ ~cio jl.iridico 
tnatrirnoni~L~f~~;··:::-;:~·:_ · .. ·:· ·.··-· . .,. -:< . . , .. __ - ., ,· 

. .. . . 
Conviene_,-·des~·a-~·a·r ql.:;e ·el matrimonio a tenidO \i.rla:eVoILiciÓ:n- hiStórica desde 

que se origina~ así; .. Rafael Rogina Villegas opina -·que se pueden señalar como 

grandes etap~s en la ev:.Otución deÍ r:natriffio~io,_ las_ ~iguientes~ __ -1. Promiscuidad 

=~ lb1dcm 
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Primitiva. 2. Matrimonio por grupos. 3. Matrimonio por rapto. 4. Matrimonio por 

compra y 5. Matr.imonio cOhsenSual.- 27 

La proltli~c~id~d."p;i,;.ifiva.~ Según las hipótesis mas fundadas d~ los 

sociólogos, en 1a.S':,,.,'~~nida~éS: primitiv~ existió enUn principio unapromiscuidad 

1:~:::~'.j~~1~~~r~Jf t~f í~It~~~:~f #~~::;t:·.::~:~:'.~: 

::;-~s:r~~~!~~~Í~i~~Jif ~~~~~*:~~~f's~~.::~ 
podían contraer matrimonio co.n. 1'1~ rr11ijeres '.del propio cla11, De aqu.i]a necesidad de. 

buscar la uniÓn s~x{¡al ~~~~-~Í~·~;~~~j:~i~s ·~~ - L{~á~ ~rib·~ ~d·ife~~n~:::~ En u~ pri-n~ipio et 

~~ª~j !~f [~~!~~\1,Í.·f.r.:,•,11 .. ~.1.i.lt,~,i~llt~ 
- .. .,..,:;:.i/'··· 

, ;., __ ,:· -.-·· .:'.; ~ rnatemo. 

:;" ::_'°;'- : ,:·: ·:;~: .. ; . .:: ·-< .. ·. _,-

Matrimonio por rapto.- En una evoluciÓ;, poste~í(.;~d<;',~\da'generalmente a la 

guerra y a las ideas de dominación qu.e -~~-. PrC~~;,ia:n~-:~.ri. !d:~~--~)~~~¡~·~·~~-'; ~~l~~tÍvidades 
humanas cuando alcanzan cieno desarroÍJ'o, ·,aparece el matrimonio por rapto. En 
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esta institución, Ja mujer es considerada como parte del botín de guerra y, por lo 

tanto, los vencedores adquieren en propiedad a las mujeres· que logran arrebatar al 

enernigo, de Iá.FrliS~~:manei~ que se apropian de vie_nes Y anir:ia~es. 

l\1at-~i~-~~:i·~·-~~:ri~::~~lnpra.~:~En el matrimonio· ~¿f.'.;,:~o~~~~.'. ~~-·-:~~ns~tida ya· 

a) - El concepto rofriimo deÍ matrimonio.-
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b) - El concepto.canónico del mismo, y 

c) - El carácte.r.laicodel mati-imonio .en algunos derechos positivos. 
-- -"-~¡· . <· '. ., . -

Desde el )Junto de'~i~iad~l JTlª~~i~onio como esta~ojurídico, el matrimonio se 

presenta co~o ·.;¡"f ,ctcil:i1e'0 c<>n~ecÜ~~6¡a de 1á'. institu~ión. rn;;tri~~nial. y del acto 

::::~::~t:¿~;~¡~~~~~f ~~f if ~:Jffr~~:~~S;~~=;·~:~:: 

co~cubin_ª!~: ~s:"úñ· __ -~·~t~~-~~:~~:_h~C~:~:~-;~--~~-~-at_~-~~~-"-io-~és_ un estado de derech~-~- en_. loS 

siste~as q~·~:~1-~~~-i~1~~ri~.-~--~~4~1:'.~~~~-i~~:j~~~~~I~-~-~~~--~-------- -. . . 
- , '. =' •"-;"t -.·-: ~---~~~' ~ ~-·~ ... - - S:;é; -~;-.-. ::\F~i_ ;~~~~~- "·/~:\:-~~::~ 

mEaltre1·ms~o-_:dnº ••. o·:m····.a-~.~·sf ~ul~s-;~.~e··.:~fi--ej~c~}t:,,~o,ts~~.· .. ::Yr.~.·.;:_a· c.:~s.&u.~s_'.d~:~.-~s-~--~o-~:;.~l',_u-~c--.?,:o·~n~~,Impo~antes res'i::í~cto a la vigen.;ia 
del ~¡:.~~ ~Un éu~iict'O ~e.\,:;¡<;fíi.é:~'C>~. un 

acto Jur~d~C?::--~-~ -~~~~f4á·~~-~~e>:P~ke~~~).~~~-'.~~--~ra,~~e~: ,~~;·1~'.-:~i!:fá -~~:·'.~.~~Luí{~¡·~ e1 estado 

matrimo~i~~ · .. . nO _:: p~-~~.~\~_iu~1.~fi.r~~-~;:e~. :·:_"d~-~~~;~ ~~;-· ~~:~:~¡,~e-~-~:~a-._-·q.~~\cXi_~te entre los 
esposos. Por c~'nsig~i~~te, f~l~~d~,~~e-esiado. p~ed6'cl~~;¡; ,;j:~a'~ode disolución en 

los términos d.; las'rra'~~iories ~111 ; IX de a'~i·~ulo 261, < 
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Por la regulación qu<;> hace e.I Código.Civil respecto a los matrimonios. nulos, se 

desprende que o:~•. a ce pian· en ·píincipio ·todas las disposiciones contenidas en el 

propio Código re:S¡j<acto a ·exi~t.;,nCia y .validez de los é::oriíratos (artículos 1794 y 

1795), así como' 1a's ~~~I;;;;; s6b~e 'c::á~aci~ad, vicios del consentimie~to, "bjeto; motivo 
: .... -:· ":··--·· .'·-':.·---- !..· .. -~~--;:: •.. ,.:: .. ,;:·, :· •• -··- , ,,._ ~.-,·._ ::. ~=;·(::','.·· ·.:: - ::', ·:_. 

y fin de los co,,tratos, irié)(isten.cia y·· nulidad .de· 1os ·actos juridi¡;os. Relacionando el 

articulo 2224 co;:;·,31··•179~ •. ·se pliede sostener cjue. son e1E!;,,E;!~\os e~en~i,;l"'s de. un 

acto jurídico: 'art~ ;,.:¡¡;,nif~it'3éión de voluntad, y b) La existencia de un. objeto física y 

juridicamente.pqslbÍ~. 

A ~u ~'3z .. de ;,,cuerdo cOn 1C>s articules 1795, 1798, 1812 a 1834, 2225 a 2231, 

son element6s de. v'alidez de tC>do a~t~ jurídico, l;s siguientes: 

1. Cap~é::i~~d: • 

2. Ause11cia,d_e viciÓs e,;, la v6Í.~ntad; '. 
3. Licitud eri' el ot:ljeiC>. fin () cé:indi~iÓn del acto, y 

_.,_, ~~-: 10 , - e, ·- e,,_ 

4. Firníá~'c~a_ndo1a' 1é!Y:ífai/éiC:i.'.ire.;:€!" }' 
,·,;:, ~'.:;' ~;_,>. -.,.-:~- :·-.'~~-¡:. --~-:~-:·;'; -.'--.;.-

~:·:~::E;1~f t¡tJ!iif {it[~:i~~1f~·;:~;;~;;~;~;;;:,;;~;=: 
que de acuerdo.con)a ley .cor,isis.te:e,, c~ear:.dere_chosy.()bligaci_o_nes.:_en_tre u,, ho.mbre. 

y una mujer, tare·~,:¿o~~--~~aC'er·:_·~:t~·a_.:~·;;n;·ct?r;;:t.:;n .. ;.a·y~da~se :~\~~6~~::._r~-~~~~-·::~~i~~\~~~~~·~,,¡e .. 
guardarsefidelidádre2ipr;;ci3.f-·'. 'ij o<:< ._ .... ;. i <¿ · '~\,. '•º 

,_;:,';.-~:,_.·~·· - .~:}~:;'· -~~·~,~·::;!::;'.~:\f,.c:i:~:/~·::·~-~~· .. ;_:::~-'-,~ ·~·. :·:.·· 
En cuanto a· 10:S-:f31é".f~í~;;tQ·S·d~·:\~afrdez.-;:€~-·~J :.-m8trifu~~rlfó.:S·E/req~lere;· c~'mo para 

todos los demás .•. ~~t6s<]Jri~i2os % :-QP.;,-~;&~~}.: la - ausencia de vicios en el 

consentimiento, la c)t,s~¡~an'dia cie las forn~alidades legales y la licitud en el objeto. 
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motivo, fin y' condición del acto. En cuanto a la forma, detcnninaremos el papel que 

desempeña en· el matrimonio, pues, alternativamente puede ser un simple elemento 

de validei o bien un elemento esencial para la existencia del acto, por constituir una 

verdadera .solemnidad. 

2.1 REQUISITOS DE FONDO Y DE FORMA 

Los llamados requisitos de fondo son: 

a) Diferencia de sexo. 

b) Pubertad légal. 

e) Consentimiento de los contrayentes 

d) Ausencia de impedim.;ntos 
.. - ;:,· _. :-,:.·.·-. . --. -_ . : : . 

El conjuntó cle[O,:~~lid~dces~que 11acen del. matrimonio u11 acto jurídico son los 

requisitos. de ·-1~~:'1_'~:._iO_~,-~ ~:,~~.(~S.>~-é~~~··::~-ª~.iS~~C~-~-~-~:-: ~ire~iá·~ )· ~-cO~~ta~te~-~~·t~ -~on su 
celebración~ to'~ p~e~i6s .sok ¡·~~-~-ryi~¡~~s-.~:.,:~~ii~Í_ei ~--:1~f6~i~b~~~i~~-:d~Í'.inismo.·. 

-~:/_~--r",:..·.,- • ,. . _'i'.~ '.:.C>:-···,.;_: _ .. 
-. ~-;~~·;,-~;, -·. "':· •<t;r __ . '':[_~:·.~~ .. :' :_-:::'.' o· __ ";' •• 

Los requisitos cié' fondo de ¡;:c~~~¡j():'.~6ri' ~L.C<)digg,,Si~ii_l'del:'oistrito Federal, 

son: · :<-,·'· -.::· >:-~:'.:-''.-:: ·· "--~--~-~::··:.: <··· 
1 -~ -. •• • .,. 

- . ~.~· ~--.:·~.~-~~-'-

a) Diforencia de sexo: El CÓclig~ Ci~Ú ha2.;'~naa2la;;,2'ió~ re~pecto a que soÍo 

:u:dn~::~~:r~e:rd:u:~~~~:j;"':i:ª~ff:iit:e·r~n~ott:it;dca:án::.f;:~aa~~:~~: 
interesante conocer la ácti.i;,d c¡;,e~deberÍaacloptarunjucz del Registro Civil 

al respecto, eúando persÓnas'c:lei mismo sexo h> solicitan .. 
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b) Pubertad legal. El articulo 148 del Código Civil manifiesta como edad 

minima para'"el varón y la mujer de 16 años, pero tanto el Je_fe de Gobierno 

del Distrito Federal o sus Delegados Políticos, pueden conceder dispensas 

de eda~ por caus~~ ¿rav:s yj~stiflc~das. 
'" .. :-; ·<< 

":.-~~·;·: .. _-. ' 

c) Consentimiento_~ de· 105 '~ontray~ntes. En_ el es".rito que conforme al 

:~~~;;º9~¡±(~'.~~~~~~ili;~z;~:z~~:;::.1:: -:::~:.i:~t::t::::c:r~u::g:~ 
la ~Íac¿i.órí~1J1 qlJe·.=es·:s·u·:\íOILi~tá'cj ·ún_ir59 eri· matrin1ó-nio. 

" - - -: . ·- ' . ' '~" . _, -::·--~.'..-- . . . . . . -; - .. 
En el C:aso cie'1os'~en6~e!i(éié 1 s años, és necesario el consentimiento del 

. . . ·- - . :; . - -.::- '' . . -'~· -
padre o cie'la mad~e. $(-;_.;vieren ambos o del qué sobreviva, El derecho lo 

(' -

tiene la maciréi~aunque' haya .contra ido nuevamente matrimonio,. si el hijo 
- . . .-. > ';"-=-·- .:-:'.-:-·--··. ~~" •. ' -. • . - . . • 

vive co'n ;,;;,;,,. Eo[l á_,;;;e;;:,éia o imposibilidad de los padres. se necesita el de 

los abtielós'' patérn'6s:•a''íalia'cié éstos, el de Jos abuelos maternos:: 
'::·~ :}>:..~ i~ 

Si no <;'XisÍié~~H;~~dr~~ ni abuel~~. -;;~ necesita el con~Émtil11iento de l~s 
tutores y faltanctO' ésios,:sLplira el 'consentimiento el Juez de 16 Familiar _de 

•• •' •.<: . .;:,t:. •"."·'':- e • '•• • '·.' • • 

la residené:ia dei'méiríC::>r/' .• •; '._.. . '. 
,,. __ :~_-:: -· " " . -~:.:\:~/ 

.,~.'.' :.<~;'~~,-.,' . -; . . - ·. .· , . 
En caso de . .9ue\se,:; ri~gara _é1.>'Cor1sen1i!11ier.10 .. o ,~é _.revocara, . los 

pretendientes pLJedeh'¡¡;cLJdii' anie el JEiii. de Gobierno de(D-isfÍito Federal o 

sus Delegadi:is ~olitiéos~ quie~~~ Lp1frán ~,no:~1 con,;~nti~1ien;o~ 
., ; : ;~·:: -- i.' ,,. ':'- "·.,_ -· . --

, ;··· '->~{'.·<:~~ ~~ .. ·~·:i·;;:··. --··;_~.;_:~:: :::>> -~" .. 
d) Ausencia d~ lrnpédime1itci_s:'-·Todél sit~aí:iÓrrniaierial o legal que impida un 

matrimonio _ _;álido, .se considera un impedimento. Es decir. toda prohibición 
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establecida._ por la ley para la _celebración deL matrimonio, tanto de tipo 

biológico, niorai'- o jurídico .. - Estos.- se .. clasifican _como dirimentes e 

impedientes y seran.~~9rdádos mas e.ip.;cificé'rnente en ~-1 punto 2.3, 

En cuan!~ .;Ji~ r~~¿i:ií6~-Ú~ f~rk~. ~l. C~~i~¡b Cii>i1 :(;r~~-;:;~ .;,.; b:J arÚ~ülo 97 

que 1os pretendient.;ik: pres.i~t.i~,~~ieC~r J'LJ~z;éJeii R-~b-i~;~~~ ci~i1 dei'ciomicilío de 

cualquiera de .?11c:is:-:'so1iCiiu~ ~Se.:~~¿;..:;~~;;9~: ... :''-·:- __ <'' · :. : · ,. , ·~ 

a) No_~b~ei;;·::~:uf~~i.~id~~~~~~¿~~i~~~;~~~;~ilJo.\a~t~·:·e·-¡¿~·P;~tendi~ntes 
:~jni~f eti~::t~tJtf ~~ª~t~i~f óu;~t'.i~}t~g~-~-;t~d.;~~:s;cio previamente: 

, ,_. .:: ;~;~:·;<~·/: :;:;·~::'~ . ,~~:::_ . ,., .. '.;. r ·~ \:- , :-:.,. . 
b) Declaración de nÓ tenerir)-;pedi;,,e,:.;to 1e'ga1 pa~;:, casarse: -. --~ - ... :.::~· - :·>;:~~: _?_ •· '"'o •• ' ·. • . 

·._ . ":··.« .'· . 

c) MenCÍ2.nal' que: es su ~'c;l,jr1t;;;¿ uríii-se 'en. rna.irimi:mi.;_ El escrito deber 

l. 

acompañado d_e: 

El acta_ de naci~,j~nt; ~~ iÓ~ pretendíeintes y en_ su· defecto .:m dictamen 

médico que compruebe su edad. cuando por sú" aspecto _sea notorio que 

son menores. de dieCiséis élños: 

11. La constancia de que prestan su consentimiento ¡:>afa'ql1e.el r'natriri1onio se 

celebre, las personas a que se refieren los arHcu16s-.1~9; 1 sb y:~~1 :-
111. La declaración de dos testigos mayores ~e -~dad q¿~·: ~1:>n~zca~ a los 

pretendientes y les conste que no tienen impedimento legal para casarse. 

S: no hubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes. d.;Loeran 

presentarse dos testigos por cada uno de ellos: 
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IV. Un certificado s;_,scrito po~. medico titulado que asegure. bajo protesta de 

decir verdtld:-· qüe l~s · P'retetldie~tes _no padecen una ~nÍe'nn_ed.ric:I · ci-ónica e 

incurable, q~.e; sea:-a~ér~~s·~·-contagiO,sa .. ~_.heredit~ri~. 

:-:.~~. '-.. 

Para .. Jos iJ'ldigellie< tienen, obligaéión de expedir. g~~~uil:~;,,~nt'e este 

certiÍicad6' lci~ m·édi~-~!:;:~·n·c~rgadOS--de. IoS· sen'iC¡;j5·;··de~·s"ári1Cúld -':de:·carácter 
oficial. ~_:::/.~'.: . ·-~l.· ,::-: ·. )' · -<;·_: ;,::'. ;'.·;:/~ ~;.::: .• : 

<::. ·,· -·· ;_' •. ;·:·, 

'' ,_, . .-: '.·~.{.:·~·· ~.'. .. ~·.··.-:::~ ·; '.,-·,:·" >f'< •.: .. 
v. El convénio cjue Jo~ prc.tendientesdebc'ráti cel;,;brai•éo·n'réJaéióó·as·usbiencs 

' _. ·: - > • - ., " • - • • : '. '·." • • •• '. ' - - ••• •• ' ••• -'. .<; ·_ ~ •• • ·.::_· _, .. <·::º· " ~; ::'- ·. ··: .· ,: -,. :~. _:.-,. --~· .,,._-, ',• _. . .. : 
_presenle~-:~Y :a ·-~~S .. ~~-e:·~~q_ui~ra~;· d-~.~~nt~.·-~~\~.~-~l~f;;,o;~.~'~Y-~P:_.~I. ~~~~~~iiio·: ·sc 

::;~~:~:t.~~j'.f j!:~i·~Jf jt;;~~:k~{~~&~~~~t:::: 
consentimief.ltO:·pre~·¡o es ·rieceS'aílo :j:)ilíá.1a"·Cei6bractóñ:del~riiatd'rnoriió·. No 

• •' '·.-.• • - .V .,_ 

puede ·-dejarse :·de·/prese'i11a~~·C!Úe c~nye'hio-~"rli::il_4rl .. -'a:.' pi:-cté~_to .: de que.· loS 

preten~ii·~·;~~~-~~ ~~-~~~~n-:d·~~:~bi~il-~s~, pueS ._en _ta f. c~S_O/.v:er;a:~a · Sob~e .. 105 ·.ciue 
adquier~ -- .. du~~ .. ~,t~-::_··~¡- .· ~·atri·n:i·c;ni~ .. ·AJ · f~:~~-r~~- .::el :·.~~~~~e~·j¡,--:-~e-\'e·~drá en 

cuentalo que clis~oricn Jos artid~ios . J s9 ;; 21I~~·y ~I Oflci~I ci.;1.R.;gistro 

Civil debe;á. te~e; e~pecia1 -:cuidado s6b~é~;1;,~~~..;{,;y~f~1i~ándo ~ Íos ... --- ,-_·--- .. - .· --
interesados todo Jo q~e necesite~>saber a efoctó de 'que.ei con ven fo quede 

Si de acu.crdo con 1d.disp~esto-~l1 ·e: articulo ··I 85. fuere necesario que las 

capitula:cionés_ n~h·~-ri~~~:n;·j~Je's'- ~'Oí~~¡erl-en escritura publica~ se acornpai'iara 

un testi~orii;,.'.de -~~h ~-~~ii·~u~a~ 
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VI. Copia del acta de. def"unción ··de( cónyuge falleddo si alguno de los 

contrayentes es viudo,,'_~- deJa ~arte, .reS~l~~iva ·di? .la.sentenciá ~e_ divorcio o 

de nulidad de matrimóliio~~en .·caso. de- que .'alguno·. de- los pr:-etendientes 

hubiere sido ~6~s~,~-Ó-~~~~~-~io~;ri~~i~-;:' 
" "'~. • e ~.-; :_:·:~~~}:·,-: _., • 

2.2 LOS.ELEMENTOS.ESENCIALES. 

·- _,.-' 

Como ciia~q~~-~·~~~. -n~gociO ·Juf-idico; el matrimonio tiene sus elementos 

esenciales: 

a) Voluntad .. :-· 

b) Objeto. 

e) Reconocitniento·. 

2.2. t VOLUNTAD 

··Para que la voluntad {primer Ctemento esencial del negocio jurídico) pueda 

legalmente obligar y por ello producir los electos jurídicos deseados por el autor o 

las panes. se requiere: 1. que sea expresada por persona cap~z~ y JI. que no este 

\'iciada.··~s 
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Es necesario· enfatizar qUe en·· Derecho'.Civil ·es tradiciÓnal el principio de la 

autonomía de la voll.lnt;d,. co11.fonnc a la.cual·los ·individU~s son libres para obligarse .. ' ... -- . ·, '. 

por su· volu~t~~ ._-.~:~-:'.···~<;>~~,ª~---_:.:y_:·_-~~~-~-"°,~.~ q~e:· 1C?s :'.-~on~·~ngán, sin mas Ú1ni.¡e y 

exccpci ()J1.eS e¡ ué. las:.1itil;~~.i.~ P?f l~}e~~:¿ . ;:•; .• s; .. · .• .r·. ;_ : 
materia 

- - - . . -

¡~ volúntad de 
-·. -

los paniculares .<'no,•:púedefeximirse/de ·.1á:;observanciá de la?-ley.: ni· ahérarla o · 

modificarla. so;~. ·¡:;~~d~. ~eííun~·ia~;e .ª íos. de;~~i'10s pri-v~~ºs q~~: no·· a.recten 

;;:::::e~~=~~f ~&~~~t~~~f~i~~;jI~.~::1r;~!;:f;:d.:ee::::; 
oniz-Urquid:i·~:~s~Üri:j;á~~··j'~··~·~l~~ta=;~s~Lri~~ca-~úa'ricio:·-

, __ ·---:~:--~~ --;~:-~·;~; ;~:~:.~ ~'.~~-·- ::_;_'.~ ·<' ~-.. -. ~L~. -.·-::·:_\>:·· 

:~ ~:~t1d:·:~~~nj~~i:~~~J~]~f ;~{L~L ~¡ efecto;de po:er ob.l igar. 

e) Que la misma sea seria. 
'. : -~----~--.-·;_:-' :~·;::~-º, ··;·.<·\· >>< '"""" ___ ;·.__ --:: ' " 

En dos momcnt~s. los p~e~~i1dicmes h~cen :~ab~r su·v~luntad: en el escritorio 

que con base en el anic.;lo 97,'.frai::dór; rn'~del .Código .Civil se debe presentar ante el 

:" lbidem 
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Juez del Registro Ci,•il Y.al levantarse el acta. confÓrrne al articulo 103. ·fracción VI 

del mismo Código·. 

En -·a~,bos <CasoS/.·Ja- _yol._¡~~t~CÍ . ~~-~ma-nifieS~a -~-~n::_forma _ expr~sa 
~- ' ' - • • - - -- • ., ' -- "< - - • ' " ' -- - - • -

primero po~.eS~~itc'; Y de~púés·.:vé~ba1ine~ie- e-_n ·fbnTia in~Ciui:voca. 
al realizarse 

2.2.2 EL OBJETO.: 

','·>., 

"El ob]~t-~.;~~~~-~---~~"~~~~-~~~{~~~~-~i:a[~'~"1'_-~~g?~.i~-> ~ci·'~?rl~~-~S-i~ ·p~écis~me~1te en Ja 
cosa o en' 1~·e_c1~.~·;:~~t~Í~~-¡ ·S~bre;-:ér·~·i.üi(·r·ec;a~::e1:~·.:i'eg'o~i~~-:.sino natural y propiamente 

en la prOduéCic>'rl ·(fe_h~-~~:~CC"Uerl'Ci~S-·~d~·nú·O<déf-.',C3ili.p0 ,df:I :. berecho 7 ~onsecU6rlcias 
que no Son.' '6~rii~«.:·~t/~{¡-~·.,~;~~6~·-¿-·ri< )~\t~~~~~'.~'¡~5¡¿·_g~-. J~:·:m~d-l_fic'~c~~-ri .·ó·:. ~~ ·extinCió.~ de 

derechos yi;bli~~d§~e~;:7'º?,•• ••·, _. ,.·.-, 

Las con.se~~~rÜ~·¡~~·, ~: ~'~e~~~·¿s: dC(~a~-Í-i.n16n i ~- ·puedCn' e las i fic3rsc arbi tra_ri.~1n~nte 
- -. - . ' - . - . ::..;_ -· . -- . . :. ,. "-~- - - - . - ' . - "-

cotno: :-.-: ·-..-:: .-.:..·_ · ··..;-_. · --,.-_, ~··_·--

1.- Respec~o.d~)os~pn~;~g~~.·:', 
~:= ~:!:~~t~ ~!"i!!'.·~1~;-~~d~;,;;~~:~t::: Ío~ hij~s. 
i. RCsP·~~.t~_:·~~~ .. ~·~~--~ó:~;:·~·;~~. 
El an:icul.;· J62~deI Có,digo- Ci.vil e>:'p~ne que"'., .. los. cónyuges están obligados a 

contribuir· cada --~i10.::.·pOr sU parte ·a loS. finCs del 111atri1nonio y a socorrerse 

1nutuan1en1e:.,., 
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Además, el numero y espaciamiento de los h.ijos de un derecho que será 

ejercido de común acuerd~ por lo~ có~yuges"' (Código Civil, Art. 163) 

Exist~~ 13_·: o~-l~~~C~.~-n:j·.d~_:;·~~i-~'~r>/~~-~~~.-.. ~~~,~ ~1.:;·~~~-~~_C_iH-~ .. -conyüg3J~_,._el _cual será 
esta blec i.do d~. -c~..riuñ'~-.. ~-~~·~d¿~::-c;¿,~~--i~i:i~1~-~~ · do'.~\.~~-6:~¡~-~~·:;· ~¿;~~ id~~acione~-

~ .. ') -

:~:!~:~º~E:~1:~~i~1í~:~.1~~~f .~ü~~i&ii~f IZ~"i~=~~J::~~: 
• •·~·- ,, .. :·~,~~-~·-• e;:,·. -~--~ÓI 

Otra obligl}ció':' c6d1;~~),~ i~'. ~bi~~~iise de ci;;sen'ip~firir'.~bd~id.iél6~ que dai'len 

la moral de la f'a.{¡;i¡d) ,. . .. . ·• ¡ : · · f'. .. · •.. 

nod;:,~. ::t~,f ¿¡i~:~~Jc;;i~:o:r,:.f :':.·::s:,:, ;:~:.:::::.y.:: 
causales de. d-i~•orcio:.'··> :'-_::fh ''~---~ .~ '-:· 

:--~-- -;~>· :o;~'· -·,: ro,.-~·. 

~-1-t:~;~i~~¡~g'i!~~~~~~~JJJ~::i:::1:11~'111 del sig~·ient~··ir~baj~. 
-----"-·1:·--:~·~;; .. :.~~:,::·-··'·, ,~·r:.,..~:",:~--·~.· --· ..... · -· 

·,·}:~\'.._:·:,}.:·· --- -,··-,·~.· i 

Desde luego qU~'parh ·que se mal1ifiestc el efecto del matrimonio en este tipo de 

ohligacioncs~ sC h-~cc n~~e.~:~~¡~·- que e~iStan hijos .. ~cntro del rnismo. 
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En términos generales, las obligaciones son las siguientes: alimentación, 

educación y protección mora·I. 

El terce~··~'1.erri.~'~\~·:."~·~~~:~i.·~.1.:d~-_ÍoncÍ~ c~nsistc e_n el reconocimiento. legal, o pOr 

~nc~::d::~~~ :,n~f~.;~{;&t~tr~:~;:::~nto por, Ja ley de las consecuencias jurídicas 

-,,:· ? ..• < '.~-·.;,_·. ' -\·.· ,-

:-:' :1 :-. ~·" :·~:~:·f.',·{~: ¡~·_:<_: ,:,-.~ . 
~--... 

Es lógÍCo·:-q·Ge':,_·nóú;Ot{;·_·:baStiiTi2:1a'-:~/óiúntad· y: el·. Cons·e·ntiffiicnto P~r~- Ctue se 
· :·· .. ·_,:: :;" .,:~·,~ / ·~';r.:s_~,~~ ·.-,,<~~<:~: .. h:{y-·; :.::._~-:/:: ~:::i <: .-,-5~ :· ·: .', .;:· ' ·; : ~ .. ~ ···"; .. ~, ~-· ;.·. :~, ,:~.,;':. ~-~-!-- ... · ~-: -:.-· : >: · Y 

produzcan los o:fe".tosd~se~dos; sin~ que'es abs?lutamente indi~pef!5a!Jle que Ja ley 
sancione como ·~,;1éci~i¿~'.)~t~r~~i~i:;~~i.!ngl~s1;~~~1iil,'a~;d~:'cii~~-·ro~.'~á el ·a;,to seria 
. "d" . 'bl ..... "·•";" .. ,.,.,.,, .... :.}:;}"''''''::-:' 
.1un 1camente 1mpc:?-~~':;::·~-tJ.'_::-,)p·-:-:":i~~~~: ·;,·:;-=:.--- ;7_.~;.·',:~~---.· ~._:_.:.,~-:·-'.' ;-:.;~·-'. · '.:-:.-~.:~-? 

~J."·.. ;;--¡.¿:_,: ,--;:-"> . 

En estas condi~~,~~'.;s;;1~tr ~~e ~I matrimonio sea reconocido •• 

celebrarse ante J~~ rún'ci;;~a~i;:;i~qúeestablccc Ja ley y con las formalidades que ella 

debe 

:------~~;= ..... ~·--.; ·-:--!-:'· . ·-:"-

exige." (Código Ch•i':,A.rt. 146) 

El acto de la Celebración esta rodeado de fbnnalidadcs concotnitantcs a la 

rnisma. 

t. El lugar .. día y hora p_ara la celebración del acto n1atrin1onial. dchcr.;:ín estar 

pre'\"iarnente señalados ~· en el cstar.;:ín presentes .ante el .lucz 

3 1 Onu-lh·qmdc R : op Cit .. p. ~CJ 1 
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del registro ch'il: 

a) Los pretendientes. 

b) Dos testigos de identidad, para hacer notar que los pretendientes son quienes 

ellos dicen ser. 

2. Previa ratificación de las firmas de la solicit!-1.d, (d.c lo~ con.trayci:at~s. 

testi~os y ascendientes o tutores. si algun,o: es _menor dc .. edad). el 

juez: 

a) Leerá en voz alta la solicitud y los documentos que 1a·aeompai"'lan: · 

b) Preguntara si los contrayentes son las mf~mas' personas a que se refiere~lii 

solicitud. 

e) Preguntara cada contray~n~e~~-s.~.e~ S~ ~;01.i.:i-~.iad:~·ni;Sc en .rriátrinlonio; 

d) En caso afirmativo; declar,;:rlÓs'; casadbs éri ~omb~e de 1;i ley de la 

sociedad.·_. 

3. 

a) Procederá. de inmediato a 13 redacción del acta en las formas especiales que. 

foliadas y por triplicado, harán constar todas _las formalidades verbales 

anteriores. en los términos del aniculo _103 del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

b) Firniara el acta. junto con los contrayentes. los testigos y los padres o 

.¡¡ 



tutores~ en su caso 

e) Irnprimirá las huellas digitales de los contrayentes; 

d) Entregará de. inmedfato. una de las copias del acta a .los ahora esposos. 

2.3 IMPEDIME1''"Í;os·PARA:coNTRAER J\V~TRIMONIO • 
. : s.:_~.,_,. {:i~:~:<-,.; 

"Toda situació~'i,:,hte~iaI·~ '1<:~~1 que 

considerad~ c6·¡·~~:~~<.;·¡~·~,~~:ú:A6n·~~~:~~-~~~-·::· . 
¡~p'ida un 1natrimonio valido, puede ser 

impedim.ei1-tO ~s·:~i~-_..l1eé·¡;-o_:~li-1~é-rÍOc·aí m.·r~ .. l~iITiOn-io-y ·quC:constituye un obstáculo para 
su ce1ebra·6·i:ó-ri·:-~3 -~~/~,:~: -'-;;.~,,; ·' ~--~:·~,:.-~'."·.- - ·'._{:·.·:, .·-: -~ · 

·.::.._-/·· .; .. ·.: 

Toda situ,.C~j~;/ matedal •o ":ic1~í que ,•impida un matrimonio valido puede ser 

considerad_i~~--~C!~-~~>Url -~·~-~n,p·_~di_~~~to':<: .si ,_l~s autores sei'\alan algunas situaciones 

especificas~·"cOi~~- re:q·~'i~it~~·--:éi¡;-·-,.,ro~d-o·:·para 1a celebración~ es solo para poner de 

manifiesto :~u ·fra~-~~n·d·~;~¿--¡~~·:·PU~s_::);~"-1a> falta de edad y de autorización para los 

menores son coOsid-~nld.~s<·p~r.--~1 ·có~Úgo d~ntro· de los impedimentos y la diferencia 

de sexos y el con·senti;~¡e~i~--,s~ d~n Por supüesto. el prirnero en el concepto de 

rnutrirnonio y el se~-~·~~ó.~i-~i~~)¡~-~;:Ja~ ~ausas un nulidad entre los que se encuentra 

el qut: la voluntad 110_h~);U ~jd~. libfe al tnomento de la celebración. Cfan1bién 5011 

,'~ B.iquc1ro Rojas E. op c1t p 5Q 
·· Pl;ml(ll \.I et :11 op cit. p .J.J7 
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impedimentos el rapto y la violencia) 

Por los impedimentos debemos entender toda prohibición establecida por la ley 

para la c~·,~-~~ri~iÓ·~~~,d~.-1 ma~·!"¡;~_o~i~·;·. e~to ·es., tOda _C_ir~~~stan~ia .~e tipo .bioJÓgiCo 

moral o juridi_c_o··pc;_~.:1ri~§~~'1: s~·~o:~S.id:~ra qu~·~t\~~~"¡:¡~·-¡:,r:iio:n<?_ d'~b~ __ cet-~brase. -
,. ,;·:-::< . - .·. ·: _::·' - ·. _·, .' . ' '"• ~ .:{·· .. 

Existe~ ··,f i~~r~~~--~¡~~fi·fi·~~-¿j6n~s-: ~'~\6~=.t~P~cÚ~~-:iú~~-~J~;~ :~~1--~a~;¡·;rion io: 
·<·,· . '.-:~ :;_-:,:_::;~~~:::.;~/~;- ~-::.;'~' ;:';"/ ... ">,"'- ->(:~- ~i··:··. '_<::. "• 

1. La_:que··p~-~~¡¡i~~:·'.~:~-{::~~:~~~.~~~·\~·ri·~-¿--~'·12~->~-~~:: 1~;.-·df~f¡·;.;·g~~--:~~: ._diriJT;entes e 
impedientes·>,··-/\~, :~.t:·:~; .. ,. ,~::~- :::t.'; -,~·'.},·'·\-"'.~- :.'_¡: ···.,,··: »-:··-

,·;)~::>; --~~~';;;~' ',\· -~;( j»~=¡·~ :·~-~~ _:;_~.>~:.~.:~: ~~;~~\ .:·;·,~-' :~(: 
a) Dirimentes; ~~n:;áqu~ll,ó~"ciiie,~p(;~·'~l1 ~~~.v~dad, originan la 'n~lidad del 

::~~::b::~ill:i::;~~;É~~S~~ti[ªlfa de aptiwd. fisiew, (impotencia), o el 

b) ~;~~1~illl~lf ¡~~~t~J~!~t~'.~~~~;~:~::~~ 
•" ·.,· :>:: < <'.·:: ~ ··_ ... " .~,·--~<> ~.'- ' :'.: 

- . : ' ._. : ·_ ·:· . ' "_... ': -:.: ··-: ,_., ,·~ .- . _, .. - _. 
2. La qu-c_ los c~~·~ifiCarcn·:·_,abS0_1uto_j·_,rélati,·os. 

a). Absolutos ~:son .. cUaridO_· im-piden ... _··a :. quic~ los .. tiene .. el matrimonio con 

cualquier otra·-pé"~_sOna~-C~tO_es_ ... qui;;_·~n 1;h1gú~ caso puede casarse mientras 
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subsista el impedimento o no hayii sido dispensado en caso de que pueda 

serlo. Por· ejeryiplO, la f-alta .de edad .legal, o un mat'Íimonio anterior no 

disuelto. 

b> retativos ~º.º·· ios ·q~e impiden e1 matrimonio con dete~min.~.9~ ·Pe~sona., ºº 
con otra; P'.~r ejemplo, el parentesco consangu.inco_ ~- por .áfirl.'~.dad en linea 

re~ta, el consanguíneo en linea colateral hasta .el tercer giUd~. 

3. LH que 10s·di,•ide en impedimentos: Dispensables y nO. ~isPen.sablcS 

a) Dispensables son aquellos que admiten dispensa's. La dispensa es el acto 

adrninistrativo por e) cual, en Jos casos ~~pres~n:ie~te Seílala~_os en Ja ley~ 

esta pennite al Jefe de Gobierno del Distdto"Federal o al Delegado. 

autorizar la- celebración -del niatrimonio>.no obstante la cxistc-ncia del 

impedimen!º· Por ejemplo. la íaltriid~ ,edad. lcg.aL el parentesco colateral en 

tercer grado;y.,,I matrimonio dei \~torécm la pupila. 

b) No disper;s;bI.is ~c>dos los ·imp.;,.:¡¡,:,:,entos salvo los casos, señalados pcir la 

ley de ~á-~,~~ri '.~·~p~~~~~/:'f~~r--~j~l-~pl~~.~)· parentesco en linea recta c·olat~~ai e~ 
segund~ g;;cj-.;; o·,_;~ 'Jr~~~i1ci~ de .;,nfermedades como las meniaies. o los 

vicios como l~:·dro"g~diC~ió·;,Y.¿liando son incurables. 

4. La clasificación áceptada gcnerahncnte por la doctÍi¡;·a Csp.iiÍ'iOÍa 

(Clementé . de , Diego. José Gastan Tobcñas). que. l~s,<a~r;,'p,i,: en. 
impedirnentoS: ·por. faltll ·de aptitÍ.Jd fisica~ por '~ic;ios_-.,~d~::_~~-n~~-;,~¡·;~ie-i-Íto~ 
por incompatibilidad deestado, por parentesco. ~or deiitÓ; ); por no, haber 
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transcurrido el p1~zo de espera en caso de Seg'Undas nupcias. 

a) Por falta de aptitud f1sica;:en nuestro Código Civil se consideran: la falta de - . . . ... 
edad (fracción 1, articulo 156) impotencia i~curable p~ra la copula (no debe 

confund_ir_sc con·_ la' · eSieriÜdád :.· ·~ .:- i.~P~t~~ci~. genera~riZ que: .... n'? _es 

impc'.di,mento. ,; La '·¡m'Poú~nciil:. de·b·e··se·r,"antCriOr ai. matíimonicl',, e Jiicura'ble) 

embriaguez 1i~bitual, ;_,se; 
0

ind<0bido. y '¡)er~Í~t.;;;te · ·<l.; drogas .;;,e..:va,.:,tes; 

enfermedadi;s i~~urables;co~t';.gici~a~ o heredltad~. · .. ; 

b) ComO ~,¡~¡~~ :4el ·~º"-~.~n·Ú~~.i~~~-º~·: ~l~ .f!i:i.~~~-i~:d~ -~·~·3d .·a ·/~tia:·~~. ·~·~~o~b~aci,ón 
familiar , el' idiodsino ·.·~~· 1; 3~becilid·.;d; ~l. err'oi;' ~n<lt~.;;~o~a; fuerza 

c) ;:~1;::~:~a~l¡~~:~~i:;e~~:~!:eZid~:i¡ri!;;~;t··aAt~~i~;n¿.·~;¡.~·~.;ltÓ; I~ tutela 

y la curaÍela,•y:los desceridi.inies 'Óe estosrespccio'delpupÍlo'.'·· 
- .. ,.. < ·-"' .: 

" ~~g;~~i~~{~~~i~i~~g;~f ii~~Is211tE:?~: 
•• - • -::~' ,e 'o~::,_··.·:•'--,:,,,~··. '-: ';-, ',-: 

c) Por delito/ ci:·adulterio:,de.' los· que pretendan. casarse;. cuando se haya 

probadO jul-idicii~~nt~: en-io 'Civil o e~. io· ,p~na1:· e1. atcnt~do_contra '1a vÍda 
:'·,,-'- •<.· ' -.- .· • " 

del cón);uge ·para"COntraei-: 1natrirnoniO con·.eL que quede libre·-. haya o, no 
. -· ' 

habido acuer~o 'entre ~l<?s ciUc pretendan C3S·a~Se. 

1) Por no haber transcurrido el plazo de espera· en caso de segundas 
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nupcias,. el caso de viude~ la nulidad del matrimonio anterior,. el divirc.io no 

culpabl~ (J; mujer debe esperar· 300 días ª·menos que antes "diere a luz un 
hijo)~ ~n _e1 dh~~rci~-~·~,tj'l~ri.~~~i~; eri·~~el' ~i~o-~c-i·~':da~~af;_· 

-i ~· ~ : 

Las causas de·.'ini"Pédiní~r1to·.~·so~·~ ~,~-~·~·;~~~~:'. :ui~a~''.\;~c-~~ :·~~:u~~ ,~·rin"d•i'Ció~ de 

capacidad que ra1t~·; ~ "-ii~·~- d~~¡¿.~~;~b:~,t~~yeni~s·~,~~f~~s·>:·cs. Uñ'~:;··c¡~~-G-nstit'iicia · Ptirtic·u 1ar 
en Ja que la Je; ru~cii':i:;ri~c'.~rgh¡~r~fa~ .~:' ~hif.l0~~ié{~ci~. ultj'.,;.;; p\~~él.;, 'ser· una 
fonnalidad que debiÓ haber~~JJehaC!.:lyque scha'~ITiltid0:;1:; 

·- .. '." ... ,:):--:~•'.·':~· ... :::;,_._:':.,·l .. :º;(_<~<~:-'' ·-::>:>,·: > .. ·:< ·,:.~·-' _,;, :. :< .. -.' .. ::·-.:~. 
,. ·-·<~:-~: -.:~:--,-. -:;,~ -,.;.:· -_ ·r·.:-· --,·.r.-

'~TodO in:iP.~_'d(i!i.e~i~· ~{;~~-.'~_)_" miitriri:iOriio,es. Uf(Ob4t~CU10_-a:· ~~(:.~~.iebr~.cióry~- de 

::~~i:t~r 1:~m:l~J;]~;,~2¡:j:'.¡~ti2~ :~t:~!i2~~di~_t:~1::-:::tª sL~e~:··sY~J1:~=~~= 
prohibit f~·os~ ·~-1aY .. -~i~~-~ ~ ~~n-C_i~n-~~-ó~· ;-rri~~? ~e\·e~~;~.~ri~·e:·,,y. cüya ··-~:i~·~·~.ci9·.~ .. :;~~pli~a _~a 
nulidad del:·t~atr-iin'~i·1io;~-c-~-~7~d6:·Jia·~-~~-'¡d¿~-i·~~~~~;edid~~·;· .. -t3i~S ~~o,; ic>.{·¡rr;p~dl~~-ntOs 

_·_ -._-.>~ :·_~::/:::_<:/ 
Por Jo expuesto,. - no · si_cirripte, .-.i"~~:. ~~-lid~~:( .ªC:::º!1:1P·a~a- al irnpeditncnto~ 

considerándose.~ .~ue:· --1~" ari~'la~·ió~">:·d~- .. ·u·n:-.:~·"rr~lli"rú:n6ni0: -cOnsU¡:;,ado ·puede tener 
... ·,' -·· .· . 

consecuencias mas gr3Ves. q·ue· .la: simple ."_-\,,"¡Q)aCióÍl· de: la ·1é)• .. es decfr .. la .doctrina 

obliga a aceptar que el :viO~~I~--~-~~t~tmq~¡~_i:-~eíSt:~ta·a P~.Sar.de"_hUberse Celebrad.o en 

fonna prohibitiva .. ·)~- no.3:1.1.~-J~~I~~?-'· 

--con frecuenciri; s{~C>,~et~ un· error s~br~ esta distinCión,porquesc confunde 
con otra de las n.ulÍdad~~ ~b~ol~~-;~·:.), ré,Jativas .. ·s~ .piensa q··u~ la nulidad .absoluta 

sanciona los impedit~entos diritner~tes.·;. Ja rei"ativa -lo.s prohi.bith~_Os. El error es fácil 
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de evitar: no ha)'_concordancia entre las dos especies de nulidades y ~as dás esp~cies 

de i1npedinlent~s ... pues los- impedimentos simplemetÍte pfohi~itivos· nu_nca traen 

castigos la nulidad y_ siempre que se celeb~~ un _matr_if!JC?nio a pesa"r de un 

impcdim:entO y sea _nulo, podetnos estar segurOS'-.ci~e el. imped.~me.~~to er·a dirimente., 

aunqUe s~l<:>_S-c -~r~le d_~. ~ria: simple nulidad r~laÍiva~~~:._S 

2.3. t IMPEDIMENTOS IMPEDl.ENTES. · .. · 

En nu~s~r~ país es inas usuál é1\ér;~l~o impedicntespara los impedimentos que 
Planiol. llam.a.sirnplem~nte.prolÍib,itívos ;.;n impedimentos simplemente prohibitivos 

o impedientes,·con~()r~~:.;¿~;15:~~:'.;;éí~·~~r-el.Códig0Ci~i1:. 

a) La falt,:. cié e·~l·};.;;c¡J~riéia c'.I·n: 1'56) . 
. ... ·" L-~·:-~ ··:· --:-~2-.. ;;~·~·::.ii.:;:~ :-:~-~·-:r.--~ ~-... 

b) :.~té~::~jt·f~~J~=~~~J,.~f~1~ijs~~~!f~¿~~Tfs6r linea colateral desigual 

e) Cuando 1á:~uj~~~~~:~~!Jf:~:i1~c¡ó·~.-~ern1;;trimonio anterior por viudez, 
nulidad. o dÍZ.o~~¡i_,~\i16!l~~;d~jad~ :~;~~si:uriifc~arido menos 300 días: (Art 
158). .:?~". · .. :,;; ·:.: . .,::.· • .•• "'·>'-.... 

·,·/:, 

·_ :_·. . - :. ' 

d) En caso, de-_-:d'i~;~,r~·{~:::;CI :6:~~;~~~~\.~'riu~~·ri't~~ del ~~i~~-6: no --~-~~d~á'· Cotltraer 

nupcias'~-~-~~s __ -d-~··-~:~~-:~~oS~·;-:·~~e¡,_~~,;>~~lú~t;~_iO~~~--.~-m:b.ciS -~-~~);~.g~-~---~~-·pLICden 
contraer ·matr~tn~n i~- a~~te~ de ~rl :~~10~·- ~On¡a·d~: ~ ~~ñ:Í ~- ~~~. -d¡·,··~ré:io. (Art. 

' . -: ·_· . . .. , .· - . . 

289). 

.'~ lhidcm 1•. 448 
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Tal como lo. estipula el Código Civil. en todos los casos anteriores, el 

1natrimonio es ilicitO pero no riulo. 

2.3.2 IMPEDIMENTÓS DIRIMENTES 

Los· itnp~~imentos,_di.i-i~entes,, como se anotara, son aquellos que ong1nan la 

nulidad del. ~at~ilTioni6;ci.~\:,.~uerdocon el articulo 156 del Código Ch•il, son: 

1.- El parente~i::óde.é:Óns~ng;:;inidad legitima o natural sin limitació.n de grado 

en. la -linea·: rebía,,·.;:~a~"¿é-~d~nt~·.,;_o ~:~sc;en_dc:=nte; ,en' la _línea col-ateral igual,, 

herm~n·-~~·-9:~1;,~~&¡·~~~::'1~~~~-;~:~;¡~< ·: 
!, ' .. -_,_ ' "' - ,.:;·!·:~ ·, i:, :,_. -·:-," -·- " 
·-\ <"':./- ~~::i.> ::- -:~, :º<\:::···' ·;_-\,,·:. ~-: .. 

2.- _El p~re~tcS-CO- de· ~ii;.JidÜ:d_é~· 1¡a··-re~iá~: Sin. lirii.itación alguna. 
; ·;, : --- <- -~---:~~".- .;·::_.'- : ._ ·.:-:-~:":. ·. 3 :-F:-,:-·;· ~ -- --. :-~ .. --' - . -. ' _-- ' -- . -

3.- El adultéri~~~~;ic\~htje:;Jff~~nÍ;;;)fe'Íli~~.jt;¡:¡<liC:amente comprobado. 
-,~, ,~·· -~:-;. ·_:'.)_,_'- '<.{\:r .... ·d. l~::-·· · -· 

4.- La rue~)~c1n~i,~~,j~~~V~~,!~Z'i 
.,- . •{<. -·' ,,- .: _.-i ~-

s_- La embí~~g·~~iz::-·J.1~b'~·~~~\~·Í,'h.'~t:.m:~~ri~n~~.ih, 1a·:·_-eier01n~nfa' y ·e1 uso de-drogas 

ener..•ant6S._·¡_~:·Irr~;~:~.¿1;:~·¡:~~J~C-~~~b1~·pa_ra la--C~p~la: la sífilis. la. locura y las· 
- ... ,.,_ . '' .. . .._ .. 

enfcnned~~Cs C'íó~~fas·in~~~ab~~~~ qué ·sean contagiosas e incurables. 

6.- El idiotismo y la h11beci.lidad 

7.- El n1atrilnonio subsistente con persona distinta de a(¡uclla con quien se 
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pretenda contrrier. 

2.-t NULIDAD E.INEXISTENCIA DEL MATRll\10NIO. 

-... _-.•._. :.-- .·., . . ' 

en 

Menci~~~:·p)~~Íol -~~·c· .. ;~ .. ·según.una.opinión antigu~9 la teoría de las nulidades 

~~te;ia. d¿·~tn~:¡ri~~niC»;. ~~ta- ·~i;~~iicÍ~'.: ~ -~na ·regla exce.pcionaI-- que puede 

Lo-:que ocurre ·'c:On'~éf. friat~.(mo'Íiio-, es una excepc;ió!l. al _D.érecho cornún 9 en 

cualquier materia se<.i~_tie~:df: ~~e lá nuÍidad·· puede ser virtual· o tacita. Cuando el 

texto de la 1.;y. r."ról~íbe ll~;; ~osa; I~ que se' hag;; -·iolanclo eo;ta prohibiclón. es nulo . 
. :·~~:: :"~?:' ',.", " ·:-\;> :-: 

-.t,.-

Es necc-~_?r.i_~.'rciil~~~~-:·~:~~~-1~_-:~~~.~-~.ci~-~--~,~-'.·~_ai~.~~º--~·iº. e~. ~~.~-:-~~~ida ~eligrosa 
que acarrea t;~~i~'~n·~~,_~;~a:fj~.d~~:~d~·.'¿l-d~~ :f~~¡º)¡~-;;-8~~g~·c_Í~- ~-~~~-~~~bÍe para. u.nos, 

escándalo prii-a Otró~;:·:: .. :\~//<" . 
. J.·~::_~-,_·;_,~,::· . .-.· ... 

El texto ~?,nuestt~·CódÍgo C:i~i1/.;omo lo incÍic~ Planiol para el Código 

francés9 se estili~t.úio_·'COi-iJaJitl3Jid3d de.·prh'ar a determinadas personas deJ derecho 

a atacar Jos 1nat"i"¡~6ri'¡~:~;--~ci flnpedi~ a Jos ju~ce~ rec~nocer las causas de nuJidad e 

invoca a la premisa de. que .'.•dada una causa de nulidad. quien es Ja persona que 

puede invocaría.~~ 

;,, Planiol 1\.1 op en p ..t..t..t TESIS COJ:J 
FALLA DE ORIGEN 



Con estos fundamentos, el Capitulo IX del Titulo Quinto del Código Civil para 

el Distrito Federal a ·recibido ef liombre.de: c'De los matrimonios nulos e ilícitos.,, 

Las causales ·de nulidad; los actores y la caducidad de la acción se muestra 

csquemática~·en~e -~~ ~l-·~u~d;ci-:2~~-4.1. 

CUADR02A.I 

SINOPSIS SOBRE LA NULIDAD DEL l\1ATRRIMONIO 

CAUSAL 

1 Error de persona 
1 

1 Minoria de edad 

! Falta de 
1 conscntirnicnto 
i Parentesco de 
¡consanguinidad 
¡ -

1 Plazo dcspucs de 
1 
disolución para 

¡ llUC'\"US Illl cias 
! .Atent.:tdo contra la 
J vida del cónyuge 
1 pura casarse con el 
: que quede libre 
··1';1ied¡, ~·violencia 

i Vicios. 
! drogadicción. 
! imp-otencia. sifilis. 
1 locura y 
; cnf~nncdad~s 
1 crónicas e 
'incurables. que sean 

1 ACTO!~ 

1 Cónyuge engariado 

l
c_ualquiera de los 
conyugcs 

1 Los reprnsentantes 
,i de darlo 

/

Cónvuges 
asce;1d~ntcs o M. P. 

1 

Cónyuge ofendido 
en divorcio 
necesario 

CADUCIDAD 

Si nerón icamcnte 
con el 1natrimonio 
Cuando haya hijos 
o el n1cnor cumpla 
1 S años 

1
30 di_as a partir del 
1natn1non10 
Al obtener dispensa 
del Juez del 
Rce.istro Civil 
6 meses a partir del 
enlace 

tnatrimonio 

1 ART. DEL C.C. 

1 

236 

237 

238 

241. 242 

243 

244 1 Hijos o M. P. 16 meses contudos a 

1

1 partir del nuevo 

jC=-oó_n_)-.U-g~e-a-g~ra-,-,~ia-d7o~71~6~0c-cd~ia~s-d7e_s_d"7""e-:-la~~-¡;--~~~~2~47'~5:--~~~~ 

1 

rc:cha cr_i que ceso la 
v1olenc1a o 
inti1nidación 

Cónyuges 60 dias a partir del 1 
n1atri1nonio 

1 

246 
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además contagiosas 
v hereditarias 
Idiotismo o 1 Cónyuge o tutor del Sin caducidad 

1 

247 
imbecilidad incanacitado 
Vinculo de Cónyuge del primer 1 Sin caducidad 248 
1natrimonio anterior 1natr11non10~ sus 

hijos o herederos~ 
cónyuge del 
segundo 
matrimonio o M. P. 

Falta de Cónyuges cualquier Sin caducidad 249 
formalidades persona y 1\1. P. 

En Jo referente a Ja inexistencia del matrimonio,. Marc61. Planiol expone que 

.. Jos autores modernos se han visto obligados a construir a prOp.óSÚo_del )-Íiatrimonio., 

Ja tcoria de Jos actos inexistentes a Ja que se con~edé ~fc3:·~-,~~_:g~~-~-~~1. .. Puesto que 

hay casos en que la ley no pronuncia la nulidad y .eri::1;;s· ~.'.iales _es: imposible 

racionalmente ad1nitir que el 1natrimonio produz:~a-~~~~;~f~~:~?~;:.:P.~~~,~~O~",.·salvar Jos 

inconvenientes decidiendo que el matrimonio esº ine:•i'iSt~ilÍe,.-.rJ~·~5¡·~rldC{li~cesario _que 
- r -~ • ..- C' ~r· 

la ley lo anule.un -·--

.. :··:~:<:->~};:-. >:~_\:;'..'·~. .· .. ~·-· 

En ténninos generales .. las hipótes~s co·ri~~~-i~~~d-~~- -~-Ó~¿_:::~~·os-· de inexistencia 

del matrimonio son dos: la identidad de sexo y la falta ·cie ·rc;r,;,·a.. 

Al respecto, la identidad de sexo. solo seria aplicable a los casos en que las 

personas por mnlfonnaciones congénitas o deformaciones _derivadas de un accidente. 

carecen de los órganos genitales para sostener relaciones sexuales. habiéndolos no 

puede ser inexistente~ incluso en el caso de homosexualidad que se propongan 

contraer matri111onio. la ley no dice nada en contrario. 

La otra causal de inexistencia: la falta de fonnalis1nos o como lo expresa el 

aniculo 146 --... el matrimonio debe celebrarse ante el Juez del Registro Cvil y con 

las fonnalidades que la ley exige·~. mas que inexistencia. en el caso de no celebrarse 
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en las condiciones descritas,. no se· esta· esta ante una inexistcnéia matrimonial, sino 

ante una unión libre, dondejámá~ exiStió-e) 1nO:trirri~nio. 

Por llllim.;,.es'muy\~mportantesubrayar que,el.CÓdigo Civil para el Distrito 

Federal,, en- ·sü .ir1.·¡c;t:.}ci-':253;":~é:~onoce -que u ••• ~l .matd~·~nio: -Ú~-ne···a_-su favor la 

presunción _de si~-\;i:J·i~b-~-~:,_.S-6_i~-::s·e ~~nS.ide~~r~-·-nu1~·. c~~rit~-~·o así ·10 'declare una 

sentencia ~uc·::'é~:J·sc· ~~j'~~,~·~cj¡.¡·~.~~ _Por._ lo tanto~ ·de n0' mediar acción jurídica, en 

cualquier ~ircUnS\~~·~y~-~·--~~~-~~ÚcÍo. 

Por lo expueSto"~ se"püedc sintetizar 1.o siguiente~ rCspecto a este capitulo que 

para definir la ·nai~r~Íc7~:j~~idica ·d~·Í, tnatriÍnonio iinplic.a la revisión de diversos 

conceptOs a ~I --~;:in·c~-Írido~, .. c;C:)J~~·.-1a:-'(oi~-~-la~. de_ los coritrayentes y los div.ersos 

momentos y he~l~o_s h·i~tó_rifó~--:qu~ ·~.3~-.d~~crminándolo en el tiempo y conlbm1an la 

cxplicución s~bre si/n~tu~~l.e~a)~.·~_iCÍi~_3·:-"::.-

En todos los casos de mritrimoriio. éekbrado. el· papel de la voluntad de los 

contrayentes ha sido- detcíri-ti~:~1~te-;:·~c{~sÍ:cin o¡ros sistem~s. ajenos al nues¡·ro,. én los 
. . ' . -

que se dan casos c~1110 ~os ,d.e·)~s:~-ª~.\if!loni.~s pOr··,,enta de_lá 1nu~:~f,r~Pt?.>'.~Cuerdo 
de los progenitores. 

En los sistemas j~ridi~Ó~ c>ccidemales. ha sidÓ siempre. in,disp~nsable la 

rnanifcstación de ía volunt~d .-de lo~· con.trayentes ~n~~-_e1 1nini~tró.'dc'.-i'a iglesia o el 

oficial del regis.tro civil __ : 

Esta circunstancia ·h~·:.lle.vad~ a· conclu"ir qu~ el 1natrin1onio es un acuerdo de 

voluntades y por l~_.ianfO; COOstitüyc- u_n co~lrato. 
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No cabe duda de ·que er acuerdo de voluntades es indispensabfo para que se 

realice el mátrini.onio: tantO'. los'. -au~ores~. co~o, 1a· at.Íi~ridad ;eclesiá.Stica han 

reconocido el carácter vol.untario ·y libre- de;. Ja .. uniÓn·. matrirrioniat:· Así, 

tradicionaimerite .s.f{ iderltifico tOdo -acuerdo· de volt.intadeS-.comÓ ·.útl- Co'tltrato y para 
- - . - - . ·- -~-- . -- ·--- --- . ·- ., - ... .. - - . . . ~-"~ -· ' .. ·' - '' .. - ,. .. 

distinguid~_~:<dei;:,· -~~-~~~:·::;_·~eú_gióS~ ~~iisi_~:e~ádO_._.~ta~bi __ ~~:::. __ COm~_/-~-~--.'·:·~~-~~ª~-~ntO·-.. las 
autoridadf!~·;C>Jítidii:(:fu.;,t;,; ci~ 1á Revolúción' Fra;,cf!S;;. ~c;,,:,-.;,~~ ,;;~isládores de 

nuestraS' 1eyes dé R'Cfo'nna_~'COr:.·c¡bieroÍl al niatrimoniO ·-c~mo· u;.¡·:~o~trato~·.un contrato 

de.natur~lezá'~(~;1>:,{/ .. 

'·,:,· '.~ • :. :",; :'.· ,": :;·_, ·,F • 

En México la' promulgación y publicación de' leyes como la del 27 de enero de 

1857 que esrabt.i6ia p~;.a tocla I~ Republica elre~isirodel ~~{ado cl_;,il, yla del 27 de 
'-· . -<~--···' --- ~·-, .. ' . . . . . -., . - - .. . ·. . • . - . " - . . - .- ·-

julio de· 1859.sobre.el;.rnatrimonio; le.diera~ por.primera vez el carácter.de acto 

lai C<:J,· t~t.al·~~~'~t,~;f: -~j~-~~-~:·- ~~·\l.~ i -·~.~t~'t¡ d.~~-·~ e'CI~s~~~~.:'(c~,: ::Y:. :··1.~ :~ d~n~·~ i n~~~·n·:· ,cont
0

rato, 

concepción cori lo:-'(¡..i<€ p~o ~. I~ 'Const.i.t~ció'n: ~oHti~a, de'. los 'Estado.s ·.Un idos 

Mexicanosde 1917; de igual manera en eICódigo Ci~il para el Distrito Federal de 

1 870. se- i~~j~·~~~i~~·:<~n·"~ii~~{~~~J~_ ... ~· se ~i~stit~ye c~n cará.cte~. eminente~ente 

parti~ de ,áctos de 

afirmación. pci)Í{i~;.;';si-;,o;.(¡lle,;ta~bién importantes trataéiÍ~tas •te ha~·.· dado tal 

::i::~~nea~~6r:2¡7~;3i1Zt~:JJt!i~h:~t ~=~ tfü:~::1ci~~:fitia~f i}.ntii~6: · ª1 
.·ser el 

',.. ::.:_'·.< .. :~<'; :'e".":';·--·.' J :'.~:·;.: - .::;<: .: ~ ' ,_, :· - ·::·_>:_'.-:'-,-- '.",.--·- \·.·:.'.'' 
El conc~~t~:·:~.~l:--~~:~ri~~~-.i.o':~~m~~-Co~_tí-a~O-~i .. C~-~; u~·.a.1a.~gá trcidición doctrinal y 

cuenta con defe~s.:,;e~ Jrni:>~r'ta~iisi;:;.,6~~ tal~s ~~rc~I Planiol, quien lo define como 

"la unión sexual d.;Í hé>ll'!Jr;,:;:_ de I~ rnl.lje; .;¡e~;~da''a la dignidad del contrato por la 
' . - . ,.., . -·. . . - ..... 

ley,. y de sacramento pOr la r.e~igión''. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

53 



Sin embargo. mas recientemente -_ o~rc::>s ·autores }_lan objetadO -'e1.. carácter 

contractual del· .. matrirr;onio. sin. des.conocer~ el ·,papel. que Ja volúntad. de los 

contrayentes juega en sll cel.;bración. E~tre estc>s a_ut()rés figur;,n: 
,_ - ,, -.. 

. , ~¿~~~~~{~~~~~~1~~~;r~~'.~If J.~~~} 
partes. 3s ; , -::.~'~ .. ,.,, ,. -.¿.~,~· ·}"';~?.>- ·:.-: . ... ~//_-;; - ,:.". 

-~··\· _.,:_:;_~_:.>:·"' •,'.'"·'> ,..:,:.~ · . .::···<'.-
. . -- . . ': :':·,·-:.-·;· ', ... · ,-· :._-_-::\.:.·._ .. "~.~' :· .. ·:~--~->--- :-->--:.º)'."<•\·-··:':-.- ---;· . ., .'...,..:<:, -

' ---·-¡·;,.- . 

b) Antonio Cicu ~-~_i·e·~--~~~'iri·e;~~ .. ~~e·'.~(~-~_t:(~_o~·iri.,._~~~:·:_~,~-~--~·~·¿·t~~~-~ .. ~;-~a qUe ~º 

f ~j~ª~~iii~tiiliit~~f~~{::~. 
-:~':'. _,,. _-,. ~~::: .. <-o'~h ~ . , . · "'...'.: .. ;;., ·· -- · · ,: ::··-,:.:·: '.:- -~ ·e,- __ -~.: _,_ 

o'F'i ._-,.-_.·.o • ,.,/~~ ~.::-: .. ~>!::~~·?;<.·.'::;-:;-:T<'::~~- o.O ~-~<:)~'.~;¡,i •,-,,,·.:,··-· •".· • ' 

e) BonneCase>·p-o?TS-~:'Pa:i:i~~~--~-~¿stie~~~-:-q).1-éttef";:t-;lat~f~~~)ii)~·:~es·:.·-~--n~-. inS!it'ución 
juridica~~·y~· ... q~~'.-'.P~.~--~~1.1~::~5_e_é~~ti:~6_~~-~~-n~::~6~g~ni_~~c·~~ij_·~~ -~~'g_,~~--d~_ ·derecho 

unidas poi:-.~·~~ ti.~ .. c~-~~~-.:·y::-~}a::-~L¡e::.~~ someten· J_o_~-~f;s·~-~~-º:~:-a1 __ ~~.~c_l~rar _su 

voluntad en ér aéio de-ceíebraCió·n·.~~ 

.. ·· ... TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN I 

·'" Cfr Aguilar L. Curso de Der·echo Ch.·il PornJa, l\t1C:..-:ico 1985_ pp. 34 v ss 
.:>••Ibídem ~ 

. .m Bonccasc. Julicn. Elernentos de Derecho Ch·il Cajica. ~·tCxico 1979 p. 59 
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En síntesis los· diversos_ autores, distinguen en el matrimonio las siguientes 

características: 

a) Es un acto solemne.· 
b) Es ~~a:: actC>. complej~ por la intervención .. del . Estado .. Requiere de la 

concurr~nci~ d.i layé.Juntad de las partes y de. l;vÓluntad del Estado .. 

e) Es u~ ac~é. ~ue p~ara su. cÓnstitu~ión req~iere de la ~edaraéiÓn: del juez del 
registro civii~----~ ·-~ ~. 

d) :;:~;~:i::~u:;;1:i~~:;~t~f!y~''."l~~~ifi~~~¡iflit~~~.shii;Jf;•:1~::~:::"~: 
'·~~ ' ;• • :"-.." ·~ r -" e'"'·'· e"' 

~ - - .. -- ___ ,.•; ;_- .·.::.,. ~;.:.· - :..'i:=-" 
casado ··con'~;~--~.·~ .• ·•.~- .:~:._.:,: .• ~J:l!c_~.:.J_~:.?~.--~;.~:.~_:q·"'~.~:idas o ñ~· •. \:_ .. :;.;_·.~.· '. . ,•;:;,. :;. 

e) Sus efecto~ se•;,;.itienderi·¡:r;i;5 ~JÍá cié ii.s ~-...nés\iarecti>'.:; a<~u~ ~espectivas 
familiaS Y: a ·su'.~-:r~·tu·~6=~ :d~s~~~:.~¡;;~{~~,;~~~)~¡~ ~~·~:f-:+ ···.~-~r:.~~ 'ºV~~·_,~:;~-. 

,,, __ : ·~ -- -·-,· ':.~.;-:··:~::::··..:'o".·.' ·.:;·'.: ·-.--~<·f __ d· •·· .. ~:: ·:.;::s;ú \:-:)~i.=· 
.. . , ' ;: ¿.~,:-, 

:·: .. · 

t) Su disoh:.¡.,¡¿;; ~;,'é¡;:;¡;,~;,;-~ci<. ~i;;~!~~-C:iaJ~ctiC:ial'O ~cÍO:.iriÍst~,;ti'va; né. basta con 
las sola~~olunt;d•ciélo~· i;;t·e~~ados:: ··• ~< ':(" ;, · 

' - ~ " . . , :-.· -.. 

Hasta aquí," Se.:'11aii'. ~~:~-i~;··~~O. Jos :requisitos para· contraer matrim.oniO, en el 

siguiente capitulo· se ~bO~dnran·· 1os·· íegim~ries. patrim~riial.es exis~en~es sóbre la 

materia. 
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CAPÍTULO 111 

REGÍMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO 

Antes de realizar el análisis de los regímenes patrimoniales, es oportuno dar 

algunas definiciones de patrimonio. 

López Monroy considera que patrimonio es •• ... el conjunto de poderes y 

deberes, apreciables en dinero, que tiene una persona. Se utiliza la expresión 

poderes y deb~res en : razón de que no solo los derech~s s_ubjetivos y las 

obligaciones :~u~ci;;'d~s;~~estÍ~aé:lásc;,~---dinero,: -Pei-6 .tariibiéíÍ)l~')mdran •. ser· las 
·~\,-:::' ·. ::·:~·,:_.~ .·,·-~··."f ·-:;.:' ! .;''" \.:,'::. ~:::~3' :~,~:~" f•). '.'. 

facultades. Ías ea~gas y~;éñ'iaJgunc;~ ~§s'; él ejeréiCio de Ja poÍ:esüii:I que sé puede 
.,:-:.:.·,:•e 

traducJr e~:·~n ~~;;J~{~6~-~~-~~~i~~:~;i:: ~·~?·'~·~: ,_:;_,..~~:.- .·- . '·-.:;~::-:< ~<'_-~_:;~~~-~.·:_.~ ·--· · .. -. ' __ Ji 
> -5 ·:_:_·;} __ .. :;: ~' ·- - --.':¿~:,- . : ··,,-,,- ; - ·:;_··. ;- :.- -. - ~ 

:~:> e~-'.:·-.'.·.:--'.~.,.. ... ··:-_-;:;·:>··-·.. ~-<;;:··1;.'>_~· ;~_~:,,_; __ :_.' '-j' 
•"i·' ' • ' ''. ·.'.''•~' •: • • .~.: -:p, .'. •_•_ " • • r 

Para Rafael . d6-~ ~-¡n·~~'es :~~:~:un. éólij un-to· :-_de::. bi·enes i·areétaé:IOS~: al~ ~erviciO . de. una 
•o_,;'.:;·.-~{;:·· .. .,_. -,·',':.'f'J ·'-,~._: __ .;;~.• :-~·::;· ~:·.~-:!.c;~.-~~2;{~,'.{- -,_'~-- - '•'.0:' '.";!;¡·:;'-~-oº ,. 

determinada org~ri'i-2.ri.hió~'~ ramil iªt--~~-~!1-~,;~e:~ asegü:ra;'ié. un. n i';e1":de--,,,Í~a-·que -permita 

su desenvolvirriÍ·~~-~~-··_:-}~_-. ___ ;~ :~·:·?{-.' --~~:.:·: .. <.))_. . , ·::-,_\·"":::: ·- ~~/,~::;·:-~ :;:~·>:-.:· _:: 
~ .<. ,-,_: ;~;;.., - ·. '- (• 

. ~,:~(< ":< ;','.-:··.-:_:._ 
- :-;. :---- - ---,',.':"; ·:·''· 

Eduardo PeJJáres opi;,:Í qúe~·:;'.consi'cieranc:ioi:!I- patrimonio_ integralmente puede 

definirse como el ~~~~i~io·:~-~,-~~~-~6~-~~~~:!~~¿;~~·j~~··~~~-¿·~~6i~~t~s a uria persona, lo 
,~ .... : ' -.~__;: -~··;~::.:-:;/~"·'.;- .. :· .. ~- -.~' - :'.-_;:. 

que comprende et a~ti~~5;, ¡;1"P~~VO-:de:·1a:·pg~~~Tú:~}~_4? .. 

., López Monroy .José de Jes~Ú ~;j;;~~~}~ ;:~¡~E~·l\~~;•'ic~no:~N~M.Mc~;co, 1994.Tomo VII. p.59. _s6 

.i~ Pina Vara. Rafael de~ Drrrcho __ Cñ:il l\lrsica.nO: PorrUa.. MCxico. 1993, Tomo l. p. 309 . 

. n Pallares. Eduardo: Diccionario de Derechos Procesal Chril: Ponúa. México. 1996. p. 595. 
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Deduciendo de· las definiciones anteriores, una ·acepción para patrimonio 

matrimonial9 seria !a siguiénte: .. 

Patrimonio 'mat~im<:.nfá¡ es. el conjunto de poderes. y haberes apreciables en 

dinero, coml'r'i~../¡~,;~o/¡~as las .. · rela~iones jurídi~~ que son . p;opi..,; de la 

organización fariÍiÚir )! c~yás ~ondiciones y características ~e acu~~dan previamente 
• •• .~:' • • - • > -··.: • 

entre los contia);erites del mátrimonio JegáL · · .· 

Cori m. rec~~: á~ m~L'2 2~00'~.J;~ ?oi ;:~;~~::;,,,.;,;:.~"= = "' 

;~~~!~!iJl~B!lf ~\i~!!'.E~ 
Civil Federal com~ eLCódig~'¡>ara'~l'DistritoCFedel"lll,' concede a ic)s_cÓ~~uges !;. 

~ª:i:~:~: i~~Ir~J{~~~)~~~~;if ~~ii;ri~~:Tf :f J,~~!f {!~1~t·d::~r::1e ~:t:;: 
matrimonial y. despuéS. de éste'; en 'ca5o 'de. su disolución. 

·:·e,,,,_,·;:· .. ,.,. 
~~f~~:.:_: . .., -'.~--:· > - ·.·,_<. 

La normath;icl~d ~ob~~'eÍ contrato. m~tr;~o~¡,;.¡ con relación a Jos bienes, la .. 
presentan ambos Códigos Civiles en J~s capít,;los IV, V y VI de su Titulo Quinto. 
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3.J NATURALEZA .JURÍDICA DE LOS REGÍMENES PATRll\101''1ALES 

.. En lo concerniente a la naturaleza de la sociedad conyugal, algunos autores, 

como Rojina Villegas, han pretendido ver en ella una verdadera sociedad creadora 

de personalidad jurídica, distinta de los cónyuges, con patrimonio y representación 

propio. Sin embargo, la casi totalidad de la doctrina nacion.al y extranjerit. no esta de 

acuerdo con ello. La familia no es una perso_na rnoral; considera~. a I~: sociedad 

conyugal como persona jurldica propia, permitirá. el absurdo' de que ·cua~';;!o ·los 

esposos pactaran el régimen de sociedad conyugal, la Camilia tendría 'perso~iilidad 

jurídica y cuando optaran por el régimen ·de separación de bienes, carecerlan de 

ella_ .... 44 

El articulo 183 del Código Civil . para el Distrito Federal establece que la 

sociedad conyugal se regi~ por la-s .;,i~iiu~~ci;:,ri~s TTlátri;..:.oniales que la constituyan, 

y en lo que no estuviere 'éxpresáiné'nte esiiplllado,'P.,r las disposiciones relativas al 

contrato de sociedad:\ . . . . ; ". ; ;:/. r: : . . TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Asl, la naturiiÍe;;, jtirÍd.;;;'.i d~I ~~~¡;'.,'¡,;.;·¡~_es 1.i de ser una sociedad, por lo cual 
.- ' ....... _.-.~-', ·~:~h·, .:i~~t~~".\.:,jf.~-~~~1{"-. ::~~~,;~<;~·\~{;·.::~.~-:- ·.C • 

en ultima :instancia:;ise·. régirá~porJo.:expresado en el Titulo Décimo primero del 

Código CivilFede;~_i·~ ~~;~;\J'~~~~i·;~ del Código Civil del Distrito Federal, bajo el 
.·.-,:·.,_·,. 

nombre de; ·~ti~ l~s ,\.~;,~;~~iones' y de las Sociedades··. por lo tanto, la 

administración y división de los beneficios, se guia por las reglas del contrato de 

.u Cfr. Bo.quciros. Edg.a.r~ Derecho de Familiar y Succ-siones~ 1--farla. MCxico.1998; p.95. 58 



sociedad, sin aÚ:erar la naturale7.a del pacto, que además, tiene características propias 

que lo distinguen de· la copropiedad. 

3.2 LAS CAPiTULACIONES MATRIMONIALES 

Jurfdicamente,Jas·capitulaciones matrimoniales equivalen al clausulado que el ·. ," __ ,,_ -: 

contrato de ~·.;¿:i~d,:.cl clel:Íe llevar inserto respecto a la aportación de los socios, su 

forma de .act:ITI¡~¡·itración y reparto de los frutos o productos; o en su defecto, al de 

los estatu.tos d~~-¡~··ri.s0cinciones, en las cuales se mencionan las faculti~.;s ·de los 

asociados y sus''.:.<lrri'inis~adores. 
·-~-~;<-j~:--. ;' --· ·-

' _:--~,, ·:~{:- ,.., :-- ~ / 

. En ótrru; palabras; 1.í'S'.capÍt'ülaéiones son e) converÍi~ que e~ ~eiaciÓ,,' con sus 

~==::::~~l~!f~~J~~~!l~fjf~~4jlf::: 
de los bienes, la e:d~;':i:j~1J~;,i;~~écaeé~~-;ü,bos cónyuges,' s~t,•o pacto en contrario.-

(Código Civil pnriíeÍ Distrito Feaeral.';An.: t 79).' · 
\-: .,.';: .. :~:2_¡ --~::}~\~--~-'-'- -":''., ,_,-> ~--, 

:-.\:'· :'.. _.,.-; .. ,~::..~_;_ . ':;;~.~~::._,.: --;:;;·.. ~?·~.¿. ·.,. 

El Código E~itrilino';¿,~·~~sl~~i~~19:1s2:'qu~ ~ient~ no se pruebe, en los 

términos establé~i·d¿~:c:ri;~Ú-~J~'.i~,(~ienes ;:'uÚ1;dades obtenidos por alguno de los 

cónyuges pertenece :i61~'; u;(),'cie el10°s,_ s'e presume que forman parte de la sociedad 

conyugal. 
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Salvo pacto en contrario;- que conste en las_ capitulaciones -matrimoniales, los 

bienes y ut.il idad_es: a. q;,e se ·refi~ren d articulo_ anterior,·- corresponden poc partes 

iguales a ambos:c:;ónyuges.' 
, -~ ·---::·: . ":C. :.~ .':<;. ··:¡ ._··;~. 

~ .... '';.:.<:/'.: -'~' :~'.·-~·:/·:·::;·:'.·· - , .. -

AdiciOnalníeni~.: el cd~~¡o. c;i~:Ú: ~;;;'.a ; el~ J~~~rito. Fede~~ •' ~,,: ·s·~- :~~pitulo IV, 
. · :>· :> -~}~:'.:.-.-·L:>:·: ~:> ·, ~.'~-:;:; -~:-~~::~~·-·~~?~·::;-~:·:··.·.:-'~:~{-~~· 1T>~,:;:::'i:}~-~~~--~~f~t~~:_, ... :.-~~;;:;.·.~.-~:~~~5-~:(;_=·:~:: .. -...... :~~;:~-----~ -::>-::::: ~ > 

articulo J 82~Quinrus;•: aclara•(que·; en·; la'-' sociedad ,'Conyúgal>son :propios 'de. cada 
--~ .:/ · __ :_:: ::{1'.<' \_é.;..:~~:::2:~_;_ :::;:~.);,~:--}i'._t\:,;yf.:t/;::;-.~:_;:~~;':f:~~~~-:;::·.> ::/:~:-~·<:-/~~~-:; ~ f:f '.~~:-.;7 ~~~\,s~~~~\::::_; __ =~:.::::.:: \<·: ;-~/ :_ ··,>.: : ___ .. 

cónyuge, salvo pacto-en contrario:que·éonste en las' capitulaciones· matrimoniales: 
... -·_ .: .... -, <?::::: ·::-\'·. "._'• .. _, . .:,,.~,:.,_~ .• ··.-··.";· .. •,.- ... ,,·;.·.-_. ;~ ~-·_·.·::·,/~[:·J.:·· 

l. 

H. 

l!I. 

IV. 

··+· -.,:.;_:•;."-:.; :~;~~;'.~;:<-~>~ ,J·~ ·:·;·,~·\e 

--Los ~i~J~S';T~i;~~~~~I~t~ 1/¿erte~=~~±n::~¡ ReSp~ .1~: ceíetirars~ -el 

:,:f ;;,;::J.~~~~~~:~~~;~~~~~di·~:r~ •·· 
h1:::n:::~~L:~j==~f~~'.f :~t!;l:el~f i~~~~~!é~~~~¡m,oefió;- por 

~=~~~f~4~f ~~i~~~~~~~~~i~S: 
pa~. haC::e'r16·~~i.;i:t;\:~ Jiri:e~ ~·ár~o de1 cii..;nXcie ;e~;~; 

·:.>C .-'<, ,-.• :;·,>"' c··:>;:~'.~2.".' "" ·"- ¡~ ~" "• ;:-

Los tíi~a:~s.:?B".~e'ii_c;i~uie~n con e1 prÓducto cie 1a .;;enta º perrriuta de 

bie':(!S p_rcópi'!s; > Y ';O> -

v. Obji~os d~ ~50:¡;.,;;~()~a1;•- .-

Los instrumentos ne'~~;~¡:¡.;s" p:;fro ~I ~jerciC::io de la .proíesión. arte u oficio, salvo 

cuando estos se integren o pertenezcan a un 
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VII 

establecimiento·º e;.,plo-taci_Ón de cárácter común. No perderán el 

carácter de pdv.Í~ivos p~r eÍ hecho de haber sido adquiridos ~n fondos 

comunes, pero en .;~te ~o el cónyuge que los conserve, deberá pagar 

a otro en_ 1'1_¡:;;o'Por~iÓ-;, que corresponda; y 
;.: .. ,.:;:'·:· 

".:~ ¡ 

Los bl~~~~ ~111¡,~;()~ a plazos por uno de los cónyuges antes de 
J.'~< 

contraer matrimonio, tendrán el carácter de privativo cuan.do la 
-~ . . .. · . : - ~ .. ··o:, . . . . . . ' . . .: ' . ·.. ' 

totaHdáéi é> ·parte del. precio aplazado se satisfaga con di;,ero "propio del 

mismo-cónyi.ge;'se exceptúan la vivienda, enseres y itíen'ajefamiliares. 

·.~. -
· .. ·,_,·,- 7,,-;-

FeO:::·::e;;em,;'.e:~'.::2 O~~:-:~~;:;:;¿~~~~~¡t.;~::: 
ambos cónyuges salvo pacto encontrado en las.cap1tulac1ones_matnmoniales.-

•• T~• ~ -~~- .? . • -:,';;/-ti·~/r,_\:' '.-~fo, ~-:y:~>·}.~;~~~:-.-:- Ó :,, __ ~-;<~~: 

•• Las capitllli~i~~~sJ.ft~ik~~;~,~~::.;fi;~i*1;~~~.;~~~~-2w¡~~J~r~'e-~~-mo ~n 

:::~·:::::~:t?~~~~~1~f ~~ttf.~~!f~E= 
.,_, -".:"< ... - -- . ",. -- _, ' 

las consideran·.;c~-~~,::~~J~:-¡~-t~,i~~{~~j'·'Z-~~~~:~~~¡~gs~;·.~~~,-~~i~~:~~~if;··-~~~-~~~-~~~-~, ya que 

se trata de una·instituci¿~:co1TI¡)1fa~.;f~-q~~~~~,,Xf;;;~=i~~~s pa~imoni~les, cuya - ; -- ',,.·" .. , '.' ., -. ·- . ,. 

45 Baqueiro Roja. E .. o~ cit. p. 89. 
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Las capitulaciones; comprenden, erítorices, los acuerdos a los que lleguen los 

pretendientes O los casados respecto a Sll~ bienes y estos deberán e,star acorde con lo 

ordenado por elarticulo 178 del CódigC>Civil párá el Dlstrit~ Fe~era( respecte; a que 

••."El CO~t,:ato d;, ~;,t~i;n'i~rii:;' d,~be:~~l~l;'r,.~~; ~~¡() el r'églri;~~id~ ~~ci.ed~d c6nyÜgal 

o bajo el ·.de .. sep.>:~áciÓÜ d~bieri'es.,J~s ;cied;.·: ,;;;j.;<;.;;:c()~'ocC:,n d<ls regímenes 
,; .. . ";;.': ~ .-~-·:. 

patrimoniales, aun __ ~llaíiC!ó fa ITiáyórfa de los textós c:o_nsíii;;a <:.;mo un tercero, el 

mixto. 

Civil. Federal ni el del Distritó Federal reconocen 

su existencia. 

3.3 REGlMEN DE sdri~A:1coNi~GAÚ; 
. :·':{_·- ~~-: --:, :;·:·:·/:/·:~ : ~:~':J. ·:.~-'-; .-\-. 
. . -·.>.:'· :;:,":.:-· 

>~\-;:· ·._;' . :.-· .. -. 
- . :,·.:;~"::-;:;··-~ -_:.·~~::>-_/-:~:'.·.;'.. ·_· .:':'.-~ -- -

Este régimen ~álr'in:;()i;iá1 1 J;i;;6ó';;;.;ác;e;,á1'éé1e~rarsema~ri,:¡:,ot1io ó durante el y 

'.::::;::~~!,t:~J !~}f~~f~r~j[~~.~~~ :;:.: 
disposiciones relativas'al contrato cie.sodedad; ·" 

- . '-· t' ,-"-· f;_:;:~:f·:~~'.:l_:f?'\;' .. "" .. '\: ·- :~-.. <« . 
~A~:~~-~: ·'>" .- >:; >O?, • {i.~:.:·~,:-

~\-,;~-~~- ··- ~·.o~-.~-~,.:;./'~ 
Las capitu.laciÓnés re$pecti~?s 'cons{arán en escritura publica cuándo los esposos 

pacten hacerse copartic¡~~s o·s,{trans~,~~aia propiedad de bienes que ameriten tal 

requisito, co1no es el caso de los bienes inmuebles. 
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De la misma forma, cúalquier modificación que se realice en las capitulaciones 

que involucren bieÍies in~~ebles; se.otorgara en escritura pubH~a: 
, • . .-1 -

- _;'.-->:-_~--- -·;·:·--· 

La sociedad. cony.;gaÍ. J~~de~~er,:;,iri~ ¡;~~Íite el matrimonio a petición de 

cualquiera 'd"''1as ¡;~.::iés:~r l~ c'au~~ Q'i:;b in~l~ye eI~iculo 188 de Códlgo Civil 
» ,~~·.; 

para el Distrlto'Fect..!;a!: 

.. ; ' ·· ..•.. · ... · .. ···· · .. 

a) Si el socio;d;i,inistrador, .por su notoria Íiegligencia o :torpe administración, 

amenazá :·a~i~ai<-~~-.;~U co~~-Or~io -~ ~dÍs~i~~i:r·. ~~ns;de·r~b~-em~nte. los ·bienes 

comunes. 

b) Cuando ~l s'i:.ci() adri'i'i~iitrÜCÍor, si~ "j <:onsenti,.;,i~nt() ex;r"io ~e su cóÍiyuge, 

hace. ceisió~;d~~ie~.;~ ;;,rt{rt~:fa~;:~~ i;ii ~()'éie~~~ ~on;!.;g~l; ~ ~ti:s acreedores; 
'~ 1 • ••• - « _,, ):'·_ 

c) Si el socio ad~lni~trado~ es'c:leclariido ,[ri quiebra o concurso;· 

d) Por cualquiera htr":' ~ón qi:ie lojustifique 'a jukio d;,,l,Órg~o 'juriscliccional 

campe.tente. 

Por otro lado· ·el Código· C.ivil ··para el. Distrito Federal, en el articulo · 189, se 

ordena que las capitulaciones matrimoniales para establecer la sociedad conyugal 

contengan: 

a) La lista detallada de los bienes inmuebles de cada consorte lleve a la 

sociedad, con expresión de su valor y de los gravámenes que reporten; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 63 



b) La lista especificada en los bienes muebles. que cada consorte introduzca a Ja 

sociedad; 
' ~. . ,_ - ' - . .. -. 

c) Nota· pormenorizada. de; 1a5:de:uda5··qué .. tengaocada'eSposo al celebrar el 
. ., . ; ;".: ~-.: . . . - - '• ... ..;; ' . ' ... - " . 

matrimonio ·éon ··e;<pre:sión'"'de 'si'.:· Ja:sóéiédad !,J1á. 'cié'; responder de ellas o 

únicamenté de las Jii~~i~i'ai~~: Jüra.~t~ ~J ~~~¿i~'o'~i;;: ~asea por ambos 
·:,-·.,; ::.·'~~- -_,• .:.- -~ ·,':. ':.;/ >' ~. ,.~:-, :~;:::·:: '<·t{~:~_;" "''«'.; <<- ~ 

., :::::~r:;i~1:~"~·~~~#~Rt~iH,~~~~'.' ..... ·~ 
bienes de cada'.'cémsorte:o solo partii:de 'ellos· precisando en:este•ultimo caso, 

cuales son J~~ ~l~n~{~Ü~ h~~,¡~" d.;:6ki~r:~ í~:~~¡~~~~;~:;;. :}I· '.-' . · · 

e) :e:e~l::~f :c:::~~i::~:6s~C:j~r3d~1~~Dr!i~t~::p~~~º:::.~~:.1:: 
determinará'. ~oB 't~ciª il~i~~~ ~a P,~;~.:-~J qd ;~~ ~~e[l~s -~)~ ~~s productos 

corresp0ndaa ~ad;;·~~,~~~¡~.~ :~ >.:;:,/S .·.~F' F'; ::;?J :;· '< :·;-·.· ... 
f) La·_declaración:íie':si:,etii~l.lciC>·de(trabaj2i~~a~a•consorte·coriésponde 

___ : ~<:e_~; __ :º: J,: ::c:?~:;~é;.f ~;~::~;?:f~~ (.i~~·~~ --~~7}~-~ :·.~ ~~cz;~i~:z~:/)~: ~·~~~"/~;: .. -;{~~~~.·¡~~~:_y;~-;~ ,,:tt: ·~~,~~:~:'.~..:·. · ~:_ -; . ". · : 
exclusivam'ente al·que _lo_ejécuto;,o.,si,'de~'dar'participacióri·de.ese producto 

at otro,~O~¿~~~~{~~-'.~~;~:~~~;J;~~~~~~t~;{/. r;;>~:-:·:,.·. :: .. ~ \;~~-~:;. ·~?~:~~~·.:~-~~-~ .. ~~·;·.:-~,~ -_,-
.,.-~_; .. ,,··,·.: .. ,:.~: .,, ."", ·.:::y7¡~::;º:,C::¡-"' ..... "·¿~:.·,;·: <.:.;.,·.,;·>· i:'·. 

g) La dec1a~~itn,·~~$t,~~~i~1;;¿~f~tirÍJ::<f.~~~é%i~~~;;1~.~'.f 1;; ~~;i.~'.str~dor· de Ja 
sociedad, expresa~do cpn. claridad las facultades. ~ue, se le conceden;· 

h) La dec;ám+~f \~c{f f~Hf ?_I7-~i
2

fi{~i~~~;r~~if~{,c~B~*f F~ii~~ri:1?~ •. ~ónyuges 
durante el matrimonio;· pertenecen exclusivamente-.. al adquirente, o si deben 

repartirse eritre eu~s )' ~'.~.q~e;:~~~íb;¿~; /F·,. ·····~·· '>,. 
i) Las bases para liquidar la sociedad. 
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Asimismo, es nula Ja capitulación en cuya virtud uno ·de los consones haya de 

percibir todas las ..;tilidade~. as} corno 1~ ~~e es~~lezca que algurí¿ de ellos sea 

responsable ~rir las ~~~dld~ <'.; d~uá~s cÓmÚneS '.;n ;J.na p~ne 'que exceé!á a. la que 
'·. _- .. , .·;~: ·;·;·>.. • > _: .;:,,: -:'.s,':~.: 

proporcionalmente .'corresponda\ a .. : su •.,;;pita!.,¡; r ;_;tlÚd~cl.;~: CAd~r11ás; i ;:uándo se 

establezca que•. ún:.-~e. Jó; :~J~~~n:~;,¡¿;¡·d'.~i~6'.: ;~~6¡;;·~~ ".,iriiid.~d ·fl~~ •el otro 

:::;:d::_º(::~~::~:tf l:f ~i:~~7~:f:J~:l~::2;1~i~t~.~.?6'.~~~llidád en la 
,_.-... ~ '· ~ ... . . \ ·,' . . ., ,:;:., . -- •,-

. ¡~, ··;.·-.-~-,----~ -'.-,.}'.:\.:,. > .<::;~0·'.< -·~:: ::-~·.r·-:,'".:>---· .... 

El Código Cbi;;n,.p;~ ;Íí g·i~J}1iG~; F~~~~;f,,:~~ 'c1i>:€i~a1iciuJ ~L ·~~··pueden 

::::n::::~i:~:~2tt¡i]t~11~l~~~~ifül\~~~?f ~2Í~~i~j[~~~lr~~f~~1i:JLU~:~ 
cónyuges~enü~~iff -r;#'~~~~;;;.2f}s(~.~.r.~í'.í~:~~·~~~~B~~~:~i~;~;~~if,;::~~--*(;.;; ~:.·· · 

-_ .::-:, ·:-;- :_· :1'~,': '·:;~--.>·';y ;.':: J~:.f:_:· • ..;~;- ··:''\:.;·¿·;.: :¡{:,,-. ~~·.-,;--~-'\:'. ~·· ·;',,- : . ~~~<><.< ''--'.<· .-

~~:~~~~~~if lii~ll~~i~~ª:~ 
desacuerdo, el j~:z d~}I:~f~'?'.::,:;.'~;:~l;·r~;.~c~,:::c~en~~: V "· · · 

. . _ :;;· - .. , ... ~-...-:_,;i':·.- t::-:'.~(:,t?~-;~ :~?:;:,.~ .. r~:: .. :·"·: .~·;·_:: -:_~··:·:~>· :::-:~ .. -. ".·"--: 
El Código Civil para:el.Distrito Federal.yigente;:fue adicionado con el articulo 

'""~~·.;:,,_,_ .. y~:-- --~ .. : .-;-:·:- ~ .. ,,!;.-..' 
194 Bis que expresa: El có1l)·uie' qile' li~y~ mal;;ersado, ocultando, dispuesto o 

administrado los bienes de la sociedad conyugal con dolo, culpa o negligencia, 
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perderá su derecho. a la. parte correspondiente de dichos bienes a favor del otro 
,··: .. :,,_-, .·--.. . 

cónyuge. En caso de que lós bienes dejen .de formar parte de dicha sociedad de 

bienes, el cónyuge que háya: procedido· en to!; términos sei'lalados en. este articulo, 

deberá pagar al Ótro 0 1~::~~rte' qÍie le :¿o#~s~ondia de diChc.~· b~6;..es, así co~~ los 
-;.·~ -.::·;;.,_·;,, - .;;,.;.;:-.·, 

dai'los y pcrjuiCio~;~~~.s~'f{~i,~;~~·.i:·%>.- ·e-

--.-.. -,, .. '•·' ' "''" -:\;·:-·· -
.º_.:~"'.:-;:.. ;~~-" . ',:~ .. -:_~--·- .• ¿,:-~,:- >s>- ~ 

El articulo: 195 del :código·· Chtit :i';ra• Distrito .FederáJ expone que· la sentencia 
' ';''o:··._ ., .>::}·-~:1,·">:.~i-:"..~~:;, ··< .,~ -. ·""-' -.. :,," .- -

que declare ausencia·:de•_alguno de:los cónyuges,· rnéxÚfica o suspende la sociedad 

conyugal en los :;h~~s ~~~á~~~.f~ ~n etc6~iio: 
~:;:~-:::;~:-~jf{,; --~~~ -:·.:;-:; .. :- --~ 

- .:-.-~:;;·· - . :"'.:,:'.:··::.... ("-:;:·;:_ -- ·:{/,; 

El abandonci i~ji1:~ificiidc'..''¡;c,~ ;.;,~ <:l~\eis_mes~s del dC,;,iC::ilio conyugal por uno 

::c;::ª:ó:::;:JJ~j JLf~~~tR~l:~i~eJÍLit~~1~i~21l~Ls~:17~::ºds~~:· · 
. - ~~> ... . .•. 

. ;.~- '.- .. --. ' '--~:~·- ,~·;{ <~) >-'{~~~;~'.~\;'" ·- - -~:<~ .. : ·.-:·/:" _:'.:.:-.,;~:.-·_; :.: '-·-.)·~·· 
por convenio exp~es~r:.~'.- ~--·-·~---~~~ ::·:.¿:/.:;: ~·:\/ .'_\ -~~-·~- :·:>.:· ... · .. :"·,· i~-~'.~r~- ->~.:~·:~--'·:r·~· :··--.o._ 

-'~:>::\:_.e.-'' _¿r:: -.·- :i~-~ - .''«. :-:: :;.:2~ <e ··' o.'~·::~f· :.~.:-:.-:" . : ,.-,.:; 

'º' :::·:::~t~~~}r~[ii{~;tTu~~;~f~~·d:;·:::: 
ausente y en los cas~s,'p~~~~is1.~s~~~~~1;_~f .i:f~l~,~18,J.:t>f j~:i.g:~~~~·:~.:~~to.·· 

En los casos d~ ~Úli~~~.í,t~tdi~cirid ¡i~~Ü5i'~~~,if.'.~~~~;~t¿;~te,hasta que se 

pronuncie sentencia eJec~~()¡.¡~ 5¡'\~~ d~~ ·¿'.(~):'¡j;fds'~;~~~iér6:n d.; buena fo. Cuando 

uno solo de los cónyuges tuvo buena f"c. la sociedad subsistirá también hasta que 
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. . 
cause ejecutoria de sentencia, si la continUáción. es· í3.Vorab1e- al ·cótlyuge inocen~e; en 

caso contrario; seo conside~ ~ula d~sdco ~n principió'; ~i I~~ dos có~y.,~es procedieron 

de ·mala te
11 

la.: soCieéi3'd'- Sé·:~cc;nSiefera:_:·nu13. ·:desde-.: 18'~;Ce1eb'raCi.Órl'~:del ~-matrimonio; 
: - .; : ;. '.. ' ~· ~· .:;:.';~ <;:_.(~'- :e'; _~J, ~~· ·,_ -~~.' .-.,~{_, ' ".(~~.;-~'>.<: ·.;·~/~;.· •. ·_~:;¡.:_'·:¿. - . '''._.~~· 

quedando.· en todo .'caso a sal~o. los derechos qué un tercero tuviere contra 'el fondo 

social. (ArtS: l 9S, Í ~9 ~;~d?!.iJrrii~3~¡~;1;i~J~;·aJ;/: ·r .(,:·· '.•,f;j ~<' . .. . . 
·~· ' ,; .• \) .; . :" .... I: .. :\¡ , r·~ :~. . . "' ,, . t .. s ···•·•·~.·-

El Código Ci~j1'Jira eioí~i~ft¿~~&eraJ ¿~~~eÜU:~ I~ ,.S¡¿~ior~~ .. el Ílrticulo.198, 
;._ .. ,. ·\·~~-: ;_--_,_;,:f·· ,,-::.,,·._,:.:,.,'.··.: ·-·'.'''»'~-:1 .. :. _ _;,, ·: ,-,_;:,: --;:\:_;> 

derogándose los ªr}!~~Í~~ \~s a·2·°:,%~;J?:~ra ~~ed.ar en"1(;$·~_¡"~u·~~n~~~ i~í'minos: 
·: .'·;·;\f{ ·:·.>>i;, '::•.;•::•;::::·:e: '::=;·,;· .. 'e" • , ... : 1E; ,,.,, .. ., . 

. :·· ~-;:.-:,~-: ": ··,:-ú~-- ·<,?;\ ·,~,,~-:< .,.. :·.~: .. ;~.1.:e:· << +->. 
••En el caso· de nulidad de'rilat~im.';n'io,· se observara lo sÍguiente:: 

l. 

ll.· 

-- ·~--··:·._·:.~~~)f:;~,;~~ '.?!:~;·~>~--~·:, . . :"'··· {~~:~-::-~:·~~::~:\--":' -,, ;;;~::::-::_:;. '.,,_. 
' .• ::~:: .: .<;;." . ::~g-_.·~/:- -·''."'~·-·;;'f; '.!~~- -. 

· ~:~~~r~t~=~t~~ft Jl~~~c:=~ 
rnátriMO~:¡:;:eS~; .. · •. :~~ :: -~--~~~S<- ;\--.:-~~-~:~< :,-~·: }~'~ ~> ->~?[:~-~ .'e,,; ·x ·:-~-- -e·. -

7 

., 

.. ::-·;_-<~-~('~ .,;. ·:;-:~-~--.. ,·, _,_., <;.-;.'~!' -".-:~ _,_ 

Si ·los ~ó~;~_ii.;:,;· p~~edie;Ó~ ::~: ~';.1;.' i-e.· la·' s'6l;¡~~~d ~e• considera 
. : . _:.::·;< - :;~,~- ·::!·'.·-~·-· ·;~~-~"- ".;,r,_:c·,;:,:~-~~~:;,~~:;;>~{'.·»f.:!.-:::,'.;j~~;< . - .. 

nula.desde Ji:t celebración del niatrimonio;oquedancto·en todo caso a 
, .. : ' .. :.-· ... \;_, - ,:. -··;::·- ·:. ;:·_~ :.- )/:' .. '~~ ·-( :·; _ _-,--: ::~~' --_; '/:·-.:~~:.; ;.;{:;21~:,:.~·"-_;;._:: .;·· >:.- ,:,; -: ,,·: :; ·'. 

salvo. los dcrechÓs~'qué ·¡_¡;;· tércero .. tuvieré'coií'fra: el' tondo" común. 

Los bi~ne~-0~~cXiJ:1if~e;ft~j~~~"~~~~,;~H_.C:f~~~~i~ ~ii'~~~uirios y 
>,,"·.~- . ., 

si ·no los hubieré, .se re~:lrt'i~..; con .?ro'~rción 'de. lo. q~e cada 
- ·:.-··.' 

cónyuge aporto; y 
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111. Si uno 'solo de ,Ios"cónyuges tuv,o buena fo, la sociedad subsistirá 

hasta que· c::alise ~ej~Utoria: la s~~i'.encia~ ··~i- la_ contin.:¡8cióÍ1 le es 

favorable al córíyiige in'oeente; 'en ~aso ccÍrÍtrarÍo se considera: nula - '; - . . . -· . ~· 

desd~','tin •. :~?~~~i:i>i,~:~~.1}~~~*·~~;~;~r~~-~~fi~~~~~~~~ff~~t:h~:~,',~"·"º 
tendrá der~cho a¡os bte~es yl~ IJU!t~ades; ~stas s~ aphca~an.~ los 
acreed~r~~'~{~;J~~t1~~~;•;;::;'i;h~·~~:,•~~~Í~r~::J'~;i~~t~~:¡~,~~;;~t~.·· 

, { i.;: :<.~; -~·/:·~~> ~ "<~'.·.~, -' r: '¡ ~~' :,;:- ~:;.-'-}::;.< ···_:::~i<2.-'·, -; ·,; :~',-::?~~ <:)~;:_:~ , :~:~::'- ~-:. 
- ¡·._ ---!:_., "-<;- ' - •. _,¡_ ;'.i_-{;:::!~(::-:- -·. :»,,.-:f-:' --."-

Por lo tanto;·, si ; la diii1J~i2~··· d6 1L~:Cic~a~ ,·~r~~diera•· de n~li:~;d,: del 

:~:::::'.:s~~::nil1if i~1~i-f~~~tTi~*~;~j::~:stt~'::~~1Vll}~f º¿:¿:en las 
·, .·::<~·-, : __ }! ~-, :-·}_;;. -.·":: ~Fi~,·-,,~.~,: ,_ ::-.·: .. <-.ºY·" - ·-;::-':. ,.:{ ~>- <;::,- ', ·:::-..:.·.:: . 

~-.:: . ~; < ;-/'~:'.~· ·; ':""".·,,-, -· _. .:~::;.;:~:'.·- --';~; ::;'.;_:_ ·'.. J '. ·.-._.:~--,-- •' • ; -: .;~ •• : 

_,Cuando los 'ctos prC>di;'d¡¿;'~()n~dé-ma¿l~-:~e/la~~iilidades s6'apÚcan a los hijos, y si 

no los hubiere, i~ r~b~df~~~:,:~r1:.·~~.:,i:x;~2¡6.';~·de io ~:~/cada c~~sorte llevo al 

matrimonie>. 

Disuelta la so~i;.1a:~}~¿;~,:j~J~hifro~~r{~j~~~ario; ;.n el cu~! nó se incluirán 
- . ' ". --· ... .-- -: . ~ .. ~;- ~'; :,: . . ,. - ... ,· ' :· .. -. ' . - ' . - -

el lecho, los, vestidos'oréliriaricÍs 'y-los''objetos de use" personal éle !Os consortes. que 
.' .. ' - ·;_ . :., -"·>- .·<::-·." : . . :.~-;,_:.;' ;,_'.; .. ;' .-~::~:·: ;~-~ ·-_'. '. ~-: - .-·· -... -: : . ' . . . . .. . 

serán de estos o,éle si:ts h6';ed~ros:' ,' 
•"'.••:.~ .. :.:;;-:_ --..,~~~'.' n·:-: .-.:'.:.,~.~ .· -'--• • • 

Terminado el iri~~¡L,io, se P~iariri ss;c:éditcis ~ue hubi~re contra el fondo 
" social, se devolverá'a c;,,da cóny;,g.; ¡()que lleve> al mat~imonio. y el sobrante. si lo 

hubiere. se dividirá entre los dos consortes en la forma convenida, En caso de que 
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hubiere perdidas, el. importe de ·estas se deducirá del· haber de cada consorte en 

proporción a las Ú~ilidades q~e deblan correspondedes; y si solo ll~Ó de los. consortes 

aporto el. capital, de éste~~ ~~du¿irá lape~Ciido tota? • 
. ,.. - ; .o: . :~·-::'"- ·, • ' -

-.:-.: ··;' __ '. -- ,'\:-~·_: <·. 

Muert~. ~no ~1 l~~ cóny.};g~; ·coriti~i:;~;a ~lqué sobiré~ivaier'i la!>osesión y 
-~::~ ,__ .,~~-'-- _.. ..-~,-.·_:;,>.-;.;_:·{ l' ·- ---\:, .. -

administración. del ·r~~do so~;ial,"~c:>º 'inté..Vendón del~epresentantedé •.1á"sucésión 

mientras n~ se ~e~{~q~e 01~,p~ici~n•:' ·, ':\ ?º : '.> c'/'<,;;,\:·~·:L \>> \ • 
Todo'·10 ~éíaii~C,·;~·1~roi2~;ó~;~~;i~~entari~s;.~~~¡¿·~ni~:~~s'cié.'1a~~rtición y 

', •.• >: ,. ..' .. - >--~~~ ·-::-: ,. , ":!·"" - - ,. :"':; ".'::":: 

::::~::t!~?r¡&~lWJ.W.~t~t~Ji~}~lJl~~~~C~t-·:o;: 
. ·:-. ;;· ~ -.. ~~\·i{ :"~/ .. : -~:~~~~\:;~};: .. : .... ;~.?-: .. __ ,_,_/~-~~~-~ -~::'-~~(--~:~~~; : /.~:.:.:.-::.~- ;~-~~-:~,-- :~~ ~\/ . ~-, .. 

- "·' ·-· } ..... :-:';"¡.': - ~- -... •· - '· _:;-,. 
-:::': __ :_~~~-!.:-; ~·.~~~: .-:;(:/; ~-·: -~ ..... é ~:~ir:·"- ·. =,~ ;,~ . , -~-~-:.{~ .. -. 

Es conve;i~f~f/j~~§~;~Q~:;;~1.~,~~:if,,I.:1;.~~:a,~\\¿';fi.~\d,:·l(~:~'f i~q~d •. conyugal 
responde a Jas;obhgac1ones;o·•deudas·:de;1a··m1sma; y en relac1ón·con los fines del 

matrimonio, q~e~~~~;i~~·gi•~':1~~;.~i~i~~i,:,,"i~~Zde hogár; áJiment~de Jos cónyuges, 
._:.~ :~,- ;:_.:.:;~-.¿~··i..-.~L<· ··' .. ~"!: ··" >;-,.; 

alimento de Jos· hijos )••.educación'de estos/ 
. . ~:- :·~~-·~_:' :.':. ·.-,~~~<< ~ ~~~: ~· .. ~.~.~ '.~ ~ ---~:~::~>:·· . ;~ l. . _·.- .. ; 

..... ;:-:;.. '-~ .. -.- "'~" :'.·.~-' 

·¡:··, .-~)~.-:'_-:-:~·_-: ~-'.·:·.'."·:\-,"· 

.,Será con cargO a:1a sbi:Íeélad bon);_Úgal todo lo relativo a la adquicion de la casa 

habitación, rei:mráci~~;~d~;·~i~~~s .;;uebles o• inh-tuebles;- adqliisición de bienes y 

enseres. operación par"á iné~eme:ntar el haber scx':ial, las deud'1s contraídas por ambos 
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cónyuges o por uno de ellos con la ·autorización. de otro º·en provecho común, así 
. •, _, .. -

como los gastos de liquida-ciónde la sociedad, se imputaran a la sociedad conyugal. 

Por regla general. si algún gasto no se puede imputar. a la soci.;dad conyugal, de 

el responderá el cónyuge que hubiera contraído la deuda.' ... 6 

3.4 REGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES 

A semejanza de la sociedad conyugal. el régimen de. separación.· de bienes 
. . - ~ -- ... · 

también debe pactarse en un contrato (capitulaciones matrimonial~s):que se celebre 

al contraerse el matrimonio o bien durante la vida. con~gaL-é~:to:. significa que 

b'º": ::: :":~~~jffe~1Jf ;~,,1f }~::j"~~f~#~~tr: .: 
cónyuges, que dei>cseé~apiobad.o~~rÜrijuez.~J:>~sp~ésde"la·árrollációnjudÍcial; se 

hace la partición d~ 1J;:~i~:~~~;~~g~:ñ:~¿bi~ra~~i~~~iid~:-¡~fd~nfog~~- -.. . .. 
... ~ ·-:--:_; ~-.~'\, ~:."'·:~~-,; ~ ~ ·>,-~=~:¡ ; ·'.: _·_ ~<: •'··· -, >' .. /-;- ' ~/ " 

En el régim.;;,··d~~pir1ci~nd;l ~-i6f1e~.' ca~:~() e~;~~c~o'.de 01~ que aparezca a 

su nombre, bien ;;e;. ·¡,~/j~[J;it:J:~:fd~~·ieri~; ~~:;'~1~f;:'~ ~r lae;critura 

publica, en caso d;in~:~c~~~ttaX~;é~,~~-~~~fío deci6s de~~chos, dinero, joyas, etc., 

que tuviere. Cada cónyuge puede disponer libremente de sus bienes, pero ambos 

"''Ch::i;vcz Asencio.Jlv1anucl; Matrimonio: Proceso Juddico de •· MUSA México.1 990. p. 72. 70 
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tienen la obligación de soste.:ier el hogar, darse alimentos; dar alimentos·á sus hijos y 

educarlos. es decir, ,deben 'destinar·una parte de sus ingreso_s: fütereses.o rentas a 

cumplir su obligáé'iÓ~ ¡;o~~-ugal; el ~~~t~ q~c:d;~ a di~fJ')siciÓ~ de cada ..;n.;; 

••En el régi,:y;en-~de°sep:i;hcióii'd~ bienes;'eada quien tiene lo suyo y alguno de 
.~~~-:_.-..,;;: . .;o.:<:~~:_''~·-·_"..:,:;-__ ::· ;_~' ·:,. ~ :.- ' '·' ~~-' . ·. -- '>'.,-_. --~>-;;·:· : ~-=. _,.:, ::'.:. '"~~ -."·. :··· '~'-. 

ellos puede incl.usi~~e .:.o tene~ralgúnbi~n. Si íu~raia m~jer quien no tuviera bienes a 

su nombre, ~~}i:~~~~t~~~cf~~~~~~3~~f~~~~i~ld~0)~~~i~ijij ~}~ m.~temidad Y al 

trabajo en. el "hogar.e se~--·e;_irnpedida .. para:ejereer:~un_,traf:iajo,'ren:mnerado íuerá de la 
-~-{ - ~;: - -_,.-,;, /" -_-.1.,' 

casa y. adem~;' se:ericueritra füern del mercádo. de. trabajo y ob, .. iamente le. sera muy 
··,'·. - ·.·.': .- . ·. - . 

dificil encontrarlo. Si· se. trata· del varón. este no resulta muy aíectado; esta, 

habitualmente, dentro del mercado del trabajo y puede continuar con su estándar de 

vida ... ,..i 7 

Articulo 207 del Código Ch·il para el Distrito Federal 

El Código Civil explicita que puede haber separación de bienes en virtud de 

capitulaciones anteriores al matrimonio,. o durante este por convenio de tos 
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consortes, o bien por sentencia judicial. La separación puede comprender no solo los 

bienes de que sean duei'los los consortes al celebrar el matrimonio, sino también los 

que adquieran después. 

Articulo 208 del Código Ch•il para el Distrito Federal 

La separación de bienes puede ser absoluta o parcial. En el segundo caso, los 

bienes que no estén comprendidos en las capitulaciones de separación, serán objeto 

de la sociedad conyugal que deben constituir los esposos. 

Articulo 210 del Código Ch•il para el Distrito Federal 

No es necesario que consten en escritura publica las capitulaciones en que sea 

dueilo cada esposo al celebrarse el matrimonio, si se pacta durante el matrimonio se 

observaran las formalidades exigidas para la transmisión de los bienes que se trate. 

Articulo 211 del Código Ch.·il para el Distrito Federal 

Las capitulaciones que establezcan separación de bienes siempre contendrán un 

inventario de los bienes que sea dueilo cada esposo al celebrarse et matrimonio y 

nota especificada de las deudas que al casarse tenga cada consorte 
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Articulo 212 del CÓdigo Ch•ll para el Distrito Federal 

En el· régimen de separación de bienes, los cón;iruges conservan la propiedad y 

administración ;:d.~.l;l.os bienes que, respectivamente, les pertenecen, y por 

consiguiente; tod~d16s frutos y accesiones de dichos bienes no'~ér.fu''~omUnes, sino 
'~. ..~.:,,: 

del dominio ex~l~h~.; del duel'lo de ellos, serán también propi.;~ de c~da un.; de los 

consortes 1os· ~~-J-~~~~~}~~e1dOs; 'émolumentos :!/ g3nñ0Ciiis ·q~-~ ob~Jiere-Pór s·ervicios 
• '·-- '' • ···'-· •• • '.~ :

0>· · · '· ;'~~·i'"c:,.;>','··:."'; '". · • · - ' 

personales. por.e~ .~~~ern,~e:~fd~·~;:~~·~1~.;:,~'e1 ej~r;;icio de una profosión. comercio 

o industria.\ ,_, · - >:-_· > :~¿~ .:¡J·'.,_ :.:_:;~- .,· -,-".-<~';;<.:.:~~--- - ··· 
··:- ~:.::: ~-.'.; .; "·.;; .e :, ·- -~~ :' - --

.. ··-.-. ' ,.,._ ;'-' :,:i·:.:. .'.·.·.·.·.:~.:.-~.:·~.:·.-:/ 
'~ .. -· ·-.:: -~'. ·i·;_i( ;~:\,:~~~-~-~:~-~ . 

Articulo úsci~iCódig1{ci~;ú ¡;~·r~1~Í Distrito Federal 
'":-":_· >_~::·~-:~:;:_:"~-~;/~;:~ij'.( ~~}~~;tt;J~,-~ _.',; 

. - ';-:-:.t,~-- '''°J<::(~:,::i"-:'~-- .. '"!:.~'-' :(¿ r:;.:,;;· -

:::;::.:::~r~~f ~~~~ii~l2:~~ºIJ:f~S:r::,::: 
pero en ese caso, el qu~;~d~;~is~i~ s~;~~~~:iderado ¿c,r,;c,. mand:i~i'~.: 

. ,,- .> ... . :.,'· ;·,:·>:'···. )':. :,,. ~-.· ~· 

.. · ,~ .. ,,,-· .. -· ·'·;:.;.·"·~:·> ::<~~~ ':..\r ._::~.( 1..,,. . "-- 1.:" 
• • '• • :;;·:~':·:, - • '•• -n 

Con las . refÓ~~s ··de! inayo 'dé c::iooo>c;_.a~do;eL ~ici.ito :i} 6 :Íclara . que: en 

ninguno de , los.•• regt~.!ned·~paúi.~oniiÍles -~~¡ (~airirr;oni~~ ¿;¿~e c~ri);Ü~~s·' podrán 
·:..::: :··.':. --·~· ·.-:.:::;-~;~' ;;·~o;. -· ,. 

cobrarse retribÜcióri _;.; h,ori()~~i~·::ÍÍgtillC>~ po; i?~j,f~i'~i()~' ri:rsC>~aies; pero si uno de 

los cónyuges por a.'.rsen~i-;, o impedimento del ou'C>. se ericarga temporalmente de la 

administración de los biénes del ausente o impedido, tendrá derecho a que se 
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retribuya por este servicio en proporción a' su importancia y al resultado que . ' ' .. 

produjere:. Asimismo,: el ·articulo 164 bis delCódlgo Civil p·ara el Distrito Federal 

desta= qlle el des'ettipei'Ío e;.¡'el hogát-o el C:t;:idado de lo; hijos. se esti..;,ara como 
' '._;;.•., • ••• '-'' C" ,,;:_· C ."•:•\; '• 

contribución econórr:i~'~;it sosteniijlientodel hogar:· .. 
··: :·:J - , .. _. ;;:J ·:· .. ~;::' •.;-~·; .--.. 

El marido )·;l~;l;._ll_·~~\~J~·;~j;i~.:.' la'pa~ria protestad sedi,·idirán entre si. por 
J'J-:1 

partes iguiiles; la.'mitlld.del usufructo que la ley les concede .. 

Finalmente; eÍ. maridO.res¡jonde a la mujer y esta a aquel; de los danos y perjuicios 
- ··;· -,. 

que le cause por dolo, culpa o negligencia. 

3.5 REGll\fEN MIXTO 

Explícitamente el Código Civil no ha= referencia alguna a este régimen que 

algunos juristas pretenden encontr:nr 
-¡;--· 

la legi;laciÓn ~i~·il.·. 
.·. 

Dentro del Capitulo VI, De l~~epd.'.rici~n~e bi~.n~~~ ~ol~ se a=pta que la 
• • • • ,·:. .. -.· - o• • -/•• .-• .,,, '. ' ,-"I •. •' • " •• ' • • - • 

separación de bienes~= ábs'ÓÍtita'i)'¡);ii;:;iáCe~i!l l.6xl:6;cié1 ilrticulo ;Ós deÍ Código 

Civil para el Distrito Fed~raC'i.ero ~~ ~in¡urÍa f~ni;á ~xis:~c~; ~égimen ~atrimonial 
J\.1ixto. 
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CAPITULO IV 

LOS COMVENIOS INTERNACIONALES 

Aun cuando es de suponerse que el Juez del Registro Civil es un perito en 

Derecho y que se ajusta a lo ordenado por la legislación civil, frecuentemente se da 

el caso de que se omita el convenio que estipula el articulo 98, fracción V del 

Código Civil para el Distrito Federal, o en su deíecto las capitulaciones 

matrimoniales que d mismo pre.cepto m.;,.nciona. 
-,r - -,. 

, .. :."·-~· .. · ··.-./;t;;·,:·;~ ;!_~>< ,_.:- ·;~~.:_,·~:>~;:._<··_ ·: - .· 
Al respecto se;cita' IÍt~;.:i.Jfn'e~~e 'Ja· fracción V del árticulo 98 del. Código Civil 

-,:-. ,,;·. ~ -<:--; _: :-, ; _,:: ~-- ;'; ;' •. -, - . '· ,:: ' 

para el Distrito FecÍeraJ~ ~)e escrito ·dirigido al Juez del Registro Civil se acompai'iara, 
:-~· ;-=-j~:-"··· - ··~·:·::.·o· . .;·.- «.-· 

entre otros docÜmenios}·CC:n1:.{ · 
.. •, :.::_·, 
''" ;;·::_~_:./:-?: .'-.~-

· - ;· :~_.:~ . 

.. El con;,.;,.ílio<li.;~: I~_;;.i>retendierltes deberán celebrar con relación a sus bienes 
·-.( -.._,-,;.: 

presentes y a los'que~~~uieren durant~el,matrimonio.' En el convenio.se expresara 

con toda claridad s'í el tn~trlrnonio se contrae bajo el régimen de soeiCdad conyugal 
.. -::¡::~:.;; '·-·:::?~:,~-: ::_::: ::~'?« ~--- -'J3 ,,.._.,- ~:< 

o bajo el de separaÍ:::iÓn'de bienes. s(Jos pretendientes son.menores de edad. deberán 

aprobai:'e1 ¿c;~~iri·¡-~';:-~~~~;:~i~~~~~¡~_.;f~;o>co~~-~-iiÚ~i;~l-~'.;,~-~-~~¡~.:':~~=c ~-~~esario para la 

celebració.:í d~~i'\~;t~i~i~-t~:~:-~Ó~:;p_Ji~~~;~~~i~s:e~·-de··:prCS'éOt~r-;éSt~tc·ó~venio ni aun a 
/Í.:.':. · ··;~·i' .. , ,:_:~, ,~-r·, · 

pretexto de que Íos préterÍdiente's'"carecen' de bienes, pues en tal caso, versara sobre 

los que adquieran durante el matrimonio. Al 1ormarse el convenio se tendrá en 
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cuenta lo que disponen los artfCulos 189 y 211 del Código Civil para el Distrito 

Federal, y el Oficial' del Regis;o- Ci~ildeberá tener especial :cuidado sobre este 

punto, explicand~: ~ los_ ii.t.;r.;~ados tod6 lo qu~ ;,.;cesite;; sabe~_ a ~fecto de que el 
~ -'o- .--. ·::;~:::~·.{>'.j;·.- ~:,,_:·_, :·--- -. 

convenio_ quede debidan:ierite (ormuládo: _, 
- !:::):--~:·::;: ., ·,:.·:- --_ .. ,· <<> 

Si de acuercf~ ~~n-~.;~í;~~eSto en ~l aiti~ulol8; del,CMigo Civil para el 
. - '· ~:-~ ~-:-~¡:~- (:./:~~~~;·.2.~:t;~:~·~::!~ _·-.·~: ;;_"?·.' ' - •' '. '-. -·-. .. ' ... · . 

Distrito-_ Federal,'-:f'uere '.necesario_ que:-_ las-_ cápirulilciones- matrimoniales_ consten en 
• •. . ·.: .<:.,,;"'.,---· ·. ;.:!:·':;~~ ,:_ " . . . . . . ':-:: -- . . . - . -

escritura publ ¡~-se aéompafí~\i~-testi moni~ de. esa es~ritura.~ __ 
• "..! •" • \".;T::;,,~_~7¿~•'".;~.:·:·· > :':\; •;,,n- '.",:._ ' -- •'". ;_ • :.'.'.'" ".< • '•. '• '·" 

Omisión q~~- ll~=t~rÍg~~~i~~s: .:~nserv:cu~d~ s:1~<-~~i~;~iac:i~ m:trimÓnial. 

por lo que eri eJC¿;~~~~~-/~~¡;~~-~~:-~:;.:~~d~;; ~J~;)d-e'' l~s~~()~';'.~e"~r~enes--fue el 

converlid.0 pÓr. t~5::~?~!1 ___ ·.·.·~_-:_,-_·~:g_:_~: e_·:_-~--:"_~_~;' ~;,-~ ::\;;_~~ ,j~~;_, ~&>'"::"' ~-~ ;:,i , ~~,~--: 
··~ • •• · O·,;~;;:.' "<J";~'j,.•;.,o·,'·º"¿ -~·::'·~\',_:,';:'. ·- •' 

. , .. ' .'J· ·:- ~}-;:{ ';' J-' ,:~ ' _.,,':.:·> :<~:: :.:.',::' ~":- ~~:'·::-:··- '~:·~·;·"_,·-.. , 1 '°-:'-,¡.'/: .. };:;~·:·~·}:·_ .; 

situación• q.;~ ii~;~~:~¡--~~h;;'"i~--{~?;,~~f~?~W~~;í~5M:S~~~~e~~át,;uj;~ en ei 
evento de un divorci_o~--ó cuá(qué há dado lugar: a que la ái:enCión de losjuristaS y en 

general de los litiga,:,_tes se erifoqU~ a la revisión dei"'dérecho internacional para la 

defensa de sus representados. lo cual se presenta en este capitulo. 

4.1 REGlMEN PATRIMONIAL APLICABLE EN CASO DE AMISION 



Resulta oportuno realizar un viaje imaginario al Derecho Comparado Nacional 
-· . . . . 

para establecer los aspectos generales d.e.1 régimen .PatJ"imoni~··que se aplica en el 

territorio mexicano cuando este su omite. 

CASO PRACTICO 

. . . -. . . -

Por primera vez en los casos de divorcio ;;n México/un Juez d~ lo familiar, Juan 

Tzompa Sánchez. acepto la detriatld~ ;;l~bo.radd ;or u~a ~uji~ qúe ;;xi ge a' su marido 

matrimonio, '-porq~e 1J·: ;,'~~i~'.¡d~J; ~J;;/ d~~~~lí;;~~in.;·~~~~a{¿~~:,~;.. ·.i~alldad, un 

trabajo proresioná1 · ~1;; d~b~·:~;r~~~'Ü~·¿~~~.; ¿~: rorin~ Úiiiti¡;;~ ~-c:~~iW.th~a ... 
:.,:-:.,_;,····· .>~~ ·--~~"~~ .. :~ . ~/:'-:.,,_, .~ : ' .- ~~~~., - :~\~~--~e~.:· ·'-~- _< __ : -'-:_-~~~:: . .-~ ~~, -~;-~~ .. ;"·~:ti~~::. --> 

M~fa do0'~~,i5ii~~~!~,~i~k1i~~fi~~~~~~(i{~~y;,;O,;n; 
Freschi, un profesional financjero; por problemas.insalvables.en su relación,Tras.un 

largo proceso··~~;~~i~~-~~f ~iÍZTu~~~~í~~lé~fi!;~~rr'.~;~1:*',?~~1i;~~~:r~;~ ··e~c~ntrar 
una solución a este confüctofamiH~r, el caso,s~·n~fohasta elj~eztercero de lo 

familiar en la ci~d~~·;::é,'~~~~;~6~-~;·j¿~~:Íd~;;;~;¿¡~ Ía·~~~~tl~;¿·;~ 'estudio y la 
ic,:·~fL·'._':.';-·; ;.",'-':,•:;. -·._;·;,\,. ,,·;¡,_;_.!;,:.". 'CC 'L •. ,~ "'' 

considero admis.íb1e\,.a_;:ri)l{ic.i~f,~;tFJJi~i~;';:,#~ti1in.,:-;:-5ln.'~i~t\e'd.:inte .. >· 
._;·~:..:".:;' ;.::~ ~ . ·~";'. :':1·, ;: ,,·, ~ -<-.::: ~ ..... ; .:,,·, ~'·:~·;·,'~~ ·:,·;>:·::-

La novedad es é¡J'~ii ;ré¡imi~-~h~ rillia~on la mujer y el hombre a al hora de 
··>ci:" ,• ; ~-. ·-:.;. ~ 

casarse fue el de bi~.:..;s se;~rad.;s; n~· ~b~ta .... te, la esposa demanda 50 por cierto del 

las ganancias del cónyuge, por que sobre la base del Código Civil para el Distrito 
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Federal, Ja Declaración Universal de Jos De~eehos H;_,man.;s, el Convenio sobre la 
' . ;,·:.. - • .. - - - .:-·:.'_: . .·. - - :. ._ - ·, 

Eliminación de tOdas la.S Formas de Discriminación contra Ja Mujer y el Código de 

Procedimient~s ª¡~il_~s) s~-~~~;l~!,óK,;~ eC~ de servldumb;e, si n~ de prestadora de 

servicios profosionales :Y'.Iabo'~e's a ie~cercis~ 

La senora A~~~~L.::~;ft~i()';vi~intini Lcllsarond ~,de abril de 1989. De 

acuerdo con Ía ~~¿.J~kd~>~~~·~~¿~ri:cic~ió'n ~l -espo'só acepto como deberes Ja 
e "''.'> ,- 'C' -:-· .• '·~ •".- "'"l • "-' • • ~· ••', • ••' • • ' •" •' ' ,'' 

fidelidad, -cohabiu;-Ciórl::Y~::~~~'ie~~-¿i~_itú.itUa~.-~~asL-com'O _.e1 ·di~ :·dar lugar a la intima 
- ·<_:~,:::;~' ·'.'·/-:;_1~;-· · .. ::,-.- -·2;;-p· ,,~ :·~~"'..: ::_',': 

comunidad esp-idru:it'párii qufisea posÍb-lela'esfrech~ amistad de los consortes. con 
."·":-: !):(:~::~~i-~>i::/;·~--~:::~j:~>~:-_:;'()'.~_;·:~.<::, __ .:' .-.-· ~<':·" .. 

el fin de qué Ja unión.'~~~?nt_iiná'y,el'a~~to ~aslúcrie", según las palabras que el 

Juez de la civil ác~¡td~b~~:_#iff~i~·~j_~;;;~i~~-~Y~~t~~-
-· -... ~·~;-.,- ;~~·:, ,:.:: .-., _.r~)\:.:;:~:~--~ -.~'"-;;f.-~-~ 

->~·{.-' - -- --" ,~.:- -,~·- .. =.~~··~· -" 
Nada de aquelÍo s'~s.eclió'.<_A..<l;fC:irde J# eiipos:i; su cónyuge "ha incumplido sus 

obligaciones. desate~dl~ncio'.ia;; -~arac~erl~ticas y. finalidades del matrimonio. Así 

pues, ha fallado ~ la. vi~•l en co..:nún. ,¡ Jos, debe~es_ de asistencia y ayuda, de tal 

suerte que su comp()rtamiento es injuriosos·.·: 

El alegato de la demanda contra Ci~udio,:V.isintlni ':cquien ya fue·, emplazado 

judicialmente por el '_i~ez Tzom¡;a ~ánc~~,:_~;· represen'ta ;,;,afo:nia-de asumir un 

pleito legal de. cara~t.;risticas co~o' el di~~~~io; ~~es,. ~~16ia; a Ja ;,,~jer en otro 

estadio frente ·a· su pareja_ 
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Relata la ar=tada en su· demarida que Claudio.Visintini .. füe atendido por mi. 

como esposa. de tal suerte qiie. · a.i c_utnpli~ ca~· mis d~beres para· éo,; él. este ha 

desarrollado su ·acti;.'idáci p~of"esÍoriai'cón. t{.; b{íén éxitc) inteléct{í«iry eéonÓÍnico: Es 
. , .. . . · .. ~· :·- •. ~~'.~;:: ... ~~··:'.~:~·t:~>·{:f:_.~.:-~-::;-.;;_: ·;-~--~': .. :'.:·. :}~~-'.; ~~~~~?/,X+: /~~=i-.:-~::ir/.:- --~:/-:;:<r~~ :-<:> ::·-_;:: 

claro que los resultados;-obtenidos no.hubieran sido posibles· sin mi asistencia ... 
· -- · :: '.· '::: ;·~----· ~- ;-_-_- ,{·-~~\::::~-:~::,_ ·:f:·;:,i,-:~~~,;~:-:r+I~,~-:~:~~:~\:.: ~it:~~ :· ~:._::~-:-:· :~w:~, .. :~~--~;~f~~~-7:,f/)·: :::,~-;~-!'.:::.{:..:.'.:-· . ~ .:· ;-:.:· ''. -: ... : 

.. Por su origencs,ocial; en consideració'?,~ que' se internóen'el pafs'-como el hijo de 

una· t~i1ia'·Q~-~~:~Vi~~-i:;:--l~-:::~~~-di~i~º~~~ ;. ~-~·:-~:{~~;;i~~:·;;~~~'~!~!~~~i~~Y!t~.'i~~" ~e~ -que nos 

conocimos d~s'1e'1a'~~~,;;,~:r;J~~~~~j~}1i;~;i~!;~;J3~;¿~1~~~~,r~~~'~es~rro11ara su 

::::~E~!~!iiil~i~1~1i~~Jf:::: 
. -. -. -:_~,:---~- _,_·. :~.:;:;,,<~-'.~~-, ... _ .. '~~~-:.:·,:;·_:-/:,;_, .;~:'.~?:;; ~::\~:~::{ "; ~-: - :-~--~--~~".: ... _/!';~:,~ ·?~~?:'::>-~~~~,.-;_<:}-.-. --~ '~::~::· 

orden a la. urbanidad;':" llevo ia~_; =,bo é:actividades ,:frelacioriadas ¿cori ¡:sU:: trab<Íjo 

profesionru •• ~f-~.5?i0~!;~t~Wh!~ff--~~·:,~.;:·I ,~ei~gr~t'ff~~'t'~ji~~~t;i[~ti1 i~~·. . Las 

palabras de la s~no~ Cannen '~b~cal que, se citan; c~rres¡>o:de ·a una· entrevista 

rcali=da por~l:p~r~~~~i~?~*~~~~~~f~gR~~J~1~;~aÉli2~i.i~~~d~~-~~7~rif f.•g • 
-;:~~>-<\::·:f:hf:: "~~ -~;-~::" --,~-~-~:-~r~~~:-:.· '~ .. ~'.,j_º. :-~:, ,--._.-.._,-~~---O"-;_:;~~'"---"-·'"· ., -.-- :;->~~\< -- -.. 

Es decir·.· ~;i,fJ<)~.i(t~:~uJ~;'.'.{~ :i~~~~S?t~~f ~gn;iiv~~€irÉ~~i~ i~A1uso 
porque realizo continuamente.viajes:al éxfranjero;y con rundamento de las leyes 

-<:._.;,.-c.·,_~-:~'.)~·>.;.';~:-~:-->- :·-\: .:-:) ~,- ·-., ' -~·:·-,-:':·: 

nacionales e interriacionitles suscriptasp0r'elgobiern'ó mexieano. demanda 50 por 
, '. ::: <~"' ·,,,,:}~,;{·, -··«:?~· -•. ,', !-,_:.: .':-:· ·;',>.:, ·' - ";'_;;_:_<,. -: -

ciento de las súmas que Claudio"Visiiiiini ha obtenido. parque -aduce Carmen 
. - ... ,'" - . ' - -- ,. -- - -- --- --· -_.;~. . ' - .; . _,, -

/\basca!- su tmb~jo'r..;eprote~ional y d~be ser remunerado de forma legitima y 

equitativa. 

"H Gardui"io. Roberto: ·•ri..1i lucha es por la dignidad de los hombres: Canncn Abascar ... : La Jornada. J 3 de 79 
septiembre de 1999. p.49. 



"En efecto, ei-sei'lor ·c1audi~ Visintini sabe que los trabajos ·que realicé como 
• ! • 

la'. norma . de cultura; un' trabajo de 

demanda: ••Es una lucha por la dignidad de los hombres". 
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¿Qué tiene de fondo sú demanda? 

/' . . 't''{-" 

humanista. E;.; ~te'~~º ~if<!~itJ~.;.,;.;refi.;~.; ,¡ la ·;n.:iJer; pero este r.:>rma parte del 

genero humano;' ~~~ras~sóc:~~ad···~exiCafi_a;'dé ;i.'sóCledad universal. y hay que 

reconócerlÓ. ¿CJ~t"'C:S ~.;;r:;t{¡gtiv~?;~~t¡.~~~~~~/1'a dignidad de' una porción muy 
- - ;(" '~.~.~·1:.:~:~j::.f ?'·::}),~.~,"-·, __ , -'~~F-;·:;, /-.'. ~.'~-~;. -.. ~-~;·· V... ._; < 

especifica, social; humana;Jaboral y;f"amiliár.' ·'· · 
. ~ ·:~-. .:.~~~--~---~-~>~-~:;::.:\. •Y: .. ··:·)·:· >·-· 't)'- • 

- \;~~·:;~~.;?~'' .::\.:'[ :' 
¿En MéxiCo s<i ;i;co'nocéºesta cÚ~idad? • · 

- · · · .. •-.-e,,,·_··"""·"·'':·_, : 1·t.~·.:··~- ': _,_.,,,,.,. __ - '•\'', 

-~>-~o.:,<:.--~ '_;>·:·) '\-' :. 
•.:,'~ '(;: .. 'j;>:· •' ,,. " 

No. Esa és la 1tÍ~h,ci:~tÍ~ ·~;~t¡;·rídem.;s ganar. ¡Que se reconozca!, ¿Quienes no 

quiere~ l-ecoiio~~ri~?.'-¿~4~~\~'~~-~~~-;f~:p~~~-é~~arf~-u~-~· an:ieftak?,Pa~a· los misóginos; 
\':;-_-- ,,. '""-•' 

machistas. que ~g ~¡'eí1~i;i~~.;'b¡;f ~~Ía ;;;uj.;~ de ITl.i,.;era integra. no solo en el funbito 

familiar. ¡Pretende,!'.{ if_trit'~Üe~I~ ~~rn¿; u~ servicio cer~a~~ ~ ,· h1 esclavitud, de 

servidumbre. dé negación!:? 

¿.Qué repre5e~ta'e1 traba}o del hogar para la mujer? 

Es un á;,,bi;~ d.;'~~i,arrollo: ~lgunas preferirán "'nf'~carlo mas a un sentido o 

hacia otro. Habrá muJ~:~s,·~~e.,se desarr.;llen en el trabájo domestico. Habrá otras 

que le den masin¡~r~i~ l;~:~i~~·~.;rque ~ie~e~ ~~biÜ~ades. habrá las que le den 

mas interés a la pedagogía porque les gustan los niños. Son labores cotidianas que 
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implican un· desarrollo. intrírisecÓ', ·eso ·es lo dificil de reconocer en este tipo de 

demandas, y es algo tan nritural;.e~:·una cosa de Yida. y a Yeces lo mas sencillo es lo 

¿Es parte del. ciesiiri'o1ió'l>e'i'sol1ii1? 

·.',:. 

Todo tra~aJo p;of~i%1~I i~~Iica. ~~ desarrollo: Todo es trabajo. y punto. Que 

que hagas, es natural. Y en ese 

¿Considerá.;1~'d0diiino•)\1l:iJ sut'rdb;jo? • 
"'-:·j::-~i.; -.,·,'~ - "¡ '2.' .- .. , - ,:r :::.;: '.' • 

--- -- -. ·.,_)·" .i(\'~:.:~ ;:·<t-'.-~~:_,:···~: . ·. . 
Por supuesto; ;~;I;n~~·.j¡~~\~ 'í-iúb.iera realizado. No estoy dispuesta ª· realizar 

. ·o:-J·· . 

nada que sea indigno.o i1Íúti1i: 

¿Su pareja así lo cónsid~ro? 

Yo creo que· así. fo .:co~sidero.' pues. eh ·caso contrario no se hubiera dado el 

matrimonio co~o ~e dio y ~f tie~p~ ~~~ durn:~Yo creo' que_ fa~espues¡,q;e el da 

ahora, es de una gn:m me:Zquind~d htlmána de u11a cortedad)' Ún:í to,.Peza intelectual. 

Es una defensa mlope. 110 sc;si es una visiÓ~ personal de el o de su abogado, pero es 

corta, es torpe. El trabajo del hogar y todo lo realizado dentro del matrimonio jamás 
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fue indigno, jamás füesujeto .. ªun contrato laboral, jamás fue sujeto a un contrato 

civil. Fue sujeto a las ,:.,áxi..;,as . del· inatrimoniO; . en· que dos personas adultas, 

concientes~ esi:'~~-.¡~-~~n-, ~iSii~,~~ias '.~'·:~e~~~~~ h~· :~en~~~io<~~tuo. 
---<<:.~;-~;~, ,·~, .:-·.:. ·:.;.,-,::;-. -< 

- - . >.·.~ : ; -- ·-... _ _:,,· ... •·.- ;:;.:: . . ~>~-··~ -·'., 
La respue~tade Círi'udÍo Vi~i,,'ú,;i ilcitic~ un interés plenamente económico. 

- ' . . . ~·· . ' . . " , -· - . . . . -- - . ' . - -

Es un efect6io1#ii*í;'~~;~ri<!;~~~~~i~io~~L Que si ycigaiio ha:.bra una impli=ción 

material, Si._ 

¿Pero esa es)a natÜraleza? . 

- : ··>:.~·:.~·<~>;·?\~·~~:.~~: :- _.:·: . . , . 
No es "{ orii"k\,b''~s lo ~ue fÚndamenta se demanda. Es una demanda con un 

Si Maria del Car:;.,;e,; Ab~;;aÍ n'O gana. ¿qué pasé 

Quiere ,dec;r qE:~~:sLi~~ad·: mexicana esta descompensada •. porque esta 

avanzando en ~otros .,jd~~~~. :~orno ;~L.politico. y se esta quedando en . la parte 

doinesticri" ·Que·--~5 .. ~~;h-~¡~p~~~~~té:~·u~--~re~-iTniento. que-:nO es ~·oni~~~. q.:,¡e no es 
. . . . . . , .• , .. _ •. _:.."• . "·'·,_.;e,,.""-· .. ,·"" - .. '.. . . .. . ._ . 

integral, en algún moineriio:s·eea;:;~ ncí 5;:; púede iivanzar en ningún ámbito. 

Lo que han sucedido. ¿es suficiente? 'T'pr: .· H - .-)~1 
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No. A mi ni me alivia nad~ .•. Mis objetivos son siempre ganar. No concibo 
. . 

perder. Si lo concibiera no merecería ganai. 

Si usted gana;.¿gana~ían 1c;s homb;es? 
.:".·· 

--.:, .; ~-'- -~.: . ',":; ~ : 

Por supuesto:: G~a l¡.;¡~~Í~cÍact: Se reconoce que la labor de una mujer es algo 

que esta ahí. que hay qlie r¿;~.;r,.;~e~; qlle es r ... ~I. Esta es una lucha por la dignidad de 

los hombres.49 

< ·\'.-- . . ' ·.' .· "- -
Ahora bien, al margen. de. las declaraciones de fa ·sra: Abáscal.. Se solicito al 

Juez que conoce· del•é,;;.;;.JullllcTz;,'mpaSánchez; ~;,tó~izaclóri:.para revisar· el 

expediente éle ·la d~íri~~·da';·;qJién Jc;n\~fa.;\u~ d;,bido a: 1} pub!iCicÍad ·ciue sé le· ha 

~~~;::~E~l~f If~jif~l1~!~::i~~~:: 
. - •,•,•. ·.';,. '.-t(_'..o:-~;> ",,. 

-l.· .,~, ··-;.: •. ¡; ':_;·- ,-:.~.-:'-~. ~~:-.:-::· .\~;·;.:;··" ·: 

4.2 CONVENCl?~~~~~1'~!:~~~~~~~:'1t~~ 
::-;< ~- ·,·· :-~,-~~~ ~-:~~S:·~~-;·;--~~ --

Al revisar algurlos e~pedi.;~~idi~'obre Cie'rnandas de tipo familiar se .pudo 

observar que los abogados. casi nunca rundamentan sus· alegatos en el derecho 

~~ lbidcm 
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internacional inscrito ya en el derecho interno. por haber sido aceptado en 

convenciones internacionales por el Ejecutivo de la Unión y que por lo mismo de 

acuerdo con el articulo 133 de la Constitución, constituyen la Ley Supréma. 

Los acuerdos que México ha firmado en materia de derechos humanos. genero y 

matrimonio y f"amilia que tienen relación con el tema de tesis. son: 

Derechos Humanos 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 1 O de diciembre de 1948. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y: Culturales •. 12 de 

diciembre de 1966. entrada un 'l."Ígor el 3 de enero.de 1976/ ·· 

Pacto Internacional de Derechos Ch,.iles y Pollticos:ie(de'·<fi~iembre: de 1966 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de nc;~ec·h~~ Ci~i;,;s; ~;,llticos. 
1 6 de diciembre de 1966, entrada en vigor el 23 de ·rnm,:zo de 1976. 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, destinado a abolir la pena de muerte. 15 de diciembre de 1989. 

Den!ehos de la Mujer 

Declaración sobre ·1a eliminación de la discriminación contra la mujer. 7 de 

noviembre de 1967. 
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'. . . 

Convención sobre . Ja eliminaciÓn de todas las fonnas de discriminación 

contra la mujer: i 8 dédú~ie~bre de 1979; entrad~ en vigor el 3 de septiembre 

de 1981.. · · · ··.:. ·.·:·:/ 1 • •. • _: •,·.: 

co~vencÍó~ s~~¿,'~~~:-~~;~hds :p0lfticos di: J~i:~Jer. 20 de diciembre de 

1952. e~fr.~~~~~~}l~%~if-1.~.~~j~J\kd~l9.S~~-<. _ ;:.; ,_ 
Declaración , sobre ;Ja'·- protección de : la'. mujer, y: el ·ni no en estados de 

emergencia i.d~-:~b~'.;{¡:~~~-~~i. 1 ¡\ie diciernb;e cie' 1974. 
· .. ~:~ ~·,, ... _;·.<;/~·o/i~.:,,;~::··.::-. :~::;·., · -.···· 

Declaración sobre -1a·• eliminaéión d_e la_ viÓlenéia contra la mujer. 23 de 

diciembre de 1994. 
. . 

Protocolo facultativo de la convención: sob~e la eliminación de todas las 

fonnas de discriminación contra-la mujer. 6 de octubre de 1979. 

Matrimonio y familia 

Com.-ención sobré el consentimiento para el matrimonio. la edad mínima para 

contraer matrimonio y el registro de los matrimonios. de noviembre de 1962. 

entrada en vigor el 9 de diciembre de 1964. 

Recomendación_ sobre el consentimiento para el matrimonio. 1° de enero de 

1965. 

Decla~ación .~o'b~e el fom_ento entre la juventud de los ideales de paz. respeto 

mutuo y comprensión entre los pueblos. 7 de diciembre de 1965. 
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El documento que establece compromisos para el estado mexicano en materia 

familiar es la convención sobre ·1a ·elimináéión de todas las formas de discriminación 
··.;"' 

contra la mujer;· ád,'.;p~da ·y·: abierta'· 13 firma y ratificación, o adhesión, por Ja 

Asamblea Genera/~e .. 1~0:;:.;acfones Uní~,;,., en su resolución 34/J 80, de fecha: 18 de 

diciembre de. 1979, con entrada en vigor, el dfa 3 de septiembre de 1981. de 

contormidad en el articulo 27 (1).50 

Debe destacarse que el antecedente mas cercano de la convención es la 

Declardción sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer, 

proclamada por la asamblea general de la ONU, en su resolución 2263 (XXII) de 7 

de noviembre de J 967, también suscrita y ratificada por México, en Ja que Ja ONU 

manifiesta su preocupación por eliminar todo los actos que pusieran a Ja mujer en un 

estado de desventaja frente al genero masculino. 

Por su importancia a continuación se transcribe la convención de 1979:· 

-Los Estados Partes en la Presente Convención: 

Considerando que la carta· de las Naciones Unidas reafirma la fo en los derechos 

humanos fündamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 

igualdad de derechos de hombres y mujeres. ~·-~·: ·-:c)f'l 
FALLA DE ORIGEN 

~ºLa nomenclatura en las Con"'enciones indica numero de aniculo y el apartado que se trata. asi. se trata 87 
del articulo :?.7 y_ el apanado ( 1) 
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Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el 

principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los 

derechos y libertades proclam;idos en esa Declaración, sin distinción alguna y, por 

ende; sin distinción de sexo. 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos 

Humanos tiene la obligación de garantizar a hombre y mujeres la igualdad "en el 

go= de todos los derechos económicos. sociales, culturales, civiles y p;'líticos. 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadru¡· baj~' l.os auspicios 

de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para . f"avore=r la 

igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta as! mismo las resoluciones. declaraciones y 

recomendaciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos 

especializados para favore=r la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Preocupados. sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos 

instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones. 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la 

igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana. que dificulta la 
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participación de la mujer, en las mismas condic.iones ·que el hombre. en la vida 
,· .- - _._ 

polltica. social. económica y cultural de su país. que constituye un obstáculo para el 

aumento del bienestar de la sociedad y de. l~ fatttllia ;·'que entorpece el pleno 

desarrollo de las posibilidades de la mujer para ·prestar servicio a su pals y a la 

humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un 

acceso mínimo a la alimentación. la salud. la ensenan.za. la capacitación y las 

oportunidades de empleo, asl como la satisfacción de otras necesidades. 

Convencidos de que Je establecimiento del nuevo orden económico internacional 

basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de 

la igualdad entre el hombre y la mujer;'' 

Subrayado· que)a elim.inación ·de apartheid. de todas las formas de racismo. de 

discriminación 'rabi~1.'u c~loni~lis~o. neocolonialismo. agresión. ocupación y 
,_ -~- ··, .> -

dominaciónextranj~r~::·);."d~·:1;i::frlj~rencia en los asuntos internos de los Estados es 
. - • . .. ,'• • ~.-<·-,. X • 

indispensable p~a ei cii~~i~ c:;:,,~~t·de los derechos del hombre y de la mujer. 

Afirmarldo ~úe''eí·f-~nll.t~i~len-to de la p= y la seguridad internacionales. el 

alivio de ·.ª terisió~ff ~~~,:a~·ri-~nal. la cooperación mutua entre todos los estados con 
. ·:·<,. - ~ ,-

independencia e·n sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y 

completo. en panicular el desarme nuclear bajo un control internacional estricto y 
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electivo, Ja afinnación de Jos principios de Ja justicia., la igualdad y el provecho 

mutuo en las relaciones entre paises y la realización del derecho de los pueblos 

sometidos a ·dominaC:ión colonial y extranjera o a ocupación extranjera a Ja libre 

detenninaciórÍ y_i~'i·n~ependencia., asl como el respeto de la soberanla nacional y de 

la inte~i~a~" terr:itorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en. 
---· . 

c~.:isec~<ln~ill" .;ontribuirán al logro de Ja plena igualdad entre el hombre y Ja mujer. 

Convencidos de que Ja máxima participación de Ja mujer en todas las esferas, en 

igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y 

complete/~~.::. un pals, el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo ·presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al 

desarrono\:ie la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 

social de Ja maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia y 

en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la 

procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los nii'los 

exige la responsabilidad compartidas entre hombres y mujeres y la sociedad en su 

conjunto,, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es 

necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la 

sociedad y en la familia., 52 
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Como se puede apreciar~ en todos estos fundamentos se reconoce y se garantiza 

la iguuldnd dt: tu nu1jer frente al hombre, de tal forma que s_c sobreentiende que los 

incrementos de Ja rn¿,!SU patritnonial durante el matrimonio corresponden a1 esfuerzo 

de las dos partes, siendo también reconocido que Je trabajo en el hogar se considera 

como unn aportación económica, Juego entonces, en el mo-:nento de la disolución del 

matrirnonio, esta deberá liquidarse en igualdad de circunstancias. 50% para cada uno 

de los cónyuges. 

4.3 ;\IARCO .JURínrco VIGENTE 

El articulo 133 realmente establece lo que seria el marco jurídico aplicable al 

patrin1onio matritnonial en caso de separación. 

"~.<~rticulo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de Iu Unión que 

en1ane de ella y todos los 'tratados que estén de acuerdo con la rnisma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de l'-1 Rcpublt~. con aprob.:tción del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda Ja Unión. Los jueces de coda Estado se arre;g!aran a dicha 

Constitución. tcyc:;s y tratados, u pcsor de la-:.: disp:Jsiciones en contn1rio qu~ pu~dB. 

hc.bcr en las Constituciones o leyes de !os Est=idos."~ 

El ar1.icu!o 133 consti!.uc!onal, qu~ contic~1e lo. Cit.usulJ. de !o Suptemncia 

Fed~ral, fue prcsen-::nd;:."! pote: Cangrcso Cor.slituyt~ntc: .-J.'.:' 1 ':) t6_ en la 54n sesión 
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ordinaria~ celebrada el 21 de enero de 1917,, sin hallar antecedente en cJ proyecto de 

Constitución dc Venustiano Carranza~ pero encontrándose su correspondiente en el 

articulo 126 de Ja Constitución de 1857; Ja inspiración del mismo en el articulo VI, 

inciso 2~ de la Constitución cstadounidcnse.53 

El articulo 133 fue aprobado por una votación w1ánime de 154 Votos en la 62° 

sesión ordinaria del 25 de enero de l 917, y sufriendo una reforma por decreto 

publicado en el Diario O!icial de Ja Federación el 1 S de enero de l 934. 

La reforma de l 934 introdujo una primera modificación de estilo al cambiar la 

tcnninología de ºhechos y que se hicieren .... ref"ercnte a los tratados internacionales 

por Ja considerada 1nas técnica, de ... celebrados y que se celebren·': una segunda 

1nodi!1cación rcl~tiva a al corrección de que los tratados deben ser sometidos a la 

aprobación no del Congreso .. sino del Senado (art!f.:.ulo 76 .. párrafo 1 ); y una tercera, 

n~fcrcntr.: al hecho de que los tr .. Hados internacionales deben estar "~de acuerdo con"• 

l2. Constitución paru poder ser considc::rudos como Jcy suprcrna. 

Esta rcrorn1:i que fue pr~scntada ante la Cán1a.ra de Senndores~ que :fungió co1no 

cán1ara d~ origen~ se aprobó sin que hubiere tncdiado discusión ni en lo gt;:ncrat ni 

en particular: ocurriendo d:.! igual forn1a1 ser turnada a la Cáma.r::!. de Diputados. 
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l'v'!éxico es parte de ln Convención de 'liena sobre Derechos de los Tratados de 

1969, en vigor d'"sde el 27 de enero de 1980: y ratificada por nuestro país el 25 de 

septien1brc de 1974. Esta Convención se a.pega al criterio contemporáneo y mas 

generalizado en cuanto a la utilh·..ación del termino "trnt..::.do""' como el mn.s adecuado 

para abarcar todos los instrumentos en que de cualquier modo se consigna un 

comprotniso internacional,. sobre lo que existe una gran variedad de 

dcnotninaciones .. tales corno convención,. protocolo> pacto,. carta,. acuerdo~ co.njc de 

noto.s. etcétera. Lo cual obliga al Estado mexicano a adicionar a su interno,. los 

compiomisos adquiridos en los instrumentos de derecho h1s.ernacionaL 

En electo,. los trntados internacionales tienes su origen en la voluntad soberana 

del pueblo que esta expresada en la Constitución y precisamente en ella reside los 

fundamentos de los Estados para la adhesión a los tratados internacionales. Por 

cj~Inplo .. C!ita ideu se encuentra contenida en Ja doctrina europea sobre el derecho 

con1uaitario, el cual no reconoce suprcrnncia del derecho comunitn.rio sobre el 

cor:stitucionuL ni t~rnpoco de cont1icto entre: conflicto y norma co;nunitnrio. ya que 

la Constitución se aplica ph:::t.:tni:::nte en los árnbitos que:: siguen siendo cornpt::tencia 

sobcrann d~I Es-:.ado mir:n:bro, pero en !os ámbito~ n::ribuido!'; u la Unión y regulados 

por nomu1s coi.ilunitarias se aplica el derecho cornunitario en toda su pienitud y el 

E~t~dn no pu·~d·~ in· .. ·(1cnr 1a Co:tstitución p .. 1ra in1p::di; los cli.!ctos de- ta nom1a 

Cün1unit~cir. \';.1iido.. Luego. tod0 Estado rniei:nb:-ci dcb:.) ~dc:::cuu.r su Co'i"":stitu:.:::iún entes 

de su in.:;rcso en ln Unión Euíop~~ a fin de ncnnitir ul .derecho comun:to.rio 
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desplegar todos sus efectos con plcnitud.55 Es decir, en virLud de su capacidud 

soberana, los Estados contraen obligaciones por 1ncdio de los tratados mediante los 

cuales se :.iuto limitan. Desput'.:s,· no pueden desconocer estas obligaciones, 

insistimos, libremente contraídas. D~ acuerdo con lo anterior, es coinprcnsible que al 

Estado. dentro de su interior, le toque elegir los rncdios para satisfacer sus 

ob!igaciones. 

En 1naterin de tratados, el derecho internacional comph~111enta el principio 

fundan1cntal de ¡;1acra sunr sen.·anda con la -:!isposie:ión del articulo 27 de la 

Convención de Viena de 1 969, que clararncnte establece que un Estado no puede 

invocar Jos prc.:cl!ptos de su derc-cho interno corno justificoción del incutnplirnicnto 

de un tratado, disposición que esta ratificada por la jurisprudencia.~ Aunque la 

Convención d:..~ I 969 deja Ja. puerta abierta con su articulo 46 para proteger a las 

norrn:::s íntern:l.s de imp ... ..,nancia n . .Jndarnentnl -relativas a la co1npetcncia para 

celebrar tratndos. ca.so ql!e conduce a la nulidad de los tratados- lo que de cierta 

n1a11~ra significa una st1prc!nacia de 1a Constitución en este i.A"l..<:;"O. 

Sin en1b::H·go, 13 sentencia que se con1cnta, rompe con sus precedentes dictada 

por el Poder Judicial mcxic.2.no al estoblccer que "'Jos tratados internacionales se 

(~rH.:::ucntran en un segundo plano inn1ediatruncnte debajo de la ley fundamental y por 

en..:i1na del dc.;!:recho federal y locar·. .,.,~ .... -, ..... SON 
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D:> acuerdo con la Suprema Corte de Justicia. Esta interpretación del articulo 

l 33 constitucional deriva de dos razones que se analizan a continuación. 

l·. Los tr..itados son un coinpromiso del Estndo n'lcxicano 

J....a pritnera razón que esgrin1c la Suprema Corte de Justicia se expresa en el 

siguiente párrafo: Hque estos con1pror11isos internacionales son aswnidos por el 

Estado 1nexicano en su conjunto y cotnpro1netcn a todas sus autoridadt.!s 'frente n la 

.._'"~">rnunidad internacional; por ello se expJica que el Constituyente haya fhcultado al 

presidt!nte de Ja Republica a suscribir los tratados intc:rnaciona1cs en su calidad de 

j~fe de Estado y, de la misrna manera~ el Senado interviene corno representante de la 

volw1tad de las entidades .federativas y, por n1cdio de su ratificación. obliga a sus 

~lutoridudcs~"-

Un principio toral~ universal del derecho internacional es que todas las nonnas y 

obligaciones intc:rr1acionales deben de cun1pl irse de bucnn íc (¡:>ac:a sunt sen·anda). 

Este principio esta rc:iterado por lajurisprudeni..:ia internacional. la Carta de Naciones 

Un idus en su prcán1bulo~ su articulo 2.2 y Ja D~cln.ración sobre Principios de 

Derechos Internr?.cionales ref"t:rentes a las relaciones d~ amistad y cooperación entre 

los Estudos;s6 tnmbiC-:n por las Convenciones de Viene de ! 969 y 1986 sobre 

derechos de los tratados. 
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Es pertinente mencionar que si bien el derecho internacional prevé san<...:iones 

para_ el Cc."\SO de incump1in1iento y que en algunos casos del derecho convencional 

(que, no es todo eJ derecho internacional) algunos tratados prevén un control 

intcn1ncional, n1cdiantc co1nisionc.s mixtas, inspecciones reciprocas y órganos de 

control, en general, hay un cumplin1iento espontáneo y voluntario de Jas normas 

internacionales. 

1-\.unque ef derecho internacional contiene un sistema de coacción en ca_so de 

incun1pli1niento de sus nonnas~ tal es el caso de la retorsión y las repte.salias~ siendo 

el derecho intc-rnacional un sisterna descentralizado requiere de la cooperJ.ción de 

ios Estados para Ja aplicación de su nonnatividad. Esta cooperación tiene que ver 

éircctarncnte con la inserción de la ncrrnatividad inten1acionat en el sisten1a estatal,. 

que. co1no sab~n1os, esta provisto de un sistetna dt: n.plicación de ]as norn1as 

dcrivndas de los tratados .. L\.quf nos encontramos con las normas de recepción dc1 

d~recho internacional.57 

La practica internacional reconoce dos tipos de rccepi.:ÍÓn del derecho 

intcn13cional: transformación sost..:nida por Jos siinpn.ti7...antcs de la posición 

positivista-dualista. Esta concepción parte de la prcn1is;.1 de que el derecho 

inten1acional y el dcrec}ir) interno. :.!l ser dos sistcra<:!.S jurídicos distintos que operan 

scparadan1cntc. postula que el derecho internacional. pn.ra que tenga electos 

intcrr1an11.::nte. d~ntro de la jurisdicción don1cstica, debe -cxpr..:s.a y especíí:cam:::nte-

::-: tx.a.cerr.i. Ramírc!Z, :-...fanu~l, op cit. p. 7. 
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ser transíormada en norma_ de derecho i_ntemo por medio de un acto del aparato 

legislativo, es dccfr. porrr1edio' de una ley. Esta _doctrina ha sido transformada hasta 

considerar que la ratificación .,s_ un ac_to por la soberanía estatal es un acto valido de 

transformaéión. E1~ c:llnbio~:¡:i doctriná-~de la Íncó;.poración postula que el derecho 

internacional es p:i..,;.;,,d.elder~bíió intem¿ sinº ne=sidad de la interposición de un 

procedimiento co~stit~~loil~j ~~ ~iifi~ci¿~~ . 

En virtud del principio d.; la soberan!a de,Ios Estados, cada uno de Jos Estados 

tiene Ja facultad de determinar ef. tipo de -n~rill~ 'internas de •recepción de Ja 

nonnatividaé:! internacional. Por ej'?mplo, en l.; que se refiere a Ja recepción de Jos 

tratados internacion>iles, en la, Gran 'Bretruia Ja Corona posee -;1 •derecho de firmar y 

ratificar los tratado_s int~rna6ibnal.;s: p~;¡;·~s iÜi::a¡;~ deleii".Jar di~eetam.,nte. Para 

que un tratado internacional llegué a: ser parte del _derecho ingles es neceSaria una ley 

del Parlamento (Act oíParli:me~t). 

Sin emba~g(), i;~'regl~ nci se aplÍca a t6d.;s los trátad~s: H~y mat.;rias de ciertos 
• • •• ._' •• ',." ~;, , • ' .,,. • - • • > • •• • - • • • • -

tratados como_ las ;~1a.i:iy;i,; a.1a gue~ la del::isión de territo¡-io; qÚe no,necesitan un 

acto del Jegislath;.;·~tes de ser obligatorias. LO' mismo suC::ede cuaiido" sé tráta de 

acuerdos ~drni;~;s~~i~;:os ~o lm;o~antes que no reqÚfor~tÍ ;.iti~t0a~ión ya que no se 

proponen alterar el. der~ho intemo.5 " 
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En lo que respecta a la relación entre el de'recho comunitario de la Unión 

Europea, y el derecho interno. "el derecho' comunitario prevalece s_obre el derecho 

nacional y las decision~sde 'ta Corte' Europea deben' ser aplicadas por las eones 

internas de. los Esta.d<?~ lritcmbr.?~"~~~~-~~~·¡~~-~5~~~e_~·te .. _ ~ _rr;:i~·~s_ dC ~n siS_tcm,a hay una 

gran potencialidad de =mbio d,~1 d~~ebi~ri ln¡eri;'.;_ ,. , 
-,:·:'.<·.· .. '~· . ;:;\~,; . ,. -·._ 

.. _,, ·. ·. ' ::- .· ~ ·: : ~·--~,--.'._:· 

En lo que to= a la practica de_:Estaé:!o{Uniclos;'actualmerite se reconocen dos 

tipos de tratados. ampliamente di~dÍiticl~s ~;..:1'.td~trlna estadoi.m.idense: los self

executing y los non-seif·~XeczLif~~:'.~~~i·~~~>·.·.·~-~~7:·,q·~~~:-~-~~~ionar que esta diferencia ha 

sido introducida por el Poder J~dÍ~i~l ;; q~e:_rifte
0

con I~ formula general de la 

Constitución (articulo VI-Z)que: establece ··all.Tre,;ties ... shall be the supreme Law 

ofthe Lancr. Com.; s~~~~~é~d~ ciI:1a_~imple Iec~de esta formula. no hace 

ninguna referencia e~ 1;;-'q~~-~.;:;:efiere ·a· tratados. menciona "todos los tratados". Es 
• · .• _ ::;.. . •• ' ~ . ~7 :-

decir. originalmente, to<los)o's .. tratado_s .eran init,0.:.apli=ti-..·os. aunque este concepto 

cuales no los son es'una mateiia'de interpreiaciÓ~-que le corresponde al POder 

Judicial y que l~ ha dec;did~ a través d61()~ ~~;~~>~~~na ~erie de deci~iones y_al . ~ - .. . . . . . -

"tratado invo!Ucra cüestiOnes ¡)olÍticasde definíciór{o exPó'siciÓri. ent6n'ces el asunto 
- . - . -· - ~. ~;- -;. - ',:- - - - -_ ;-:: ;; ,' - . 

debe dejarse a los ó;:gan6s legislati-..·os .de: !anadón, éi.;.'luga~ d~'úna operación 

automátic;." .61 ÉjcmpÍos serhÍn 1;. ádquisieÍón .;·perdida de territorio y los acuerdos 

financieros: 
!!Qtbidcm.p.117 .. : ,· .. :.·· 
"ºPaust. Jord.An i'\.mcrican .,fournnl or 1ntcrna.t"ionat .!..n""" Vol. 82, num 4 octubre de 190.S p 76ó 
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2. Los tratados no toman en cuenta fa compctcnci:a de la Fcdcr:.1ción o lu de las 

cntid~dcs <edcrativas 

La segunda razón expres;da por la SUprema Corte de Ju~ticia para rundamentar 

su interpretaCiórt d~l';~;.idl.110 :133 'esta c~presada• enel,siguiente párrafo: : .. en esta 

materia (se ¡.~fi~r~ a lamat~~ia él~ los trat;dos) no existe limit~cióri co;,,petencial 
·:~ ·- ' . 

entre la. Federación y:1~Jn'tidade~ fod"i;f.i.._;;is, esto es. no .i~,!C:iina'.on,'cuenta la 

competencia fodérai o_Íocal ciCi contenidod~l thlt;do. s~ ~o que por m~rid~t6 expreso 
·~··-~,-\: .. . :".'·.'"~--. ";.~;~ _,,.~.:: --- ::-___ - ,:-:.:•.~:. ::-·-' 

del propio artic.ufo 133 elprc;siderite de 1Íl RepÚbliea~ieLSeriadó'.pueden obligar al 

Estado mexicano:;:en ~u:l~~l~r J~te;i~-; in~epen~ie~~e~~nte~ ~~-.~~~· ~;ra otros 

eíectos esta séa ·c6~~'Ci~~~iÜ~.-~~-\iii~/:~Í~dád~-~/:/e~~·~tivaS3 _~~:~~ '.~~~:~~~~-~e~1Cia ·dé lo 

::::~· ;::;t~u~~·~\~'.it:rl';G1tz.¿l~~,t:¡1t'~: ·:: 
articulo 1 ::?4 de la ·~.áf·F-~~~~~e~tal;'et cUal ordena ~~i;.i~ f~::utt~ct,;i ~~~ no están 

; ·:.~-:: ·~;,,>-,.:·,:··<'=-.. /~-·:.- .· ... -::. ·.·-·.-: -:·-·: ·, .. -- .-'«: ·-:· · .. :.,_-.~~~:~'T-·-.- ..... ,:;--~;;;-;; ::".~'''~ -~-,._:"',·';·',.:. :·-

expresamente con~eciici:iS pC,~: esta consthUción. a íos. f-üncionarios'f-éderales, se 
- ·' ·-~»<:,· ·'«"' :: ... :..":-:· -'¿< .. '·';,·-.' ~::._:.-,? 

entienden a los est,;,dQ'~':"; ' ",• ; - : ·.:. '.~ _ :' , } 

:."::~ (.:~«~: ~:-r.:~.'~" . <", ·.·-.'~ 

Esta interpretadón qtie hace la Suprema Corte de Jtistici'i ~~ cong;ueri~e con los 
, -· - . . . .<-r. -~-- ·~·~,~-~. • -, . 

orlgenes del articulo 133. En efecto. si re ... ;isad.osen Órlge;:; de¡;, :C:ci~ulame;_icana. 
'·, ;-·~·-· . ~· ~ . ~ :· :· 

es decir lit Constitución de Estados Unidos; veremós{qúe, el.' présidente de la 

Republica y el Senado tienen una capacidad legislativa única. ya que ... during the 

l 7SS debates on ratification in North California. Mr. Lenoi.r affirmed that the treaty 
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pov.1er is a legislative po\-vei::- given to de prcSident•\ and scnate, since treaties uare to 

be t.h<! supremc law oí the · 1and'.' ('.'dur~te el .1788 debate sobre la ratificación en 

California del Norte. El seño.r LCn.oir.q..;e la· fücrza de Jos trabajadores es una fuerza 

legislativa dada el Presidente" )'·~l·~~nad~.-~o~ Jo. tanto concluye que los tratados son 

ley suprema de Ja nación":)!" 

3. El caso de los tratadoS que a·rnplíen las garantías individuales o sociales de la 

Constitución 

Todavía mas. la Suprema Corte. de Justicia cuando se refiere al requisito de 

fondo que tiene ia Constitución en su articulo J 33 :de'que .. estén d_e acuerdo con la 

misma ... ", rechaza una inrerp~etil:::ióri gramati=l ya que: la interprerai:ión gramatical 

puede llevarse <i1 ex¡re~6 de considera:. d..;~ so16 las q~e se en'c~~~cien dentro de los - ... · - '· ·; . . ' ·. - . _,, , -" ' - . . .. ' . -- ~ . - .,..·· 

limites expresos de J_a Constitución podr1Ú1 ser >icbptadaS CO~() ne>~ d.;J _derecho 

internacional~s ~~e ;,.ü;~ii~¡:;.1ri.sliarl~ü~ i~dl"i~Jai~~:6~~-éicÍ~Í~s';:~.i~ ~~r no estar 

dentro de las no°'1as/c~i~~itll.;ion,;_;.,¡•hcí ·p~·~;~r<ipúj;-~,.s· a ~;';;.;,s~o derecho. En 

este caso, conviene_~a1¡~ja5 ~Cte,r·rsti~~,ae·-1~"nci'~-iiiH:~ini6rri~CiOnal que se 

:::~.:::~:;~¿J;~:·~if :i~~itq:~·~;~~~~r~Z.l~:Z;.: ..... 
ampliar la esfera de Jiberti;~~;d~ los i:~cmados o c~ftlécímeté a1. Estado a realizar 

determinadas ac~ion.;~ én,'be~efi~i~de g;.up;,s humanos t.radÍéionalmente débiles, 

deben considerarse como constitucionales. Situación diversa de Ja que, por lo 

,;~ Pust.. Jordan. op cit. p. 766. TP. 0 .'5' CON 
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contrario merme In esfera de protección que In Constitución da per se a los 

gobernados. 

Esta postura de la Suprema Corte de Justicia es suma;.,,ente. trascendente. ya 

que significa que a través de los tratad.os: intern·acfonales en m'ateria de. derechos 

humanos es posible nm~l;ar<·la esfera· de. de~e'ch~s de los go~ernados. Es 

comprensible q~~ : e_n ~sia lliJÓt~s'i~.\la in~¿~;acÍ~~ 'd~;. t~l~~< t1'orm'1s a.· la 

Constitución .sea·· auto:m(ttfotí;siit que medie :Jna:'dis~~i2ÍóÜ·.1 égl~lati,;:;.:;. Si hablamos 

de una jerarqu1d:2~~<li:1kriós '.íifi~'~}~.ji lo{iiatad~s.·~~·.•.:Oai~ri: de :~~rechos 
humanos. sin· que hu'bi~~ 1: nec~';J:d -~~· r:r6~aila~ Esta postui~ d'~ l:,Cone viene 

·~ :~_,·,_,-·. -·~-:-.-:;~·,~:~:L~ :_~;;:=: .·-7· ..... _ •. c , <:·,' - "-,._:·· 
a completar la diS¡josición-dél artiéulo'i 5 cónsiiiuéiona1; que prÓhíbe'la cefobradón 

de tratndos en lo~ó~~:'tfs~\~¡~~~¿;;'{~ifuri~¡~g; ~l ~~r~~~ ei1~1:,;.ic;~~s por esta 
,·~~ -·<si_,,.,· -o~_-"": .. -,'--· • _. 

constitucional para'e1 ti(;mbre)<;;,¡ c;;~é:1'1ciané 
',·_ -~-~: ';:~;::;· ,;~~~~~~;:2:):' -::i':'.~:. t?~->~,- _,~ 

Este criterio ~0~~~+~f ~ªti'.~~;,~~;~tri~~~ido~n.1-ª• 1Jy~eT~t~?os de 1992 

que establece un mecanismo' de ·inserCión- de: las ·sentencias. internaéionales. éomo se 
!l ,'~ • .<- • " -,,.: 

ve a continuació#!?;·~'!;s-i:'.~?ijí:e~~i~;J'¡1~ida~'~:~?l.~-1~;;;~;··•c:eniáS .. resolllciones 

·:::~:::i::ª~::11~!:¡~~if l~~~Pr~~,f 16r:d~f~t1t~J~Tltí~:?j~~ª~e;::: 1: 
serán reconocidos en lá R~p~bliC..:;:,;; ~6<lí'ttri ~tÚ~rs~ c6~o pru~ba en los casos de 

nacionales que se cncuentreri ~ri ¡; tll.is~6 ~itua~iónjuridica, de conformidad con el 
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Código Federal de Procedimientos Civiles y de los tratados aplicables (Art. 1 1 , Ley 

de Tratados). 

Con esto, el Estado mexicano da pasos .a un sistema de recepción del derecho 
. . 

internacional mas amplio a favor, del. derecho intemacionaL 

Se concluye. en ."este punto· que .en. ºmaterÚ1·' de ·tratados. no existe limitación 

competcncial en¡re la Federación y ¡~>entidades ~e°d~r~tiv~; sin einbárgo, si ~ersiste - ' _·: . . ·. ,-- : .-.-. -··: -·:, . . ·- .. 

Ja preocupación. de proteger la. compCte.~ci~. de e'.sms ·.ultimas, .11.Íéxico. no. debe. de 
-,.~.-\"~''·.~ 

olvidar Ja practi= común . d.e. i.nsialar'Ia Uái:niiCla .¡•cJátisula,f"ederal;~; que tiene el 

efocto de eximir.~1.:EStado'de re>::_i;on~~~,1_1.idad ci.Íánclo, en virtud de sú·organiZación 

foderal, cs-decircie"dfrerer\tesécomp~teñda.S';rioesta'enc.'indiciones:de-asegurar el 
- ' . - - .. · - . -··- .. - . ,. . '. - . . - -- - ' . 

cumpl imientó. del. i~tdc!6~'iÜt~rn~~ion'á:L : 
-·::-:; J~~:/·: --<~_ .:L;~:f.-: .. : 

En lo que -res~tJ;~al)si~~~n1ª<de, rec~P,_~ión'.cie; .derecho internacional, .y 

concretament~·d.;'.\6~:ir-a!i;~;;~·;~f~~O"ci~Ji;.1'~~fqii°l~lo,:,,~ .. ·p~rtirie'nte h~bi~ra sido 
v;<-:L·-- .. ,._' :.:: .. ,!;._· ·- ::, .• "·, ~-'. ·/: -.-:-'.:-,• 

hacer una refonná:.c::OnsÍituCionaJ'ºriL'.:lrticulc;>'l33,_~n ;lugar/de.mantener al anguo 

:::::: ;:~ª~u=~~td1~~i~0T±f ~1i~:'~~~~~:1~~~t~~r~~~1!f :::::~: 
·--- ~ - • - " , -·::<::; \ "; 

!a Corte no es timorata y pu.,"de abOrdar !Ocio tipo de.éontrove¡:,.;ias ... 
• • •" • • •• • :: .' • • "• •' ,; ; ·--•"; ~._,- • • ::.C,>;.,-.'r •"- • :' 
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Cuando la . Suprema Corte.· de. Just.icia abandona: Ja ·.interpretación meramente 

gramatical de la Constitución y considera como c?nstituciónales:a~os.tratados que 

obligan a ampliar la esíera de rlbertad~ ~; 10:! goberi,a~o~ ~cdmprometer al Estado 

a realizar determinadás acci..;nes ·~~· b.;~enC:i6 ele gn;p~~.htÍmanos .t~adicionalmente 
. débiles, la inser~ión en ün sist~rniiJu;i¿ico i~i~;,~Q~¡ ~~;~~h~'Ín·t~;:,,Ü.bibnal de los 

• •• )\~ ,! .<--; " ~ 

tratados en materia· de derechos hu;.ri~~ós ~s'ciireci<> ;.:~o.:t~~rtc'.i~ni<ó .Y, ~as cuando 
. -- . - .· ... · ...... ,. .. '" -__ --.. ,. :·~_-_:·:_:·~\- ::{·:>~';", .: _;'~~- -; , :> 

este criterio se complementa.· con·: el• sistemaYde.,• recepeión ;c·de \las., senteneias 
_,~-.:~; '·;'!;';.:.:· .. ) .. - ;.,,. .-.:.. ~ '.,. 

internacionales a que se refiere elarticúló 1t,C!~}~·Léfde):·f'ít:i_dos~; 
·\-"> '\':'~ :·--~~'.?::-· ~::·:.·: ··:_',_ -'·::·)-:=::.:··~ -~_;_; '.' 

·- <: -,-.--. :~: '<-.-~:·· ~·.-- ~;-~~ :~;::::· .. : ':.'';' 
Con estos·criterios, no nada mas lós]u~~~ ~*~'."~"'.~·~ 16'cii.1es,; sino también los 

practicantes. deberán de teñe~:mticho ctÍidacfo en éo;.,·.;c:.;r efderechointernacional·Y 

las resolucionés en cl.ámbi~~¿l~~~~a6~(,~~{~o~'Ji:.;¡ ¿~¿~6'~;;,parte.' 
_- .-, _;~~: 

,-,~;:~>·· ·".'r.> 

A.demás. el critedo c:Í5;,cor;te' se debe de tene(i:nticho cuidado en Ja revisión de 

los tratados como éiém'entos.jurldicos'intémos. . 

Después dé esiri. ,.;,,~o!Ú;;ióri de Ía Cone se debe de tener. mucho ~Úidado en la 

revisión de los t..._,ta¡j()/i~i~.:~cici6n'.11~~. ~'¿t~ ~!tu~ ,ele! desarrollo politico de 

México n-0 es suficien~~--qué el §:~~:J¿'.i¡prÚeb~'1os rtatad~s internacfonales; sino que 
·'''.,;:·_ -, .:- , ·e ·:.,'i- ;:Y-, 

esta debe ser una fünciÓn~c:Íé1'.congreso,''a.Sí ·10 exigé Ía nci:esidad de un mayor 
'.·:·. - . '·•' -·- ·.,. - ' .. -

cuidado en la cel;;br:lciÓn de e:.;n,P~.;~is.;s lnte~aci¡,nales. 
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Ciertamente el amparo en revisión numero 1475/98 que se. comenta no es un 

dechado de técnica jurídica .. pero es m~ior que sus·a:ntecesoras; hay. w1 esfuerzo por 

realizar una _'in_tcrp~etació...;··' h~-~~e1~~~~~-ca _d~·· nu.cst~~.::'_é:~·n's.tit~·¿ió~,~·-:~d~·:reS~tar el 

Estado íederal y de. oto~gar argumentos, pero ·espdcialmeilte Úega~ a con'cllisiones 

::e~h:~ q:: :::,~~~~c::2;D:t:º~~u~i:1~:rntJ~r~:¡~1fs~jHt~;;~:~s)~:: 
ha aprobado la s~~remac~~~·deJuÚ;ciá <l~''19~h; ,; / · \~ \,,.. · •. ·• 

•-~·:.,;:• . ::·o,, •, ••. • • ~-~;~;. <<:: •.;·,-. ,, •~'', ... ,·-/·'' ·• 
. :: ~'-?.'' :· .... ..:f":' ::;··:;< ·:.'.~>· ·=~·-~~.:: , .... ' ·.: ~. ,•_,' .. 

<:~ ·:· ·-~· :.~{·· c.\:> .::.'"'; <_;· ·.;'... . . 
La af1Í-macióri Jos ii-amcios . i~ieI"t1a:~¡o,nai'e; ifcii;i :p~f~A~is~ A! 1~recho k>Cal, 

hace ver que si los tratados están i)o¡; d6~,ij,;:cÍ'é.•1a: :C::.n~~Ítu~ióri ,')' tierie nah.rale7..a 

foderal, entonces hay nuevamente un recóriocimieiltk eX:presÓ ~ quo;; l.; federal esta' 

·por encima de lo loeaL Este es el argu'tncrito máS impor:rante;se· .;:;,~uerytra. es este 

apartado. 
. .. , . 

- - ·- - :_. ·,- ·. 

México ha celebrado tráüídos int~nlacio~ales d~sde él, inicfo de su vida ~orno 
nación independiente y estos' han desempeñado siempre un papef importante en las 

relaciones del pais con el·ex,tedor: Sin en:bargo;'su aplicación con;o_derech?. interno 

era limitada pues nadie pareéÍá darle imPortánci.:i;'á pesá'~:de q~.;~~onfo~e ,;¡ 
_ . · ,; ~-.::~: ... ·: -~~ · ~-~ ~ :¿:·.~~- -'.} -·~::.; (;.·; :.:·r~: :.-:~--~·2-'.-·:-~~: ~:~·:-.-.·~:.: ~~ .. :.';,};,":.-,~~;}.-..:·:~~: \);~:~/: ~~~>~_ :J:t\ :-:~j:;·~~.: .. _~ _:<·<.~:;:·.: .... ~ .-'.~~: 

articulo 133 constitucion~,L. eran.~ley.:.suprem·a;d;~1 •. a.U_nión;·:.Lo~requisitos formales 

de aprobación y publiéación'erari cumplidos'aléiitoriame'ñte )··a. veces pasaban años 
-~. . ... , ~. ::.· .• , .. ;) '._'.-·.'" ,~.,.-:.,·_· .. .._:;.;;·;e(\-,._-..;·~,'.;;_•• ~-" 

antes de que un tratado fÚera,~debÍdamenté publicado en el Difilio Oficial. 

- ·-.- .. · -~<-...... ,·:·. -:·· -
6~ Jorge; Cnrpizo; Rc~·ist:a de 'ocrec.hc,

0

tntcntec::iona1.; UNAN. ?\.1éxi 
P- 169-:?08 

Nu ' - tW.mlm:-d~.011.-t.04 
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. . 
Lo anteriOr pucd.e Cxplicarst!, ehtre otras razones, por que. siendo· ~1éxico una 

economla cerrada, su si~te.~a.ju~ldida·.era también ··cerrado .. y las relaciones 

jurídicas se estabJ~6ían .funda;.;.;e.;t3.Jmente•e.;t;e .los _agentes. lnternos. En otras 

palabras, los intercambi;;s c:,;;ri :~¡ ;;xtérior~~n li~¡ta~a's yla necesidad de aplicar 
_.,_.,- ,>-·- ., , 

. -·· 
El numero de tratados '. iri'ter~~~i6ii~1.;!i e:d,iebrádo_s por J'vré::dco es enorme y 

resulta muy dificil ·hace/ 1.mi{ ·e~;áÍJá.biÓn de conjll.nto. Sin emba,;.go; atendiendo 

ún feamente· al ;,ume'rc':._. de iratadc;s~ ;;::,;;.1i:íiriterales · ~l.;brl.lé!ós por nue5tro país en 
<~' :;:-·:;-": ,'' _:'.:_;;_. ,'<::> 

materia C0inerC:ial;::)eC.oi-í6"1i-c3;:>·fóiTíúriic3Cio·nes·,.:.: de
1rechbs. ·hunjanoS, derecho· 

',-:. ~-'·-~- .::: - ;:: -:·;· ::::.. ,~- ·-·<'' ' . ----, 

internacional p~i:--a1c;,é,ifa~h.i~);~fo~~!?;~bieni:e~·.éfa ... r~cil,,aé:lv,ertir el._im]'.)acto que 
tiene el sisi:ema·}Í.iridÍc'J·in:~cir:.~~:rii:h~cho/las ~fronteras~ tradicionales entre Jo 

- - -·::/t:· -.~-- ,.,,.\'.~:~~-5{>::. ·. ''¿~-~\·:~>)~::? ~~:~ ('::··:,. .. '.:·>> 
interno y lo ext~rno._han·comenzado'a·ailuir$e.··: :·:_.:-:, 

- ";'. \i}J';cc ;,.\}·- .. ··J< ~/"'.;·:::.~~::/~::·> .. :~~- .. -~ .... ;.+· 
~ .. :-· •• :-;.: ·.::-".;-Ó":':\c'.:; ;.;·. :i;.-': _~_. ,·7.;;~:'?J::~~~?: .. , -':-~ ~ ". 

Me<l~: ,::'.J~:~~~;y~~Iif ;!ª!~~~:~~~.~;~;;:t\:::;; '°' 
::::~;::~~~¡t<l~e:ªt;,;tt¿t~'.~n~t1fl~l1t~ff /tt¡S:tfEe~:ee::::ºq::sis. 
se pudieron selecdicmar i 06" ;:rit.!r'io~ réJe\;~;,tes e;,. ío'q..;e se refi~re; ~r .;jemplo. al 

. . ~ . ' : ~' -. -- ' \ . ·, ,. . -~ ; . . . -' . _., . '· _,- . -.- . . . . . - •'" ., : ' 

de los tratados ..... 
'J'li'.SI? CON 

FALLA DE ·ORIGEN 
- Ayllon, Sergio y Henor Fix-Z:imudio:·~¡Tan ccrc:r.. t:m lejos' Est:i • .., ~- • JUnu1co en 05 
México 1970-l 999n Bolitin Me.~icano de Derecho Comprado .. A.no h..'"'-..Lll Num. 97 cnc:ro-abril de :?000. 
pp 252-::53. 



Esta cifra, relatiVamc!nte · pequ-efia9 Otr~ce~ sin:.embargo~ elementoS interesantes 

si se coml".ara en dos perÍ'odos. Del total dt;> criterios ;~le=ion;,_dos. 68 füeran 

expedidos entre 1917 y;J988 (o.96 iirili;,_1),' n'ii".;r.~~ qú.; 3S 16 fueron entre 19.88 y 
.,','·~~;'' :.-.;~;·[.· ·.~; > '· >,· <.::-: . ..:,,.;·.: :.'"' . ·.J·-· 

1998 C3As ª"~2'1);:.~}c~·~R~i;n~.'.~? ;9~f·ª~b~¡, ~0~!º·~~~ .mueso:~ ·c;1'.:ramen1e un 

:::~:e:::~f !Zf i1¡li7f-t~n~;~~~r~~~1~~~~2:i~:J:~~J,r¡z~;z~;t::::~:: 
ade1;,_nte ju;;'1ki'c:~tfü'1 ~;;c;·~,.ifi~: ~·¡;:b~ódü~'1c~~~¡~::~i-;ái.~ri~6~ :~A i'o~·· criterios 

. ~ ,- " ,,._;:-,o" ., .-· -. . .. ··-~:~:; '= ;:J .; , . '· 

de interpi-et;,ció~;{~.1~~~oi<ll' 1Ó~ ~re~~~ <l;f'.·1~·~ ~p~i.i~~~ie.~ ª~1-ci:~~- ~eiicano~ que 

indican. lo~··~u2v~~.;:f?§§1ef~-.~c1;?~é~9~,-~€'el1_f~~r:}~~~~~~:fü~.~~~ffecterales y las 

naturales'.incertidlliJ,b;;;~ q~-" ii?r~+11ri '."n_el \é:on,i ~nt? ~~i·.; ist~h;:"¿&idico; 

,' ;~-, ;o:.•; ,'.l:~:.:f:';!{.'_':'-·i ,,. -· .. ···~· ', - >·~·· },~·y . ' -

:=:;:j~~~¡i\~~~~~11~~~~:t~i~~~~j~~= 
han oscilado'.- enfre,;;,na'solueiórÍ '. géneral de carácter jerárquiro y otra>" mas sutil.' 

, .. ':~:~:· . . ' ·-'- ., .· --"!:" ;-,,, ., . . ,. - '\/", ~-··:,..... . .- • . ~. -·. . ·;. ·. . -. -.. : ' . • . ,- .. 

referida al' 'ámbito 'de)}'aí)iib";;,ciÓn:: intérna de í~ '' •normas ; 'internacionales. 
·.·:_;.: '".;,·:· 

Examinaremos, ·r:nuy,?re:yem~nt" ,estos aspectos. 

Un primer p~in~ipio/C:1a':arneríte establecido, es el dé supremacía constitucional. 

En diversa$ ~e;i~; 1~l til~J;~les ~~nei-al~s han concl~id~ q~e ''la cltima parte del 

articulo 133 Constit:ucion;,_I (sic) establece el principio de supremacía 

constitucionar"_65 En consecuencia, los tratados internacionales (y las leyes que 

6~ Semanario Judicial de la Federación, 7• epoC3 TerccrTribu1n¡u::..i,o..;·:.· ;,•-.,.=--..l.1:1 'i.e::i.:L..~mi.c..i:;=LÚló:;i 
del Primer Circuito Vols. 151-156 6ª Pane. p. 195 
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emanen de. la Constitución) ocupan ·.~el rango .inmediatamente iníerior a la . . .- . 

constitución'". El juicio. de.amparo d.ebe: considerarse procedente cuando se. trate de 

la aplicación .de. trªtad~~ int"'.rrlaci~nales ~- cuando ~lguirn d~ estos> atmq~e hayan 

sido apróbado~ p0r ~l s;;~ac:lC:Í; :.¿Ónt;digo o es~;, er~ opbsiciÓn ~C:Ín los ~recéptos de 

la Constitució'1, ~n los ;~ntos o ·~~~;s 'en q~e .est~a~6ntezc.a, n~ .debe i~~ereficacia 
juridica~~_<-.G 

Un segundo principio es·e1. rec:o~i.ocimiento que los tratados .internacim1ales son 

actos materi'1lme.:.te legislatl~·ospor cont~ner n~;ma~ generales y ab~tractas. Por ser 

leyes, estos Íns;rumenio~ ··~~. 'se é~c~el1tr.m sujetos a •. ~r-lJel:>a. l~ (~utoridadcs 
competentes están ob!Ígad~ a a&it~los )· la sociedad :,: eÍ Estado es~.Í.n Írit~resados 

:- ~- e ~ 

en su exncto cu~~1ú~~e~~~;· .... ~_,,·-~·~·: .. :-·\S). 

dud::::.:::!~~i~;;f~~ft:;:~~:~:;~~:~f;~,j"::.: 
establecidos por ~Pfu.ii~Ü~~ l~~j·,;.;';,~~it~~~~~~Í;s~ri.1;;;;i~i~,;;f~i:p;~b5i~;i,~~~\ 
plantea enton=s·¿r; la'.hipóiesis'aeécinmCla·énti-é.IasdispC:Ísicionés Oé·'1í:iueuos y las 

,_.- -"- .··:·~ ' ~ -, .. '- -~--- .-;;;·,·:-.~'.'.~.-;·-, __ .,, ,._ .. ; ;"_~:-

~r:b::a::· ;::i~~-!~1o~0it~is~i~jc~li~~~~t~~f~~~~~~t!'t~t?tl~s. 
di terenciado suddci:;~~~e;,"td;·J~.¿;~~i.iil Ju'e ~f~bi;;,·;i~~·h:~iaí:!6s :/ Ías• leyes al 

mismo nivel y por ~1to Cl :c~dfli~~·"~e· ·;·e;u~J~-~-·~edia~t~· regl~: de. ~onflicto: y otra 

en la que se ubica a las leyes por encima de los tratados. El jurisprudencia oscilante. 

66 lbiden1. p. 163 
rr-'P~T~ r: .--...":\J 
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contradictoria y que genera Un probJema .de ala aplicación no resuelto y cada vez 

mas grave. Analizarer:nos ,estos dos enfbques. 

En distintas decisi,()ri~ ¡.;{ tri_~Un"aíÚ federales h;.bían aceptado que los tratados 

tenían la. mism~ c~~égdr1;.: ~il'é'.1a'S\ le;es}Ál ;,ti liza~ éste coricepti:>' l~ jurisprudencia 
•• ' ' .- . •._ "·~ ., » - ·;.-,; ~:" •. :"--'.- . ' ,.:_-:· ' ::- . • •••. - •. ' • - - ." • ' • 

pareció· planteár;;1;:.Ebb¡!;~~~;f,,~"~tfT~~a~;_dj['~y~-~ong_i~~<>.d~.~~t:~'-,E:n,erecto._ si 

habla. recon~icÍ~''µbfó .-jurisp~~den~i~··~'.""'e/que, ,:1, -~ech~_de qu., __ un •. _,tratado 

:::::~:~:l!~f f }~J!~J~f i~~~~~1~*:2::: 
sentido, diversos·-·?itéri()s_••ae.:Ios'tribunale5,,C()legíad()s'qu~··datan'd<:l98l···~abían 

:::::~~~ti~lJf ~r~tt~~~lf jj~~~~~i~1:r: 
>; ..... , :¿·/·~th:-~'.--'~D- ;;;:.', . > ,,, ·"'·'''' y, <:·::~. :t> i:< - · .. 

Mas recié~tefi:.<!t'.t~¡, ~,:¡ s¡'¡cé~ión'~~r ·:~/d~ rila~~-\ 99~; él Pl~:;;fa)~~- ,~· SÜpi-en:,a 
. ·-~:-'-,.·' '-· :-.-::~·· :': /~:-~ .;.-; '· ,;' · ... ;, ,·, ¡ .. : .. :::- -;;". -'.;;,. .. -,L~ ·'- -~,,_~.:: ';,:, · ~" .:··., ;·._ .: ;, .',. . · \ •. ;.'! ~.-. :,~. 

:~::::~fi~J§~~~,J~i~i~~i¡i1~11~~7~E~ 
Poderes. opto ¡c1il;~~~~te;"~:;\ln ~-1~~-f~>l~-¡~~~6·'./~~f't';;~in~~ 'de ámbitos de 

',:::: 
aplicación. El razonamiento fue el siguiente: resultado ha sido una 
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••para examinar la valid.ez formal de un poder otorgado por una sociedad en el 
- . 

extranjero que este· destinado· a sufrir efectos en MéxiCo; al cual· resulte. aplicable 

solo el Protocolo s;br;; ~1ii:f~;:ri:¡¡¿~~ d~; Régime;,\.e~al ~~ ias P~~eres de diez y 
'·,:'~,,.:· .. ~•.'.o~·- ~·I ~'.'· ;";..:..o·~·: 

siete de tebrem de mi 1 no.:·ecieiitos 'cuarenut:: rrit!fleadci por. M:é;¿ico :;'pub! icado en el 

Diario Oficial .• de.• l.a .. F~~;cició;'.d~,;fr~s ·cj~- dici~;b/d~e}niLfio~;eeierito¿cincuenta )' 

::';:·::::.:;~:~~i11~~1~~~1f ~~¡füi,i1~,~~1~~~tt::: 
~:~1:~·.::º~;;~::t:~~~!Z~~¿~:t1~:i~tt:~;;te1t?j:1e~tt1~j;f~~t~;~;td::~:~ 
:~:t::º::st:: (.::ri:.~~~~f ~~t!~é~~t~~!~~f~~~$~~7:~JelL::e:::: 

· ~· "' ··-· -~',:, "---, '·'.:.S~1-.o,;.-'·.:->.,-.~ ·· -

en términos del ·anic;,;íci·i33"ci61~' 1;,§fJr,'¡j'~;fAifi(~;~ ~~;¡~\iii~dio;~éie;;bs~;;_;anda 
-·. -" - -. ";;;1· .< ~· ¿~'.·~·;"/"?_/::,~":· .':;:<~-· ;, '. ,>> 

obligatoria y aplicacióri'd.iréctti.~n esta'.materi:i.•;J~r~cUarytoregula.-i específicamente 
··:·.:··~ '· .; ,;. -. - ': 

los poderes otorgados en; eliex~t:injero;: ~u pué~t(l e~ie',' que es distinto del que se 

ocupan aqueu~ ·:~t~-.~~<=·.·qiíe:-'S_e: rCfie~~-~:: .. -_a.(·~tO-~g~-~Íe-~tO ·dé pOderes en territorio 

mexicano. 
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Ahora bien. aÍ\ie!11l'o,_en que,sedes~;:.ollaban los criterios anteriores se fue 
,_. .._ .• ,_- .. ,':·,,.;_ .-:"' .. _ .. - .j 

conformando sirnultán~':'emé otra l~ne~ dé.argumentación que opto por un enfoque 

jerárquico. En etectO ~:~ '~i-~ri;·~e~is de 'i 9s.i- relativa n ta relación del Coni.·enio de ta 

Unión de París para la Prot=ción de la Propiedad Industrial se estableció que este 
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no era de rango superior a la Ley de Invenciones y .Marcas.y que la jerarquía de 

ambos ordenrunien.tos'er~ '1a·mi.Sma .. ~ tesis:~manaba:·:de(mism~~Caso es aun.mas 

contundente al esta'1'1~ce~ ~lle I~ cci~stitl!ciÓn lle; ~-~opugna I~ ¡¡;~is-de ¡~-supremacía 
:.·"./· ,.·. · .•. ,•" ¡_¡_ ... .'- l, .;;:;; 

del derecho ínternai:ion;.¡ sc;bre Íe;&rec-f1'lir;;.:;h,¡,;;i;.,·o qJ~:ad~¡,~'j;. ~.;gla de que el .. ; .. ·: ' .. ·~.'. . . · .. '.-' ' ~ . . .. ,: ' . . ;·:·: 

der=ho inier1lai:io~a1 '-'es •. panéc:ie1. ñai:i6,';a1));ª (í..;c;;;;;Y.t;ierl'i r~.;..;.:.ce la ruerza 
obligatoria de los ~~i~~;;i:.írn da est~~ ~n'i~~o supedó~'a~~ leyes' de Congreso de 

la Unión e~an';,_~~ de la ¿~~~tÚucíó~; si ~o del ~ngÓ qúé -les confiere aunon• a 

otros es el misfn·o. 

Congn.iente con cista línea de argu?'entación; ~¡ ;,·~no de la Corte adopto en 1 

992 el cr.iterio de q;:;e-l~s leyes f"edeira1.is y trnt':do~'inte.'riáCionales tenían la mismo 
"".'. 

jerárquica pues.;;.mt>OsóCl.lp~bail el .'.'raf!i<> iíunec:Jiatam~~te iriferiora la.constitución 

en la jen1r9tii~ éié: ia/~ªri-n~ eIÍ el <)~c:i~~ Jür~'Ji~,~ ~¡~~º ... _ 
-.-::.~:.:: -· . -·· ·. ~, -_-:;,_:¡. ,:·:.~·~ - - ···-· ":':/_:>-: .·, - - -

.''~:-:: ·;;.;"-_.:._:'~ :·::~/t&.~:,_.--
: ',., '/; :.:· ·-:·-'~ -.~ J ~,: ,: .. ·t~;::~ · >,:, · - ·~·.· ~-.:~ ;/~ ;' .. :r ' -~;'-;; ·~: ,_~·::· -'._~-~ :~-,: 

. Una tesis inté~eSarite'::..: );mÜycUestl8nable paf'SÜ a'í'gumeótaCión-' de un 
':~.;;;« ·..-,~ .. ·,·~: ~:-~,-.. ,-... ·.:.,::::':,:::. ·--:·:.'.~~-'~.::' ·' ·. 

tribunal colegiado en'm'ateria áárniiiistraÚ~iide ;] Sl98'ri~s d.~ qÜiZá.S la pista para 
; -~ •;; ~,-;-"J:~;;~.: - ; :-; :;- g_:,,:.-~: .,, 

entenderJa·contYisiÓn.ál•qué'!'iné-e';i-Úerido anter'iÓrmente'.'En'esta .tesis se recon9<0e 
, __ "'.'-·;,',_· .~-.. ~,;:..-~-·-.' "~',-.'-ó• ·.:~·- -.::_:-,.:,_-· ·\.:.~---. ~->.·.'-· ' ;.'.',' 

que. l{)s .tr~ta1~s·:~6~ft(~f f~~l~~~-5:§,~~:Jf ~f ·1fª~ifM:!~~#~t~.~~:-i·~ .. C:a ley 
foderal), pero. no. sobre.: la L.ey'de··Arnparo,. reglamentana de· los ·artículos 1 O.:> y 1 07 

-_' -'.. '. .. _ ..... ~,.:- ~ .. ~:;·< .:) ::~:t;r.:.):~·:~-:~~·:t~~z·~i:{~"~'.:.;l'.~:~~(:;\ :1 . ~K::.~ ·<~:~'-·,'.~:~~·\:~:'Y·~· r~(;~--:~//:·\~~x~~ ~:::t>>-.~- ~ ~:;". -:.::_· :· · 
de la Carta magna;· pues esta'.tendr!a.'.~la·:misma ierarquia'que.Jos tratados. 

'. ;;·-;-·>-; 1:'.-i.¡:_'r,'. ·{0:';:7,";-'. )~>-·;·.- -¿_·-:·,~ :~ !";· _.,,-; : .. '.-;-,.•0 :- ,-~~-, .. /' • ;-;. :;. • .. ;::.·{\:, J'.:~~;·:,._,,~\,~;;.-.~c-O· · 

internacionales, pÓr haber >í.icio expedida por .. el Conireso de'·ª Unión, lo que le da el 

carácter de la ley f"ederal"_ ""·Como ·podemos obsen·ar aquí se muestran los dos 

f'>M Seminario Judicial y su Gaceta ... 9"' epoca SCprimo Tribunal Cole 
Primer Circuito~ T. Vlll octubre de 1998~ p. 1181. 

1m-'\11;ltt:?ri ... A.dminisrmtiva del } ] O 

'T'..,,... .... .., \;QT~ j 
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argumentos dando como resultado un contrasentido lógico. Se réconoce que los 

tratados _deben preval~cer ;;obre un~ ley· fed.eral (argurnentó de jerarquía), pero no 

sobre una ley regl~men~iade Ja Constit~~ión (argum,ento d~ á111b.i~o ci6 .i~iica~ión), 
en el caso de Ja Le:>; de¡~~ª~º;~,,: q~e iie'~~ta,;,b~én ~I cirá~i~r ~e I~y ~e~e;:,.L 

,• •, •' • , ..... -, ",1.'"' ,• '' e"' • ,,.,• •-•" • '. 

,, "·-::··~:, '""> _. ::--: >'-... ;, .. .:_··.·· >~?" ~- ~-
En realidad, t;:;,. :e~ta·:: tesis. S'é': i~ti-~él~6~;:.-·; .. 5in >~-~ri~·¡6:~-~~i~:~ ~-~p·r_éSari1C:nte la 

cuestión relaÚva•~·· 1~ .iiyés')qS~:illl!i' p~{~~·)a ddb~ri~i·chnst}tu¿¡;;;~~j :Y:cúversas' 

federales e'ma".áda5 del Congreso de Ja Unió~;\:?;,.;¡;.·;¡¡;,.;:~¡ Código Civil y el Código 
- - . - . . 

de Comercio, que se consideran como IC);es ordin-arias del orden común e inferiores 

a las anteriores_t'-~ TP~~~ -~orr 
FALLA DE ORIGEN 
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De manern.';iun mas conttmdente,'una tesis de jurisprudencia estableció que .. la 

Ley de Ampar(), por ser reglamentaria de los anlc~los 1 03 y 107 constitucionales, 

esta colocada er{ un. plario su;~ri?~ d~ autorldad, re~pecrn d.; cuale:;:~uiera otras leyes 

de carácter 1oc'11 () reci.;61": '/ 
·,,;'.'.·, 

·De ad;.,lti~~ 1: ~~Ístericia de leyes COnS~itucionales ¡x)r encima de las leyes 

foderales o~di~~á~: s~~;~·d~' heeho un ámbit~ de ,.~ji~e~ ~n;cionar:. distinto y 

superior al .ámbito~' féderal 'y al ,fu;bito local:, Bajo ésta hipóteiis; 'expuesta por 
;;_;'". ;·:'-

Fernarido Vázq;,;:;z Parici() existi;.'í~ dii.;r.;n~es' á;i;bitC>s de ~aíide~ queseapllearia.-i a 

las relacionesju\r~ic~: E:l·~;~i;;~~~ éle•• la apiid~bión'de'ios ·i;:.iiicioi ,inteiriacionales 
-.. -·_.:,·" · .. ,-·- <·· <·:-¡e -

frente a las' ¡e);es inte~as p{iede' entorié:es plantear¿e ,:,.;é;:,oside~de'úiia "°perspectiva 

jerárquica y acel'~~~a una solución vía un con'tlid~ norTI:lati--·o' éñ:e~iual Se trata 

de determinar ciiió'1 C:s Ía ley aplicable en función de ~u án1bito'dc ~pÚeacÍÓn.70 

4.4 PROPUEST~~ DE REFOR.'\L'\. 

La forma m~ sencilla de conducir al abogado y eri su· defocto .al juez de lo 

Familiar a enmendar las lagunas., que frecuen'temente se - dejan en las 

fündamentaciones, de las demandas de i_ndole i~üi~; e~ con 'Ja reforma del aniculo 

del Código de Pro~di~ientos Civiles paraeÍ~istriio Federal. 

l\.ctualmcnte este articulo cita: 
'J'P. "'T<'' r; O N 

FALLA DE OPJGEl\I 
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··/\RT_ 941.- El juez de lo· Familia~ e¡rorá facultado para: intervenir de oficio en 

tos asuntos que· arecten:a 1a famma: especi~;rr;;;nte rra;ánd°ose de. menores· y_ de 
::. :: ; • ' " r • 

alimentos; decreÍa.ndó tas' medid~ ·c..:,·.; tiendán a presf;rva~y proteger¡ ~Ús miembro_ 

En todos. Jos· asu~tos':~ef~orde~-~.:~iti.lr.l~sj u~ces .•. Y.~.~ib~:~~lr~'~;i~n •• obligádos a 

sufri:~ªJ::r::~~~:~~i±1-:~t:~1~i~í;tif zª~~§~~~Jó~~:~]k:ii:-:.~ral:s• relativa a 

alimentos-, e1 .-:JU~~~~~~~~~·~:~: ~~-~-6~:~:-~; \:¿:~-;) ~i~'i~~i~~~~·~ ~:·a-- i~~-rri~··; ti~·:··avenimiento, 
resolviendo sus '•clite;;~;,¿¡~·-~~dí1;té ;o~~·enio •. con el ·e¡~~ 'ptiecta ·evitarse la 

' ~;_:, .•. ' ":.:;;'·:· ~·-· ~:;,:-: :S ;.-:'-

controversia o d,;.rsepOrter'minÓ.do e(prócedimiento~·~· 
. -_, _.·,:-,-~::; - ;.- ~:.:~·-; '.-.3 -

. '' ----~ ·!·'.)/~}: -
Reformándose. deberá Citar: 

.. ART. 941.-:E:1juéz de 1ó· Familiar e5wá. facultado para intervenir de oficio en 
.::':,.·-< ":;-:,. -~:·.-:-~:--·/ ·"""'. - ;,~,,... - - .. ¿ . . . 

los asuntos que a:recie:>.~i"'J~~fh1~iliNespeci~lmentemltándose, de men-óres y.de 

alimentos, decretando·• tas'. meif idáS' que': tiendan' a preset-\•ar y ' 'f;roteger a sus 
miembros. , }:F-i_,;!··::; '.X'.<:.~~;:~,:-_i_~~.~." .. '> _-:' ··:·'.:~-;/, ·:~--º __ .;.~~,: . ~- -... ,>;: :/·· ·.- ~·:L '"'-\' ·, ·:y·~--

En todos los asuntos del orden familiar los ju~es -:,;. trib~n~les están obligados a 

suplir In deficiencia de las panes en sus planteamientos de derecho. por tal moth·o 

deber.in estar atentos a los diferentes acuerdos, con,•cnciones o tratados que 

tengan relación con la cuestión fam-iliar. signados por el Ejccuth·o y ratificados 

por el Senado de la Rcpublica y que por lo mismo forman parte de la Ley 
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Suprema de la: Unión, en los términos del articulo 133 de la Constitución 

Política de los· Estados· Unidos l\·fcxicanos. Por tal moth·o periódicamente el 

Consejo de: ia: .' Judic·.itur-.i del Distrito Fcdcr-.il remitirá a sus miembros 
··-· 

información'_ reciente, as( como discftara cursos y seminarios para la 
,·, ' : 

actualizacióll en materia de derecho internacional en la materia. 

En Jos mismos asuntos, con la salvedad de las prohibiciones legales relativas a 

alimentos. él juez deberá exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, 

resolvitmdo sus diferencias mediante convenio, con el. que pueda evitarse Ja 

controversia o darse por terminado el procedimiento~. 
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CONCLUSIONES 

Retomando Ja hipótesis que originara el trabajo de tesis, resp=to a que 

No obstante los diferentes argumentos tanto doctrinarios como jurídicos 

respecto al que el mlltrimonio no puede considcr-J•SC como un s~mple contrato o 

acuerdo de ''oluntades. en la pr-.tctica sigue prevaleciendo esta idea. 

adicionalmente., la carencia de un mecanismo que permita la incorpor-dción 

inmediata de los acuerdos internacionales a la legislación codificada. deja en 

alto grado de indefensión a las partes mas débiles de las contro,·ersias jurfdicas. 

tomando en cuenta que la ma)·oria de los con,·enios o acuerdos tienen como 

objcth·o dotar a los grupos marginados de 1 nh·eles mfnimos de seguridad. 

Considerando los siguientes argumentos: 

1. La tradición histórica de nuestro país .• a llegado a determinar un siste'?" de 

separación de bienes y de sociedad conyugal como opción fo=osa., por 
" •••• ,_ • •• -.. • • ·' > 

una fbnnula anterior de separación absoluta de bienes de· derecho de 
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relaciones familiares y la formula precedente de las comunidades legales 

de bienes. con las dos alternativas _con,•encionales, no fue del todo eficaz. 
. - - . , 

2. Parece imÍ>o~i~le; e~ b~o~~it~ de estiiblece~·la iormJ;. ;de separación de 

bienes y socied,;d ;~~)'tlga;;;~~~;ti6~~6a~~~ásla;~ltemati~;~de que si 
.; . ' : ';·:., '; -o ;~, '<:: .'. __ ·'';: ~-=--~-- _;_ ·,:·. '« ·• ';-.;·: •. :_ i:·_,; · '.:'','\ «: ,, '.:;. '. _: ':"..' i·: >·;·,. \ ·:; ,. __ · ·,',' :~º. ~ ' ~-~; .,··. , : '· ;_ ' . -. ' - :_ .. · : 

no. hubo elebc;iói{ se:i,:,:.pangala/seílrirri6ión';de;bie'nt!s; Í)Ór.'que:.dada la 

d
meaneserat .. a. bd1;l~1.dsa.~d;;mf; .•.• a··.~mr1:canl •. 1.~a,~r::_3E:,·~.·n~:"l;_~-~g·_fe~n~·eural;~}rl: •. ·m~ch;~•,;~jJ~¡~-¡¡~rila.~'.'ªlidad 

. .• . . . . . < .. ·; . .. . eiirriJii'i6'1;,o _6 d~do '-;;: i~s gastos 

:::;:;:::P2~~~~1fil:~i~~::Ztf~§t::::=~ ~: 
algu~a '.1'ª.n"fr0.~t~iz}~-~~~~~f-.~iI~f~~.:·~~sto~no pu.,cieA;_,e~e afectados_ 

por'los actos temerariós'del ·inarid<?-:'; i 
.;/"> · -<:::· '~""-''-"---' -·-~-.;:: :·rr·-

-_!:,~·-r .- .., . _- :~): ~-~:;::· ::\~-~ 
Sin e~b:írgo:·se deberi haceralg~nas obs~ri·ai:iones. La primera 

observáción s~ ~~·~'~;fa·:h~is~d~~;;;;~· ~~te~er la denominación del 
·,;'"<;); ~- <~~,,~~·. -'.i;:: -.' 1.: ' 

contrato respecto del.pacto celebrado 'por los cón)'llges. obviamente se 
. -'.~:< :·::~(/ .. )_~;:·'.'"·/:;;..._,_ .'"'' ~. '• ·\·" -: . 

trata de una apreciación doeti-inal; pero 'parece muy comprometido ya, 
.,-.: ·:::.:··,_;::;¡;·:._:·~ -

vincular eÍ te;;tó cie'.1a'íe/i'ií;:jacÓnfiiisiÓn que pueda ser puesta en tela de 
·;'.·, :-· .,,, __ , ··.-/'··,- .-,_.-. 

juicio: Sio pod~a· silit!~~ir ~r·~a palabra menos comprometedora que la 

de contrai:ci, la def;omii'1a~ió1í' para los ?actos celebrados por los cón)'tlges. 

Por otra parte. soy muy desconfiada de utilizar s=iedad conyugal, pues 

constituye una expresión ambigua y equivoca. por cuanta socj~a<;l_ p~rece 
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implicar el nacimiento de una persona jurídica. distinta de sus 

componentes. y. en el. matrimonio conforme á la .:legislación actual no 

ocurre ~L Cajica señalab~ qu~en Cód;~o 2;..·il deJEst~do de Tl~cala. se 
-·--·-·.::.: 

ha llegado a establei::ei-:1.;::p,;,rs~nilü<lá'c:i de'~Ja.sÓci6daé:t cÓ~),ugÍl.l; en ese 
• '. , ::· '_ • .'·':, N¡'·· .. ~~ '.~'. '" 0

'· "° ~·· • !' ·::.:. '.' ·- ·-;..·.;.> ~-::.• ~;_.~ "-, •":•\ .. "/~ '' , , ,·' ,'_'.-:.:' 'i•:•'.t' ,.·.~ ,~·.,~ ", <·, .• • - • '• 

sentido. 16gicamente-at>~ia Ciue'C:éinaé:er e1 código,· »ero. dados 1as ténninos 
:-.:~---~; •• - •• ••• ;,~:··: -----, h •••• -... '~-·· -. 

del Código ~i~·il ;v~g~[t~f_t~-?e:?~is~\~!:~:*?/ej~:1;:~~t/;it~?i~,irse .• la 
expresión_de socied¡id:con::_,-ugal y:'se puedé,sustituir cl~ente; por una 

~~~~~I~;1~~~r~i~r~i~J~j~ªª 
nadá mas. ~r~ 6~ ~/;6J~o:~1i;"i·~~~a0:1o;:n&iiio. e . 

_ , -:~· ·<-:/:::-~> -- .,;~: ::·:tL:}~ ~;-:r./- -: :·::<.; : : ' --~--- ;<:: ::: ;. -. 

3. La mat~riad~:l&~f~~~~~~j~tfü.~~n'..r~;;~•qurzÁs.d~nt~o'del Derecho 

de Familia; :.;·,~~,".ff7rtro ?-~;~~d~;~1.,c1erecho ci=·il; l~ q~e mas dh·i.de las 

legislaciones·.del'inundo'.'pues sus-ternas se'.adaptan·a las•caracteristicas 
:. F._: .. :::·.:-.... ::~ ~-~~.:~~;~}/~;D~;·}·:~;~~1~{~'.:i_~-~~~.:.~·:::.;:··?··.:·~·-~.-~~~;;,\·~·~¿~··::. ·f:_ ~-:: ... ~- :·:·:· .... ;.:· ;:. ·;:_ ·;·:· ":~ .:, :: -:~ :.?:·- - -

peculiares de las relaciones· patrimo-niales· entre los cón)-uges en eada pals. 
- .·.,: .1 -- --- ._ :·.-,·.;· -~=:-:-:;._: 7 -.~º-, -,.._., __ '·'·~·-·--·· - ... -(" _,,; . 

de áh1 que. sea' bri.Sta.ri"t~:Cíific;ú-'.il;;g~i~ a: _ge:~éni1;;;.¿¡c,ries? oesd.e ;;n · P:iis 
11aSm -·otro~~.<:¡~~it{~~~e--,!;~:~~ :_~:--~J~~-ü~~~~;~~-}~:~-s~~-~--id~~;;·i~Cc-ras~i~~;7 sú · .. ;~~.:~-1~C-i6n 

.,_,-;r\:·-.,:-~'--

histórica; h;,_,:, trarl~iiad.o·pof i::~irios ~fr.:ersos:· 
4. Parece que el camino mas viable seria un régimen legal único 

suprimiendo casi totalmente las capitulaciones matrimoniales.- de--las 
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cuales solo quedara las posibilidad de donación del esposo a la esposa o 

viceversa, y el régiffie~ legal único. Es decir de un fégimen dé comunidad 

que cómpr~nd~ las gin,;.ncias obt~nicl;,s por los .,,;l>osos ~ p¡¡rti; de la 

celebración : del : matrimonio i;-égi.~~-~:.' del.: c·ual ,· no· :: ~;¿¡~~~ ~ ~i.~g~a 

posibilida~ de~~~.:i~e~tci. · .. <, :'::· i; _/ ,;> 
5. La existenCia de un régimen legal Ünico,aun .;J,;¡,:,¿¡ci ha:si&;\icepÜÍdo en 

- ' ""· •;;\. '._;:·.;_:,~ . ... ·,•: j.A~:,;<,;:,-º <1;,• 

los Códigos. de Fámilia de los paises de E;urop'.' 'c;'rienta!Ly'del, sur. No 

:·:::· ~:::.:-.::ri::~.~~íff ~i~~~l~Zf:~~:,:: 
Unl

.ón e;"' ,,_ ,~ •. ,-¡¡. ·' '· >'·'"· \2:;~· .~ .. :~_·: ~<·}:.~ : ·: -~'::·:- -
·.-,-·_,;:_ --~-~;- ·. ·--~_;;:," '·" '· .- <<-

6. Concretamente, reSpecto a' lossisfe;.;ii.s~16~'.~;;'5~:fiii;ii~ln"c(~iquc esta 

::::t~~i~ji!t~\~•lti~t~;:~ 
legislación· comparada;r:q ue\son. mas~o.;menos•,uniforrnes •. :como: el :éte la 

comuniciad,.~~ ~~~&;I~~~;,:i~;·~~~~-~~;;{;;~~'.~~/'.;'~'. ~;'.~'.,'' :'• :. :;;~·:·.~·~: 

1. Par=e co~i;f 1iStf~J~~;:~~~,~~~~~~~~:t~:!;~~.~~i}~~~"~;~~~~.~! _.nacer 

antes o despues:de.casari;e agregando que:.empezara a'surt.ir .sus efectos al 
.. _-·: _·:;~-<, < .. --:<::: >-··\,~::i:·~-~---:-~{:~:-~-:--··: ~-:·_,f\:·~ ~;~~~;-~·~'.:~';~3:::;~~ .. ~:~~g~~~/~~x:-:\::,~-·~-<-<Y~·-: .: .. : ~~ ·:; .: ·.> --~- . · ·. · -

contraerse .el matrimonio~ N~ ·~rí~,_tenerlo~'.':':':'tes pcir que todavía no hay 

matrimo~1io, no nace an-~es·~-;1:'.'~~iriiri~~~'~'t/t~~;:-~¡ '-~omento de su 

celebración. Particularmente me par=e que debería ser concretada la 
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9. 

reglamentación •.. pues ·.queda remhida terminantemente a la reglas de 

contrato de. sociedad civil.·I.;dusive con cierta. posibilidad .de aporte de 

terminados bienes .al capital deJ.a sociedád. 

8. En esta m~teria ·o bi":,C deb~.·inanterierse el régimen· de división por 

mitades dé· t0ctai·'.·~ii1-:i~~a_ri~i·as ··C1~i'co ·én ia: conlunidad rffincesa y en los 
•.- •• • , .. _- q ·,, ,:_-- _-.,' . __ -· .• ·. '- •. •. ' '··· ., • -

paises que sig~ár1~ IÍ~;;:¡;·¡;;;:{!~s 4eÍ é;Óéli~o ;=i:u;..c:és si es q~"' no se prefiere 

adoptar• i.1 ~é~i~~~\¡;;.·~:fi;\·~;¡;¡¿~,;.~~·;;:ti;~.,r1C.u~~~a.·.,~~i~una medida 
·~-· r'.~::;JJ; ;:·,~~·},o±'_~'.•':·J,, (:"•• •,.r·, .. '.':;)·<'. >··'"·',.',-.-,' •' 

Jos ap0rtesla convf;óé:ionesdeeada u~o·de los e~Í)o~Ós.álaformación del 

=~~i!~itJ~~I:~~~i~~~~~t~~~·E::: 
por ·.la. iegisfa(Oi~{ ~ti~~~~;¡;,',i·•;,'[1·:~;_.;;[1¡¡~~~~~;~~~~~;f Í.~;~,:;nformidad 
del· ·otro ; cÓ',{~.;i~¡, ·• '~~;iÍ~~:~~~~~ fcti'; <lil~~¡~ió~' mas, ¡~;~nantes. del 

~ - ' /~.:~-~-·---/·~--:-::~: '-, :: ' .. -:\<:::::~:~--~--- :\:~/¿:' . '-· '-'·,··· ,. ' "''_,.: ;.:::·~ '-·-·-.:. 
patrimonio.·· gan~c:faJ.:?~~sp<;c!?:; :i•;,1~;c,~<:>.i;iúnid~(1 ;.~~ ~ot"if1i,o sobre los 

. .::: :-·~ : .. ; .. ,,·_,;_.-.:.,¡ .... ;,·.·,~·~.:.,_··,.:·;.o:;;:,·:,:, ... -;;·,:;,.}·;.'·~:·:-.-'.,>"\. ';.~:e;'.···<·~~:_-~,:.~:::'>.··:.~::·' 
bienes comunes, ¡jor; parte. de• Uf1.º:)l ,<)tro,.: C:Ónyuge. m,ientras ·subsista Ja 

sociedad. ~~lopia ~{;6i~~en d~'c¿,:in~rii;~d de ~~stión ~'onjunui. por parte 

de uno y o~o'á¿;,;~~~'i:~.;{'.;t~g~d;·J~ ~t~:si· I;, sC:iedad es conjunta la 
. < . .'.''·-~··o; .. ···:-cr /.::.:-~·· ·.·;·J':~·c: .. -o· ··_:_'.'_~-

gestión debería sei-!~t~ri~~' • .:• :~, ... ··•·.· , ; < 

- ·- . -· 
reciente creac_~ón_·prOviene principalmente no como teoría,. s'ino como 

rppr,..,... n()N 
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10. 

derecho sustantivo y procesal de los inStituciones y normas supremas 

enclavadas en la ultima Gt.ie-rra l\iundiaL Ásl. las. diversas constituciones 

estipulas. que corres~nde, a: los c¿nyt.lg...:. la obllgaciÓn inherente a sti 

situación .•de :;~·.:fr~~ }~ qué• el·· Estado ·• i;,tei,.;e~drá: · con carácter 
"º• •• 7~ -:~ 

comptemer1t3:riO -ó-Süi;~idiat-fO?{.:-~ '<"' 

. ' .:·.-,~;·_ '•' -::·}{ ~~·' ;~:·_._:_!·:~:-;;·-
.. -e\.'• " 

Por otra pll~rú:~.;·. Ja: ¿:~~~,~-i~:~i6~·~;:~i ~-~-i-ca-,: ~e;·· loS ES.tados·· UnidOs · i\.1exicanos, 
.:",·- (~~},,_';,_,;~:~:_:~.-·,_{\<;-;-'"· ~,_;> .. ,.,, ·_:.. -

vigentedesde•t917;'en.Jas reforf:iiris álós a~!culÓs_~::iI23 ~nálgunas 

fraccion~> ~f ;_: r~~~l;?·~:ff :~:·-;r~f g~~~~7~:·. ~?n ~~~~~-:'~~e~: ;;;~ensión 
definitiva .. Se debe.incluir;:·en un nuevo capitulo;.dentro del titulo primero. 

:3Iº~~ll~~~~~!f tlf~l~~t±r~: 
der=~~ ~- ~&~~itl~~?:;,~~~m~i~f :~';d~;&!1;;~\ ~· ~~~o;.;n~da' sobre. el 

numero y ~1--,~~~~~i··~·¡{~.;j::~;~!f J~~-:~ij'6~~:~;-;~-~-~ T~a ra~~~ia~·i'i~ne de·recho a 
. . -·: . . - ~_.:--._ ·-·~:::/:?:.,;;_~·. "_,'-~;~-:..",.: :.'. - .. - . 

disfrutar de '\."i,;•ienda digna :Í/ d=orosa. La ley establ=ern los iristrument~S 
:;;,..-¡-:;.-

y apoyos neC<:~~i~s'··,; fin' de ,;¡;¿rizar ial objetivo. Es debe; d~ los padres 

preservar .el dereého \jé'los' menores a la satisfacción de sus neresidad y a 

la salud fiska} -~en~L ~ ley determinara los apoyc;>s a la protección de 

los menores, a cargo de los instituciones publicas.-
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Ha sido importante la redacción .lacónica· de este articulo. como un primer 

paso. muy fhndamental.". para ·llenar . una "laguna .- existente· . en la 

Constitución M~xiC.:~a vigente~ pu~ nohabia d~cla;..ciÓ~ expresa • de 

que el ser hu.:Oa~o; ~J~ii.'b1 vdrÓ~ ;. ;~~~J~r'~in i~Jaí.;.~,;te la ley. es 
-·~ <~ ·'_-~·' ,j-~,>· ,_,;~ .. '. 

el capifulado 'delns'.deriO'minádas'gararitÍas :~on:SÚtudonales .individuales: 

::::r~~tir&tir~~~~~t~1~~!i~~~~~ft~~~i~if ~~~ciérite a las 

. ··:::::~¿~ll~f ~~f ii~Ji~~Jt&;E:::~: 
•. '· ,.'':~.1 ~~{.,,r,::,'.:.:.'_,¡_:.~;~; :~~·:~~(~:t.~- .·.:(.':/_:·~-jf.~;}¿~~~~i.~t-'.r.>·., 

jerárquico ••. qu~Iesrc:orres~nda;·.s~n.instit~ciones:pé:rmltase .la expresión, 

instituld~·~;;r'~?~~~~:;~W~;;,~;~~~;~'¿~{(!~:fl~¡i¡~i~ ~~tÍruciones del 

Estado, 1~xi;~4i;~~~/~f~~t~i;~';~:~~~;[~~~f;ii~'(t~fl~''"·~~gan·Í=cÍón y e1 
desarrollo'de. la familia, 'de.una manera subsidiaria: »;;¡ ".) : " 

!o:; /'_~- ' -,:_-, · :,. 'f: ._,: ,',. ~-~;:,.. .. J ·1 ··:.!:::;:_ ·· ,;,,, _ _,_-, ... •., -·. -: 

12. Debe realii.arse üna propúes~ q;'.;~ destáque)a ~~'ésidád d~ '.idfoionárun 
>·;·.,.-.-:, .;·-~:-.,.·:-; ,,._:.,~·~·'Ji_:·._.-, .. ·. _-_,:-.-o-.-· .. '~~~'.o.')·~,·:.v.·::-···~-'-

capitulo'. ·.·':'bien~~' ~i:eci~a.ín~.~t~ ~n::·~}. ÚJ"lo~. prlrneI"(): :Lós .·Otros·· cuatro' 

capítulos/del úí~1~/prÍme~o'~ci;/1á. c~ris~í~liciÓri. mexicana vigente versan - ·-.'"" - . . ·--. - - . ·:~-.'-.:·· ' ' -

sobre las garanilas''indi~'idíiales.'.í:as ádiciones y· reformas anteriores. no 
·:;~;'~--.: ,. ·>i.•',.,,: 

resuelven; el(problerna.<méricionado si no solo con carácter inicial. 

Derivado. de C:Ó~i.;;·ca~i~~10'·de"1á integración familiar, necesariamente tiene 

que haber un Código Familiar. Claro,. para. todo constitucionalista tL91a ley 



Constitución. sábido es que, cuando mayores generalidades abarque la 

redacción de ~~~· nOrrn:n. ·supr~~ ·mas. e~·iui .taS reforinas y adiciones., 

mayores esencias·" tiene.,·. esto .. ya:es. ·-~~~·. c~r:'a~terrs.ticri. sabid~. ~ ~or tanto., 
···.; 

requiere mi~ Íey ordihill-ía; í'..na ley s~c~-~dada;;se pt;ede ta;nbién decir. que 

este caso ~~~-¡;r~ic1::ií~~ ;;~~~''id~1e indi~enZncia propia y debeser: el 

Código F~.'rii;id?.';:•? ... ::, ~~,l-~~·¡ :·:y --,·•. · ~···••• .. 
13. En el cap¡¡~16'. 5".\'1é;k 2oÜ~Üfuei¿~. ~: enunciaran •. tanto los principales 

capltúló~ ~;1t~·?,i,i;~·i;/iii;Xil~~t~1-~µede h~ber ··Una propuesta; para 

complera,-/estff.t~~:t~~~~~~~-&i).%t~t-~º~ del Código. ~s _de~ir'.~~ cite·. 
capitulo 5". de:Ja:integración'_rarriilia:r'.se propone incluir._enunciándolo, tan 

::i~i:e1~~t2~;?~~~1~~!j~~f~Wfi:·i2r~;~~fu~::~~f~~~r&:: 
en retacióri1~~~~~:·~~V~~.~~¿h~~it~~~~~t~·~~J~~6~~;>i·;~?g;~{~~:~;,~~~,:·:~:·~:6~~i~., 

:sn:e:;r~0:eT~~S~~~f~~1f ~~~]f~~i~&:~L~·i :;;~:t~ del código 

Familiar; que'ictf!~~·;·s~r~;~~~'J~:;';,~ ·1~i;i;''asl'~J:;::~1 Código de 

Procedimi.:;rii~~:'.~~{¡·¡~~:~~~í:{):os 'r.;nii¡,;,.:s' prin~i~les puede~ versar: 

Primero;' sobr~"]i~',,~:~~~~~~;~ó,~'., hógar saludable, _la. obligación de los 
.--~_.__: __ ,~\,'.\-<;_ 0

\ \•,_:_._c. 0 .:; ~;_~:.;;·~ ; 

padres, de proparciónar asu hijos, alimentos, higiene, atenciones medicas. 
• -··" .. , -<--::_ ·'-

educación ·;n;,;;i;,,1: psíquica; fisica he intelectual. 

Segundo. la obligación del matrimonio de planificar la familia. Esto 

implica no solamente la paternidad responsable. fijense bien. si no 

TP<::t 7 n. ~n!\J 
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también la maternidad. No entiendo por que los· deberes han de recaer 
· .. - - - . ' .- . 

sobre una· paternidad responsable; ·si no hacemos la dif;,·renciación de que 

la responsabilidad afe6~a'.a1 p~clre y á la "1¿cire; la pate~id~~ ~~~onsable . '" - " - -~ - .. _,, .. _ - ·~ . -: . -· . - - .. ~ .•· .. - -- ' -. . 

dicho as! ·qued¿ ~ri.n2;: ¡]; p;~6rnldiÍ{y 1~·,.,.;;,ternid.;d responsables, así· 

como el control. d~lo""riat~H;fad;~'. é¡J:~oi' té;; la instituciones adecuadas 

proporcionan:~ a _;·e,~. ¿:~;~~~s.j~;kra;;~ ~1; termino,. proporcionen a los 

conyuges ád~fl.ls{é!irí'/~6~~~~~i,§~~X l~~ médios adecuados para el control 

de la rÍataiid'1_éi;;;·~·;:~ '\~::,:· · :;;_ ;'.;~- .. ' · 

Tercero, el d;;.:~~~~~1"t~;,¿;~6; .:;~'determinadas condiciones, debiendo el 

legislado~ m~ir ~;~:,; ¡;¡~~:;~l d;t~\ó de esta cuestión 

Cu~o. :l~~ó\;~~~.iJ{¡l~'t~~:t~d~~~-t1~ .· t~~inologfa moderna, no· tenga 

cabida, pero que'es 'u~~·ieaÍidad/no solamente un nuestro país, sino en el 
~- -" -~<::.:_.·;' ~.-, .. ~:;~:.}:;1fi~;~¿~g;~\-~;_: .. -·o:'-~~-~-_-;-,-'~'· -. · · 

mundo entero: la protección a·1a·madre ·soltera. ... .. 

Quinto,· ~1- :~z.,~~i;;~;·;i:r:::~::tie5, ~611; u~a·.• sol~ :8~~i::.duaiido el 

mantenimier1~: ~~: '.~~~itr9 ~~-i~i; i~~~~ai¡'·i;~~sibte~ ~6~11;;h~i'.se 'rotó la 
-·-:·-:;_,_.,_.,_,~-(·'.·'/,·":.:" ''",~ ,-,, ... -.!.·: :.·:;,;-~··, ".=:'·;·, .,_;.,,;:<::: .':,·."'• 

hormona' e espfriruát, ~--ri.si~a~; moi:ál . -=.·:' e<::~n~miea : ·d~. la.' :pfu.eja y el 

reconocimiento a sus derecho~ .. sobre la másaj:iatlimoniál en igú:ildad .de 

circunstancias. 

14. El Derecho Familiar es un derecho tutelar. No es privado ni publico. Es 

un derecho protector de la .familia, considerada esta como el núcleo mas 

importante de la población. La tradición del siglo pasado. conservada aun 

hoy por ciertos núcleos que preten er seguir usufructuando la débil 
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situación de la f"amilia. debe terminar. La única solución posible a esos 

problemas es prom;_;lgai.un Código_Famili"'.· para proteger cf"ectivamente 
. ~ ':''. 

el núcleo_sociál~ _i_",'~~~~e-~,~ la humanidad. 

1 s. Con· respecto. al :·dereého· intern~ciOnai'•en 'materia f"amiliar en aquellos 

tópicos -en 1.;Li-~~~ªü~'."bre\:a1ece ;J,·c:::::"eiª atávica de 10 desigualdad, 

colocandO' :··~·{.':' tá"'-~i~'üj~j;/~~-:;:~~;.~;~ii·~··.·:S'e<:undario respecto a la bienes 
.. : ;,,: ;·;;.:~,;,f:'.'.;/:';;_'!~~.;;x~/,~' ... : 

patrimoniales 'del;i;ínatí-imónio.!deber ser insertados los principios 

emanad()!;.;~: l~I~g~~~~§j~~~~-;~'~actos internacionales relacionados con 

::1:::1~:a!~z:t¿~~;~:~1~~21 tlt~e;~,:lu::~:o ,:;ª v:::::e~:: 
. . . ' . ' . - . ' ' - ··- --.. ~ . 

contra)·ente~ 'n¿' ci~~: ~~~¡i,; de' regímenes patrimoniales que excluyan a - . -· ' '•" . ·~ . ~ - . ~ .... ,.,. . - . -. . 

cual~uierad~'lo~·-·¿~~);¡,~~tcti~J~ d~~~hossobre los frutos obtenidos en 

el transcur¡~ de 1t. s#i~~d ~~n;~ga{ _-. 

11.1éxico. D.F; 2003. 
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